
MARTES '2b Í)E *ÍÜNÍb DE 1811 . Páaiaa ’1‘47^

VlJtfOS DC SW5«RJC10K.

Kn Madrid, en la AdníMiStrákon de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pojatejog (antigua casa de Postas).

En Provingias , en todas las Administraciones de Correosi '
En París , di, A. éáayédra', rué Taitljout , púm. 55i-^js. -Denné 

S c h m i t e - , , ,,
liOS anuncios y suscrigiones para, la Gaceta se reciben en lá Ad;¿ 

ministracion de la Imprenta Naci(sial ( entrada por la calle de Saia 
Kicárdo) desde las once de la mañana basta ■ las cuatro y media de 
la tard^ todos ios dias: los festivos solamente de Once á una.

Para la venta de obyas y ejemplarés dé la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una. ;

FEEGIOS Uí£ SÜSCBIGIDN.

ÍMadrtd . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Por un mes.
P rov incias , in c l u s a s  x a s  '

I s l a s  B a l e a r e s  t  Ca
n a r i a s

(Ultramar . . .  

E x t r a n j e r o . .

Por ^res.meses.. . ,  
Por seis meses... . , 
Por un año... . . .¿ .

w-.'. .  Por tres meses..

Por tres itíeses.

4
IS
36
66
25
35

i La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al 6 r. Di-í- 
rector de la G aceta  DE M adríd.

Los ejemplares sueltos ̂ atrasados y corríentés, se venden en el 
áeepácho de libros á 50 céntiniios de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. » .

MINISTERIO DE ESTADO*
^DEORETp.

Habiendo quedado vacante el cargo de Presidente de l a . 
Comisión dé clasiíioacion de los funcionarios pertenecien
tes á las carreras diplomática, consular y de intérpretes 
por habbr sido nombrado Mini.stirp db Gracia y Justicia 
Don Augnstó' Ülloa que lo desempeñaba, . .

Vengo en nombrar para dicha Vacante á D. Juan B á u -. 
tista-Topete, Presidente del .GOnsbjo de Ministros y Minis- 

; tro .djé')|stado, que ha sido. , , , ,
Dádo eri Palacio á catorce de Jpnio de mil ochocientos 

-setenta y uno. ' '
AMADEO. .

El Ministro de Estado, , - i ¡
Cri»tftno Harioii* !

—  iiMiÉteH'’ ' i

MINISTERIO DE GRACIA Y J ü S f i C l Á .
, ; ; DEGBETDS. ;
Accédieúdo á.los deseos de p ; Juan Ildefonso Bellido,: 

I Magistrado electa de la Audiencia de Las Palmas, ^  ^
Veñgo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de ; 

Gáceres, vacante por haber sido también trasladado D. Be
nito María. Alonso.

•Dado en Palacio á die2 y siete de Junio de mil ocho- : 
cientos betbttta y uno.

AMADEO.
El  Ministro de Gracia y Justicia,

Aagruísto Ulloa.

Eñ aténoion a las circustancias que eoncurren.cn ¿Donj 
Mariano Armesto y Hernández^ Juez.de primera instanciaj 
del distrito, del Mercado de Valencia;,de acuerdo con el: 
Consejo de Ministros, < ■ ; . - • ' /   ̂ '

Vengo en promoverle, con'arreglo á lo dispuesto en el 
segundo extremo del art. 134 tíe lá ley provisional sobre 

'.Organización del poder judicial, ¡a la plaza de Magistrado 
' de la Audiencia de Granada, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Bernjardd MaHaHervás.

'Dado en Palacio á, diez y siéte ;de Junio, de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Miaistro de Gracia y Justicia,

A a g u s t o  I J I l o a .

Servicios de ,M cvrian o  Armesto y Hernández, Juez de p r i-  
merú/ instuncia del distrito'del Mercado de Valencia, pro- 
néovido con ésta fficHa á; Ma^íst^dáo de ia Audiéncia de 
Gráriada. \  .i ,a -  .
En 14 NoTíombre 1856 se le noúibfó proiúptor físcM d.éidis

trito del Norte de Jas afueras de está corté.
En ^4 id. tomó posesiori. -
Eu Octubre 1858 se le trasladó á la Promótoría deLdis- 

- trito de la Universidad; ‘ - - , . -  .
En 16 Octubre 1863 se le nombró Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Melldrca. i .
En ^Noviembre tomó,pósésion.
Én -18 Marzq 1864 fue .trasladado, ácpediepdp á sus deseos, 

.al Juzgado de pr r̂pera iñstáñcia del distrito d l̂ Mercado de Va-; 
lencia. " . '

En 8 Abril tomó poseŝ ioo.̂
En 14 Noviembre;d868(j5oé confirmado en el anterior destino, 

y tomó de nuevo posesión en ^4 del propio mes.

En atención á las circuustaiíCíás que concurreU ’en Don 
; Pranciscp Mariscal, Teniente flsqal de la Audiencia de Pam
plona;, de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

Vengo en nombrarle Magistrado de la Audiencia de 
Gáceres,-con arreglo á lo dispuesto eü el núm. del ar
tículo* 133 dé la ley^provisional sobre organización del po
der judicial, cuya plaza se halla vacante por haber sido > 
trasladado 6 . Juján Urbano Martínez y Oellera.'
' "Dado eii ipafacio á diez y,siete dq Junio de mil óoho- 

. cientos setenta y uno. = ■
’ ' •• • AMADEO. ' :
El Ministrp de Gracia y Justicia,

A u i;;u s to  U llo a «

Servicios de D. Francisco M ariscal, Teniente fiscal de la 
Audiencia de Pamplona, rígrlilrado Magistrado de la 
Audiencia de Qúceres. . < , >r
E n 9 Noviembre 1844 füé nombradu Abogado fiscal segundo 

de la Audiencia de Búrgos. ^  <
E n 40 Enero 185^ fuá promovido á primero.
En 15 Nbviembre 1854 se le declaró ’césañte. ’
En 13 Julio 1856 se le nombró eq^doínision Teniente fiscal 

de la Audiencia de Álbaéete. ,
En ^ 8  Noviembre del propio año fué nombrádo Teniente

,fiscal de la Audiencia de Burgos, tomando posesión en B Diciem- 
bré siguiente. ; ,

.;, En ̂  Abril 1856 se le volvió á . nombrar Teniente fiscalrde 
J a  propja Aud¡iencia, con arreglo ai Real decreto de 9 de dicho 
mes y año. ^
, r !gn 17 Diciembre 1870 se le trasladó á la plaza de Teniente!

' fiscal de la Audiencia de P am p lo n ap o r ser incompatible en la 
[de'Búrgos.

: Eu atención á las circunstancias que concurren en Don
-Enrique Lassus y Font, Juez de primera instancia de 
Baeza ; de acuerdo con el Gonsejo de Ministros,

Vengo en promoverle v con arreglo á lo dispuesto en el 
. artículo 137 de la ley provisional sobré organiízación dél 
podér judicial, á la pláza de Magistrado de la Audiencia? 
de Las Palmas, vacante por baber sido trasladado D. Juan

* Ildefonso Bellido......................
Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho

cientos setenta y u n o .: > í: '
, AMADEO:

í  ̂;E1 Ministro de Gracia y Justicia, i ' ? ' !
A u g u s to  U llU a .

Servicios de D. Enrique Las sus y Font, Juez de prim era  
'   ̂' irístanciw de Baeza ,prómovidb con esta fecha á una plaza , 

de Magistrado de lá  Audiencia dé Las Palmas. ’ i

En í^l Noviembre 4856 fué nombrado Promotor’fiscal én co- 
‘ misión del Juzgado de Andujar, de ascenso; tomó posesión en.l^ 
Diciembre siguiente: , ;
V En ^7 Noviembre 1857 se le confirió dicha Promotoria én 
propiedad. '  ̂ ^

Eñ 13 Agosto 1858 fué nombrado Juez de primera iiístancia 
de Hinojosa, de entrada; en 8  Seiiembré siguiente tomó po
sesión. ^

En ^7 Febrero 1861 fué trasladado al Juzgado de La Caro
lina; tomó posesión en Marzo siguiente.
> . É d '^7 Octubro del mismo a^o lu e  promovido, al Juzgi^jO^a; 

Gérgál, de ascenso; en 14 Diciembre.siguí en té toiqó'posesidriV’ í 
ü'i Eh"41'^^í%bi1fri0'4&5^ fffónpa3Jadádo*‘á l ‘"Jhz|ádÓ^^dé^Alehráz;: 
en Marzo siguiente^tomó posjsiori.  ̂ .uí-íí 'j.u?

En. 5 Diciembre del mismo ano fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, al Juzgado dé Alcira; tomó posesión eñ 11 dél pro
pio mes.

En £3 Febrero 1863 fué trasladado , accediendo también á 
sus deseos, al Juzgado de Coin; habiendo tomado posesión en 10 
Abril siguiente.
, Eln 13 Noviembré del mismo año fué trasladado ai de Jijona.

En 15E nero  1864 fué trasladado al de Estepa; en £5 Fe
brero sigñieqte/tomó posesión. ^

# En 1 £ Abril 186b fué trasladado^ accediendo á sus déseós, 
al de Martós; en £0 Mayo siguiente tomó posesión.

En 16 Marzo 1866 fué trasladado por permuta al de A ndú- 
jar,bdel que toiñó pósesion en 14 Abril siguiente. ’

Eñ 30 Octubre 1868 fué promovido al Juzgado del Puerto de 
Santa María, del que tomó posesión en 16 Noviembre siguiente.

En £9 Julio 1870 fué-^rasladádo al de Baeza, y tomó pose
sión en £5 Agosto siguiente.  ̂ ' l

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO.

Atendiendo A Jos buenos servicios prestados en la 
campaña de tá Ma de Cuba por el Brigadier D. Ramón 
Fajardo é lzqüiérdb; distiñguiéndósé éñ tóda^ las ppera- 
cioiies que se han (Vériíicado en el Departamento Central, y 
más principalmente en las practieadas á finés de Eneró del 
año actual en el Gamágtiey; . ?
; : Vengo én cpñcedérie la Gran Cruz debíi^ritp miíitár^de 
lá clase designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez? y siete de Junio de ocho
cientos setenta y uno. ’ ■’;!

. : - : í . ."A JiyL D E O / ^
El Ministro de la Guerra; : ,

F ra x ie i i íc o  S e r r a n o .

tfINÍSTERIO DE HACIENDA.
' limo* Sr*; Visto el expediente instruido por esa Direc

ción* éii cumplimiento de la ley de £9' de Ab^il de, l'^ S , 
para llevar á efecto Ja rpyision de lá qai^a de jásticiá iñi- 
portante 346 pesetas 78 que, bajo elñúm .£53,
qrtípulo 1.®, capitulo 1.®, seoion ,4./: del presupuesto de; 
Obligaciones generales del Estado, ñguraá favor del Ayun- 
táriiiénto de Rodiezno, provineiá deLeon, por equivaleñéia 
'!d.é'sus alcabáláS;:: J

i y isto  el privilegio dado por;el Rey .D. Felipe II á 04 de 
Mayode 4b97,‘del que consta que desmembrados déla Aba
día dé Arbas,la villa Concejo dérmismó nombré, fueron 
.con lps lugáresqn^ constituían incorporados á  la Coro
na formando el Concejo de Rodiezno,'el que ofreció servir 
á S. M. con 10'que iñiportase’.ef gofioríoi vasallsqe, jurisdic
ción “y rentas de e l , y practibadála averiguación, resultó

ímpórtar 4.080.035 nirS; que el Concejó de Rodiezno en
tregó eñ Tesorería general , séguii cartá de pago inserta en 
él privilegió ; sú fecha 6 dé Gctubre de 1691:, ■

Vistá lá Real cédula del Rey D. Felipe V; dé BO dé Mayo 
de 1705, por la que S. M. mandó se obsérve, güárde y 
cumpla el privilegio concedido á la villa? y Concejo de Ar- 
bas de la jurisdicción, señorío y  vasallaje vendido y  satis
fecho; su precio: -

T isto  que no ha sido devuelto e l  precio de egresión, ni 
indemnizado el partí cipe mJooncepio alguno^ que la renta 
que se consigna en los presupuestos á TaVóî  del Ay untá- 
miento? de Rodiezno por sus alcabalas es la misma que 
figura en la relación formadla eñ 1854 por Ja suprimida Di
rección de Cóntribucioñésí indirectas:

Visto* eLárt. 16 de la ley de 03 de Mayo de 1845:, la 
de 09 de Abril de 4855, la de presupuestos de 1859, las 
Reales órdenes de 30 de Mayo y 0 de Junio de 1855, los 
decretos de 30 de Junio y 00 de Julio de 4869 y la orden 
deJiüRegente del Reino de 05 de Agosto de 1870:

Cóñsiderandp que el privilegio y confirmación preseft- 
tadó?^ori%l Ayuñtamieñto^de Rodiezno ácredíía que las al- 
cabálás de que éé trata fueron segregadas de la Corona por 
ef)titulo oneroso de compra, cuyo precio ingresó en el Te
soro.

Considerando que el Estado no ha indemnizado del ca
pital o precio de egresipn, y hasta tanto qué no lo verifique 
viene obligado, con arreglo á las disposiciones legales cita- 

-daá, á satisfacer á los partícipes de estas rentas la que hu
biesen tenido en eí año común del quinquenio de 1840 
á 4844:

Considerando, finalmente, que la cantidad consignada 
en presupuestos es la misma con que figura el Ayunta
miento reclamante en la relación formada en 4854 por la 
Dirección general de Contribuciones indirectas, mandada 
tener por tipo,de lo que debe abonarse á los partícipes de 
alcabalas V -  

• De'coñfórmidad faón io informado^por la Sección dé Ha- 
< ciéñda y  ültiramár del Consejo de Estado y opiniones emi
tidas sobre or particular por osa Dirección y Ministerio 
fiscal.

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda púbiica de 09 de Noviembre del año último, por el 
que se declara subsistente la carga de justicia Se que se
■trata.-.. • ^ ^   ̂ .i ■ /:.

Lo que comuniéo á V. I. pára su conocimiénto y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años.: Ma
drid 49 de. Mayo Se 4874.

MpRET.
Si*. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública. J /

Visto el expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la  ley de 09 de Abril de 1855,para llevará  
efecto la revisión de la carga de justicia de 3.3p0 pesetas 71 
céntimos que, bajó el núm. 43^ dél art. 4.®, capítulo:1.®, sec
ción 4.;̂  del presupuesto de Qbíigaciones geneííhlés/ del: Es
tado, se consigna á favor del Conde de Luque por el equiva- 
lente de las alcabalas en ja villa de su nqmbre, provincia de 
Córdobd::^ <• - * ' * . . ' - : :

í  ̂ í?VüstQ)el privilegio expedidó por.el Emperador Cárlós V 
-á l4  de Enero dé 4540 otorgando carta de veríta á D. Egas 
^Veñegas de lás afóábalas dé la villa d,e Luque, niedianté él 
precio de 6,540.000 mrs. qué' fúéron' satisfechos y entrega
dos en el Tesoro público: . .

Vista la Real cédula expedida por D. Felipe V á 5jele 
Enero de 4708, por la que sé bónfirínó en dichas alcabalas á 
D. Salvador Venegas Fernandez dé‘C6rdóva, Conde de Lu
que, declarándolas además exentas del decreto de incorpora
ción á la Corona-: "' ' •

Vista la ley de presupuestos de 1845,vPor la que se dis-

f)one que á los dueños de alcabalas enajenadas-se abone 
á cantidad qúê resp̂ ^̂  haberles correspondido'éñ el año 

rcoipup .del último.quinquenio:.
Vista la ley de 09 de: Abril de 4855, las Reales órdenes 

de30 deMayo y 0 de Junio dél mismo año , la ley de pre
supuestos de 4859, por las que se dispone lá revisión áp las 
cáfgás de justicia y la forma. de líéyarlá á efecto:

Vistos los decretos de 30de Junio y 00 de Julio de 4869 
córtietiendo a ésa Dirección general y Junta de la Deuda 
publica la reyisipn, y:r de las cargas de jus-

■ ticiá: ' ^
Vista la orden de la Regencia del Reino de 05 de Agosto 

de 4870, por la que se prescribe que para fijar la renta que 
debe reconocerse á los partícipes sirva de tipo el resultado 
que en cada caso ofrezca la relación foi*mada por Ja su
primida Dirección de Contribuciones indirectas en 4854: 

Considerando que las aióabáláé dé qiie se trata fueron 
segregadas de la Corona á titulo oneroso mediante precio 
gpjngrésó^en las arcas del Tesoro público:'

» el derecho á dichas alcabalas se ha 
justíiicado en la forma prevenida:
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Considerando que no se ha reintegrado el precio de 
egresión:

Considerando que la renta que por dicho concepto se 
señala en los presupuestos es igual á la que figura en la re-, 
lacion formada por la suprimida Dirección general de Con
tribuciones indirectas en 1851:

Y considerando que m iéntras no se indemnice en otra 
forma á los partícipes, el Estado se halla en la obligación 
d e  satisfacer dicha re n ta ;

De conformidad con lo propuesto por la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado y por esa Di
rección,

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de la Deu
da pública de ^9 de Noviembre de 1870, por el que se de
clara subsistente la carga de justicia de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1871.

MORET.
Sr. D irector general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

CONTINUACION DEL ÍNDICE DE LAS RESO LUCIONES DICTADAS 
PO R  ESTE M INISTERIO EN  EL MES DE A BRIL ULTIMO, QUE SE 
PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN  EL A R 
TÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE 18 DE FEBR ER O  DEL COR
R IEN TE AÑO.

% Abril. Declarando subsistente la pensión de 3.000 
pesetas anuales que cobra Doña Magdalena Baeza y Ca
puz, huérfana de D. Juan Baeza, Director general que fue 
d e  Correos.

1^ id. Reintegrando á Doña María de la Encarnación 
H uerta y C atu rla , huérfana del Juez de primera instancia 
D. Pedro H u e rta , en el goce de la pensión de 8̂ 25 pesetas 
anuales que como tal disfruta.

^8 id. Disponiendo que e l Tribunal de Clases pasivas 
cumpla el decreto-sentencia del Poder Ejecutivo fecha M  
de Abril de 1869, recaído en el expediente de Doña F ran
cisca Martínez Arozarena, viuda del Adm inistrador de 
Correos D. Melchor Fernandez y Ram os, y acerca de cuya 
sentencia consulta dicho Tribunal si procede su cumpli
miento.

Id. id. Disponiendo que en el expediente del Cónsul 
general que fué do España en Trípoli D. Pedro Ortiz de 
Zugastí proceda el Tribunal de Ciases pasivas á lo que 
corresponde, con arreglo á la orden de 8. A. el Regente, 
fecha 15 de Noviembre del año próximo pasado, recaída 
en el general, análogo al de aquel interesado; y reservando 
á este, para cuando debidamente Jo justifique, el derecho 
al abono que solicita del servicio que prestó como Mili
ciano nacional en la época de 18*̂ 0 á 1823.

A D l t R l S T RAC l O W C E K T R Á L .

Dirección general de Gontrihuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en ei R.eal decreto 

de 28 de Diciembre de 1816 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Marqués de Torre-Hoyos sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en 
su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
titulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan 
en el término preciso de seis meses fijados al electo por la ley.

Madrid 19 de Junio del871.==EI Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja genera l de Depósitos.
El día £2 del corriente verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda ñotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis
m a , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 31 al 50 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
ofícinas de esta Caja el mencionado día, desde las diez de la 
mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 19 de Junio de 1871.=E1 Director general, J. deEs- 
coriazs.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 21 dei actual, desde Jas diez de la mañana á las dos

de la tardo , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 273 al 284,

Madrid 19 de Junio de 4871.=E1 Tesorero Central, Inocente
Ortiz y Casado.

üEiiiiSTEiiio mm wommmTO.

Universidad Central.
t r i b u n a l  d e  o p o s i c io n e s .

El primer ejercicio de oposición á la cátedra de Física-ma
temática, vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, tendrá lugar el dia 21 del corriente, á las tres de la ta r
de, en la cátedra de Física dei C o n serv a to F ío  de Artes, sita en 
la planta baja del Ministerio de Fomento, entrando por la calle 
de Relatores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y del opo
sitor Sr. D. Gumersindo Vicuña y Lazcano, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de i5  de Enero 
de 1870.^

 ̂ Madrid 19 de Junio de 1871.—El Secretarlo dei Tribunal, 
Dionisio Gorroño,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento p o p u la r  de Madrid.
Alcaldía primera.

No habiendo tenido efecto en este dia por Jaita de asisten
cia de señores propietarios del interior de esta villa el nombra

miento del que con arreglo á la^ley de ensanche de 29 de Junio 
de 4864 ha de representarles en la junta que la misma deter
mina, seles cita de nuevo por medio del presente para que con
curran con el expresado objeto el jueves 22 del corriente, á la  
una de la tarde, á las Casas Consistoriales; bien entendido que se 
verificará el referido nombramiento sea cual fuere el numero 
de los concurrentes, según dispone e! art. 4o del reglamento 
de 2o de Abril de 4867 para la ejecución de la repetida ley.

Madrid 49 de Junio de 4871.=E1 Alcalde primero, Manuel 
María José de Galdo.

D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 
del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa.

Hago saber que para el mejor orden y regularidad en la co
locación de puestos con motivo de las verbenas de San Juan y 
San Pedro, he acordado dictar las disposiciones siguientes:

4.‘ No podrá situarse puesto alguno en el sitio destinado á 
la celebración de estas verbenas sin haber obtenido previa
mente autorización al efecto.

2.* Las licencias se expedirán sin previa solicitud, presen
tándose á pedirlas en la Depositaría de este Excmo. Ayunta
miento, íhediante la retribución de 2 pesetas por un puesto de 
los llamados pequeños; 5 por uno de los medianos, y 45 por 
uno de los grandes.'‘

3.‘ Las cartas de pago serán presentadas al Sr. Alcalde del 
distrito tfel Congreso para los puestos del Salón del Prado, y al 
de la Audiencia los que hayan de colocarse en la Plaza de la 
Constitución y baile de Atocha, para que estos señalen ios si
tios que deben ocupar, dándose lá preíérencia al número rela
tivo de dicho recibo de pago.

4.̂ " El sitio que ha de ocupar cada puesto se designará por 
los Sres. Alcaldes de los citados distritos en los dias 20, 24 y 22 
del actual para la verbena de San Ju a n , y en los dias 25, 26 
y 27 para la de San Pedro.

5.̂  Son puestos pequeños para el efecto á que se refiere la 
disposición 2.“ , los que no excedan de siete piés de frente por 
cuatro de largo; medianos,ios que ocupen una superficie de do
bles dimensiones, y grandes los que tengan mayor perímetro 
que los anteriores.

Todos los dependientes de mi Autoridad tienen la oblígácion 
de denunciar las faltas que adviertan para que sean impuestas 
á los contraventores de este bando las penas correspondientes.

Madrid 49 de Junio de 4874.=Manuel María José de Galdo.

Alcaldía constitucional de Orgaz.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de Be

neficencia de esta villa de Orgaz, provincia de Toledo, dotada 
con 2 000 pesetas anuales pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, con obligación de asistir gratis el P ro
fesor á cierto número de vecinos pobres.

Esta población consta de 720 vecinos; es cabeza de par
tido judicial; tiene muchas, y abundantes aguas y leñas; dista 
cinco leguas de Toledo y cuatro del ferro-carril del Mediter
ráneo. Además percibirá anualmente el Profesor 182,pesetas: 50 
céntimos de los fondos carcelarios dei partido por asistir tam 
bién gratis en sus dolencias y enfermedades á los presos de esta 
cárcel, y 4.567 pesetas 50 céntimos por la asistencia al resto del 
vecindario, con cuyos vecinos podrá ajustarse convencio
nalmente; por .manera que la asignación anual del Profesor es 
la de 3.750 pesetas, ó sean 45.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Se. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta vñla, según 
dispone el art. 27 del reglamento, en el término de 20 dias, á 
contar desde que sea inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Orgaz 46 de Junio de 4874.=E1 Alcalde, Márío López 
Guerrero.

Alcaldía constitucional de Puebla de Montalban.
Se hallan vacantes dos plazas de Médicos y una de Cirujano 

para la asistencia de los vecinos pobres de esta villa de P ue
bla de Montalban, provincia de Toledo.

La dotación de cada una de dichas plazas es la de 4.Q0Ü pe
setas anuales satisfechas de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

El contrato será por cuatro años, que finarán en 30 de Junio 
de 4875, con las obligaciones y condiciones que establece la ley 
vigente de Sanidad y el reglamento de partidos médicos de 44 
de Marzo de 4868.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento dentro de los 20 dias siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
DE M a d r i d , y la p r e v i s i ó n  tendrá lugar en los términos y plazo 
que establece el mencionado reglamento.

Puebla de Montálban 44 dp Junio de 4874. =  Ezequiel 
Arribas.

P R O V Í D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría geneial.—Negociado 2.°—Por el presente y en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.“ de !a Sala tercera 
de este Tribunal, se cita , liama y emplaza por tercera vez á D. Roque 
Ruiz González, Contador que fué de la Aduana de Puerlo-RIco, ó sus 
heiederos, cuyo paradero se ignura, á fin de que en el térniino de 60 
dias, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a ,  Se piesenten en esla Secretaría general'por sí ó por me- 
dit) de encaigado á recoger y contestar el p legó de cargo ocurrido en 
el examen de la cuenta.de Rentas públicas de Aduanas de la capital, cor
respondiente al mes de Setiembre de 1856; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Júníode 1871.=Ignacio S, Inclán. — !

Secretaría general—Negociado —Por el presen te .y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr, Ministro Jefe de lá Sección 6.* d e  esté Tribunal, 
se c ita , llama y emplaza por tercera vcfe á D. Fernando Mateos, Depo- 
stario Ínter ino que fué de la iubdetegacion principal de Policía de la pro
vincia de Falencia en ei año de 1833, ó sus h erederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de iiue én el téi inino de 30 d!as,.que em pezarán á'contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la  G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaiía general por sí ó por medio de encargado á .reco g er y  contes
t a r  el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de cauda
les del citado año y  ram o; en la  inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Junio de 1871 .=lgnacio S. Inclán. — 1

Secretaría general.—Negociado 2."—Por el presente y  en'virtud de 
acuerdo del limo, Sr. M inistro Jt fe de la Sección 6.* de este Tribunal, se 
ciía , llama y emplaza por tercera vez á D, Celestino Martínez de Gelis, 
Correg dor y Subdelegado que fué de Policía del partido  de Carrion de 
los Condes, prov im ia  de P atencia , en el año de 1833, ó sus' herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que era- 
pezaián  á contarse á los iO de publicado este anum io en la G a c e t a ,  se ' 
presenten en esla Secretaría general por sí ó por medio de encar gado á 
recogiT y  contestar el pliego de reparos ocurrida en el exámen. de las 
cuentas de caudales del ramo de policía correspondientes al año 1833, 
rendidas por el Depositario interino D. Fernando Máteo.s; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Junio de 1871.=Ignacio Sfincláol — 1

Juzgados de primera instanoia.

A lea rá n .

D. Joaquin de Errazquin y  Garcelen, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcaráz.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á los herederos de 
Juan Antonio González'y Martínez, vecino que fué de Villaverde, para 
que comparezcan en este Juzgado ( n el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á usar 
de su derecho en juicio voluntario de te-tamentaría que per muerte del 
Juan Antonio González se sigue á instancia de Juan Casimiro GonzalcZ  ̂
vecino de Siles,

Dado en Alcaráz á I3^de Junio de 1871.=Joaquin deE rrazquin.=Por  
mandado de S. S., Telesforo Heras.

H eccv re a .
D, Antonio Goyanes Meneses, Juez del partido de Becerreá.
Por el presente cit(', llamo y emplazo á B.mnardo Herbon Perez, cu

yas señas-á uOnUnuacion se expresan, para que dpntro del término de 30 
dias se presenté, en este Juzgado á prestar declariacíon indagatoria en la 
causa qiie sé le instruye por quebrantamiento de éondena.

i Al propio tiempo encargó á las Autoridades civiles y militares se sir
van porcurar su captura, poniéndolo en sñ caso\’¿  disposición de este 
Juzgado, pues ál,tí<qto me ofrezco en casos Iguale^.

Dado en Bebérréá á 16 de Junto d tu  871. =  Antonio Goyanes Mene- 
ses.= P or orden de S. S., José M. Gómez.

Señas,
Edad 32 á 34 años, pelo ca^año oscuro, nariz regular, barba cerra

da, color bueno; lo falta la primera falange del dedo índice de la mano 
derecha : es natural de San Pedro de Miño , partido de Vivero.

BSeB*miI9o d e  §iayag;o.
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de Bérmillo 

de Sayago y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Gallego, Hernández, na

tural de Pereruela y vecino de Mayalde, en la provincia de Zamora, 
para que en el término d e ,30 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado y por 
la Escribanía del lefrendante á responder de los cargos que le resultan 
en la cau^a que se le sigue por suponerle autor del delito de viciación 
de sepulturas en el cementerio de Pereruela el dia 6 de Marzo último; 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bermillo de Sayago 16 de Junio de 1 8 7 1 .= José Bermudez de Cas- 
tro .= José García.Serrano.

ISúrgos.
D. Victorino Luna y González, Juez de primera instancia de- esta 

capital.
Por el presente requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

militares, para que procedan á la busca y  captura de D. Francisco Ja- 
vierjArnaiz y  Olmo, vecino de Haza Nueva, de 68 años de edad poco más 
ó m énos, estatura ciñco piés cuatro pulgadas próximamente, bastante 
corpulento, semblante de buen color y regular, contra quien se ha dicta
do auto de prisión en la causa criminal que por denuncia de D. Jo.sé Mar
tínez de Velasco, de esta vecindad, se le sigue por falsedad en varios 
documentos eclesiásticos y civiles; conduciéndole, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes á disposición de.este Juzgado.

Dado en Burgos á 12 de Junio de 187t.=V ictoríno Luna.=Por su  
mandado. Aquilino.Diez. X —1040

AmtOBiio.
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta-capital.
Por el presente mi segundo edicto cito , llam o.y emplazo á Antonio 

Conde, natural de Troves, provincia de la Goruña, para que dentro del 
término de nueve-dias comparezca en la cárcel pública de esta plaza á 
contestar los cargos que le resultan en causa que se le sigue ante el in
frascrito Escribano por delito_d.e robo-;^en -el noncepto que/de no veriñ -  
cá'rio la's"pTOvRrencias que en su ausencia se dicten le pararán el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Junio de 1871 .= José  María Gasas y M iranda.=José María 
Clavero:

«le lEuii^arB'iá.
D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, Aboga

do del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Caballero déla Real y  dis
tinguida Orden española de Cárlus lll. Juez de primera instancia de esta 
villa de Gallo>a de Ensarriá y su partido.

Por el presente se hace saber á D. Vicente Savall y  Berenguer, Al
calde stjspenso de esta villa, que dentro del término de nueve dias, por 
sí ó por tercera persona que comisione al efecto, se presente en este 
Juzgado á satisfacer la multi y  costas en que hg sido condenado por el 
Tribunal superior en el incidente de recusación promovido por el mismo 
contra D. Luis Guardiola, Regente que fué del Juzgado de primera ins
tancia de este partido; pues no efectuándolo se procederá por la via de 
apremio contra sus bienes.

Dado en Callosa de Ensarriá á 15 de Junio de 1871.=Liceociado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S., Domingo Perez.

♦ AI adrid.,—C entro*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del .Gent.ro de esta cap ita l, refrendada del Escribano de número 
D. Manuel de las Heras, se ha señalado la hora de las dos de la tarde del 
dia 4 de Ju'io próximo en la sala-audiencia del Juzgado, ex-convento  
de las Salesas, para la celebración de junta de acreedores á los bienes 
de D. Manuel Menendez Valdés, en que se tratará de conyenio.

Madrid 13 de Junio de 187t.=M anuel de las Heras.
A fadritl.-r-C oiigreso.

En virtud de providencia del Sr. D.* Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano 
,D. Luis V illanueva, se cita y llama á Pablo González, marido, de María 
Salvador Martínez, vecina de esta capital, y  cuyo paradero se ignora, á 
fin de que desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e ' M a d r i d  com
parezca á ser notificado y ofrecerle la causa que se instruye por robo 
en el puesto de agua que aquella tiene establecido en el Prado.=E l E s
cribano, Luis Villanueva.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendarla por el Escribano que suscribe, se 
saca á  pública subasta una casa sita en la Cava Baja de la misma, con 
vuelta á la plazuela de Puerta de Moros ‘y accesorios á la Cava Alta, se
ñalada con los números 53, 27 y  44 modernos respectivamente por di
chas calles; comprende una superficie de 2.935 piés cuadrados; tasada en 
la cantidad de 18.000 escudos, á rebajar cargas; cuyo remate tendrá lu
gar el dia 15 de Julio próximo venidero, á las once de su mañana;' ad-  
vlrtiendo que el que quiera interesarse en dicha subasta ha de consignar 
préyiamente en la mesa del Juzgado 5.000 pesetas.

Madrid 17 de Junio de 1871.=Jerónirao Montesinos. X — 1035

A f a d r i c l .— l i o . s p i e i o .
P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D., Juan de ’Al-r 

d a ñ a ,  Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pública 
subasta una viña sita término de los Sacos, su cabida dos hectáreas, 87 
áreas, compuesta de 6'.6O0 cepas de seguoda y tercera calidad, 15 olivos 
de tercera y algunas encinas; tasada en 1.625 pesetas.

Otra viña y campo, partido de los Valles de Meaesterior, de 80 áreas 
de cabida, compuerta de 5.680 cepas de primera y  tercera calidad, ta
sada en 1 275 pesetas; y pai a cuyo doble remate en dicho Juzgado y  en 
el de prim era i'ustancia d a la  d u d ad  de Huescase.ha señalado el dia 14 
de Julio próximo, y hora de las doce y  raedia.dela mañana; no adm itién
dose posturas que no cubran las dos tercer as partes de la tasación.

M adrid 13 de Junio d e '1 87L = V alen tin  Ballester, _ X---IfiiS
A l i i c l r i d . — P a l a e l o *

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ioslancia del dis
trito de Palaí JO de esta capital, se cita y llama por término de seis dias 
á Jacinto García, cuyo dnmicilio se ignora, para que dentro del mismo se ' 
presente en el citado Juzgado á prestar una "declaración en causa cri
minal; apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya  
lugar.=Gulierrez.
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niadiicf.—Universidad.
Por el presente se cita y llama á D. José Viladomar y Serrano, Te

niente Coronel, Comandante retirado, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en .el término de nueve dias comparezca en el Juzgado de la 
üniversidnd y Escribanía de D. Eusebio Cereceda á practicar una dili
gencia criminal en causa que se instruye á su instancia.

Madrid i 6 de Junio de 1871 .= C ei eceda.
T arrasa .

D. Pedro Cárlos Loysele, Joez de primera instancia del partido de

S'guiendo lo por mi dispuesio en providencia de este día, proíe- 
rida en méritos del e x p ed ien te  sobre venta de los bienes del difunto Don 
Juan Vallhourat, fabrica^ le que fué de esta vecindad, para hacer pago á 
sus acreedores se lian : á todos los inteiesados en el misnfo para que 
en el término de 20 ciias, contado desde la publicación del último de los 
edictos, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuaiio por sí ó 
por medio de legítimo apoderado a! efecto de notificarles una providen
cia sobre aprobación  de las cuentas del depositario D. Bartolomé Amat.

Dado en Tarrasa á i 6 de Junio de 1871 .=Pedro Cárlos L oysele.=Por  
su mandado, Jacinto Soler, Escribano. X-^t039

T ó r r e l a  v e g a .

D. Tomás Uzuriaga, Juez de priméra instancia de este partido.
Por ,el presente hago saber que D. Antonio Ruiz de Villa y, Gandáray, 

natural y vecino de esta población, falleció en ella el 20 de Noviembre 
último sin otorgar testamento; y exp didos edictos, nádie se ha presenta
do á reclamar su herencia más que su hermano D. José Buiz de Villa y  
sus sobrinos D. Isidoro, D. Antonio, Doña Joaquina, Doña Isidora y Doña 
Petra y Doña Juliana Ruiz de Vifa.

Portante se expide el preceate para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la fijación en esta villa é inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  concurran á  mar de su derecho á  la herencia los 
demás que crean tenerle; advertidos de que pasado dicho término se 
entenderá la tramitación con sólo el Promotor fiscal y el Procurador Don 
Emeterio Peña y  Conde, qué representa á indicados pretendientes.

Dado en Torrelavega á 16 de Junio de 1871.=Tom ás ü/uriaga = P o r  
su mandado, Manuel M. Conde. X—1042

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado por parte de D. Ra

món Piñera y  Corona, vecino de Polanco, representado por el Procura
dor Di Emeterio Peña y  Conde, en escrito de 20 de Mayo último- se ha 
pretendido que se le confiera la administración posesoria del patronato 
real de legos para atender á varias obras piadosas, fundádo por el Pres
bítero D., Francisco González Ga( ho, natural que fué de dicho Pulanco, 
por testamento otorgado en Madrid á 22 de Febr ero de 1778, vacante por 
fallecimiento de D. José Piñera y Corona, vecino que fué de Dualez, á 
quien se habia conferido por sentencia ejecutoria de 25 de Junio de 1866.

Por tanto se anuncia esta pretensión llamando por 30 dias á los que 
se crean con mejor derecho á fin de que le ejerciten en dicho términp, 
que se contará desde la fijación de edictos en esta villa, pueblo de Pd- 
lanco. Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Torrelavega á 15 de Junio de 1 8 7 0 .= Tomás Üzuriaga.=Por 
su mandado, Manuel M. Conde. X — 1043

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente llétmo á todos los que se crean con derecho á los bie

nes y  rentas de la capellanía que en el año de 1722 fundó en la iglesia 
parroquial de San Felices del Valle de .Buelna eí Regidor general del 
Concejo de dicho San Felices con los fondos de ánimas, y  á que hizo 
agrego de varias fincas Mateo González de Rivas, de la ( ual fué primer 
Capellán D. Francisco González dé Rivas, y  el último D. Juan Fernando 
Bravo de Cosío, para que en el término de 20 dias, á contar desde fa in -  
sercion de este edicto en el Boleiin oficial de est« provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante á usar de su derecho; advertidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar, y de que es parte en el expediente 
del particular, en m mbre del Ayuntamiento de dicho San Felices, el Pro
curador D. Emeterio P^ña y  Conde.

Dado en Torrelavega á 16 de Junio de 1871,=Tomás U zuriaga.=Por 
su mandado, Manuel M.-Conde. X -—1044

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa y  su par
tido.

Por el presente citó, llamo y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía colativa 
fundada por D. Alejandro Díaz Pajaza, Presbíleit), Capellán que fué en el 
lugar dé Sillo, d |l Apuntamiento de Molledo, para que dentro del tér
mino de 30 dias^ á contar desde el en que tenga b gar la úitima inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ^  se presenten en este Ju^-gado por medio de Procuiador con po
der bastante á deducir el de que se crean asistidos; con apercibimiento 
que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á ,12 de Junio de 1871.=Toiiás Uzuriága.=Por 
su  mandado, Pedro Peí ez Fernandez. X —1045

Talladolicl.—Pla^a.
D, Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustr e Colegio/de Madrid 

y  Juez de primera instancia del distrito de la Piaza de Valladolid.
Hago saber que por consecuencia de interdicto promovido por D. José 

Segura"Ramón, vecino oe Olmedo, sobre adquirir la posesión de tres casas 
sitas en esta capital y su acera de San Francisco, de que fué iustituida 
heredera usufructuaria Doña Mariana Ramón Riera por su esposó Don 
Juan Ramón y  Vidal, debiendo pasar después del óbito de aqueita á los 
sobrinos más próximos de ámbos, se ha dictado el siguiente

«Auto..—Por presentado con el poder y demás documentos de que se 
hace mérito:

Resultando que D. Juan Ramón y V idal, vecino y  del comercio que 
fué de esta ciudad, otorgó testamento cen  ado en 5 de Setiembre de 1851, 
que pc-r su fallecimiento ocurrido en 3 de Noviembre del año siguiente 
fué abierto previas las formalidades legales, en el que instituyó here
dera usufructuaria á su mujer Doña Mariana Ramón Riva de tres casas 
sitas en ella y  su calle de San Francisco; una la que habitaba; señalada 
con el núm. 27, y las otras dos en que vivían D. Leoncio Fraile y Don 
José Biíxó, debiendo pasar después de su óbito á los sobrinos más pró
ximos de ám bos:

Resultando que dicha señora ha fallecido el 31 de Mayo último:
Ri-sultando qué D. José Segura Ramón es uno de los sobrinos car

nales del Testador, , quien por lo mismo golicita la posesión de las lin
cas indicadas: V

Y considerando que los hechos referidos sé comprueban perfecta
mente con los documentos presentados;

Se otorga la:posesion de las tres casas relacionadas á D, José Segura 
Ramón, sin perjuicio de tercero; procédase á dársela en cualquiera de ellos 
en nonibre de los demás por el alguacil de ser vicio de este Juzgado, á 
quien se da comisión en forma, que desempeñará ante el Escribano ac
tuario; intímese á los inquilinos ó á los que puedan tenerla bajo su cus
todia ó ádrainistracion para que reeonozcán como poseedor al indicado 
D. José Segura Ramón; y veriticado todo, sé proveerá á los otros parti
culares que se citan en el anterior escrito del Procurador González. ,

Y  al otrosí, devuélvanse las cédulas, de empadronamiento que se 
acompañan , dejando las notas oportunas.

Juzgado dé primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid 
á 9 de Junio de l8 7 í.= D o y  fé.=-Ramón Crespo y V icente.=A nte mí, 
León G ervás.»

Lo que he mandado hacer público p.nra que en el término de 60 dias, 
á contar desde la fijación de edictos en los sitios acostumbrados de esta 
capital é  inserción en Boletín oficial ú e  esidi provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  acudan á reclamar ios que se crean con derecho; en la inteli
gencia de que si no lo hicieren se .amparará al repetido D.y José en la 
posesión que en 10 del actual se le dió de las tres Cdsas á que se refiere 
el auto insérto; y  no se admitirá reclamación contra ella, sino sobre la 
propiedad. ^

Dado en Válládolid á 12 de Junio: d e ‘1871.=R am on Crespo y  Vi- 
cente.=Por su mandado, León Gervás. X —1087

Vega de Aivadeo.
D. Julián Maorad Calmache, Juez de partido de la Vega de Rivadeó
Por el presente cito, Hamo y emplazo por térniiino de 60 dias, á con

tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Manuel 
Graña y Rodri.guez, vecino de Hcrvedeiras, en el Concejo del Fianco, de 
este partido, para que se presente en este Juzgado á ser notificado de

una providencia y designar Procurador y Abogado que le defiendan en la 
causa que conira éby oíros me hallo instruyendo por lesiones y otros 
excesos cometidos con Juana Perez.

Dado en la Vega de Rivadr^o á 15 de Junio de 1871,=JuliaQ Maorad 
Calmache.=Por mandado de S. S., Eduardo Canal.

Villarcayo.
D. Juan Manuel H erce, Juez de primera instancia de esta villa de 

Villarcayo y su partido.
Hago sabei que en este Juzgado se ha presentado por el Procur ador 

del mismo D. Julián Fernandez un escrito solicitando la deolaraciv'n de 
hoiedeia de Doña Olalla G miez Marafion y Cabía, por defunción en el 
año de 1855 de Jerónimo Gómez Marañon, Presbiteio, Cura benelitúado 
que fué del pueblo de Bustillo, como hermanos cnmales que eran los dos 
referidos Doña Olalla y D. Jerónimo, cuya declaración de heredera ha 
sido promovida por D. Jerónimo Gómez Marañon, vecino de Moneo é 
hijo d éla  Doña Olalla , para que lodos los que se crean cun derecho a los 
bienes dejados por el Ü. Jer ónimo Gómez Marañon, Presbítero, compa
rezcan en este Juzgado en el término de 20 días á ejercer el derecho que 
les asista.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
se crean con oer echo á los bienes dejados por- d  D. Jeiónirao Gómez Ma
rañon, Presbítero, Cura que fué del puebio de Bustillo.

Dado en Villarcayo á 13 de Junio de 1871.=Juan Manuel H erce.=  
Por su mandado. T aso de Pereda. X —lu41

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia deifunio de 1871. 
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z . 

.Abierta la sesión á las tres y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada en votación nominal á petición de sufi
ciente número de Sres. Senadores por 76 que se bailaban pre
sentes en esta forma:

Hodriguez Leal.—Marqués de Torreorgaz.—Carrillo. — Pas
cual y  Genis.—Cándara.—Jovcllar. — Escudero. — Casais.—^̂De 
Pedro.—Cascajares.—Santa Cruz (D. Juan Domingo).—García 
Briz,—Cervino.—Antequera.—García (D. Diego). — Marqués de 
Mendigorría.—Labrador. — Madrazo. — Herrero. — Vargas Ma
chuca.—Perez Cantalapiedra.—Gil Vírseda.— ̂Bassols.— Seoa- 
ne.—Lasala.—Vado.— García de Qpesada.— Hacha.'—Soroa.— 
Figuerola.—Alaminos.—Rios Rosas.—Ulloa.— Tejada.—O ry.— 
Caiatrava.—Duque de Abranles.—España. — Silvela.— Fuente 
Aicazar,—Rubio ( D. Leandro).— Santonja.—Aurioles. — Varo
na.—Requejo.— Diez Jubitero.— Udaeta.— Groizard.—Fonteci- 
llas.—Marqués del Duero. — Villanueva.— Morlius.— Hidalgo. — 
Carrasco.— Marqués de Perales.— Castro.— Valdés y Barrio.— 
Aivarez.—Valle.—infante.—Conde de Iranzo.—Valarino.—Mén
dez Vigo.—Marqués de Sierra-Bullones.—Gómez de la Serna.— 
Bruil.—Hoppe —Anglada y Ruiz.—Gómez.—Benedito.—Monte- 
verde.—Moniejo.^—La Rigáda.—Fuenmayor.—Eraso.—; Sr. P re
sidente.

Total, Í6.
E l Senado quedó enterado de que la comisión mista encar

gada de proponer el nombramiento y separación del Presidente 
y Ministros del Tribunal de Cuentas del Reino se habia consti
tuido, eligiendo Presidente al Sr. Senador D. Francisco Santa 
Cruz y Vicepresidente al Sr. Duque de Abranles, también Sena
dor, y Secretario al Sr. Diputado D. Adolfo Merelles Caula.

Dióse cuenta de que los Sres. Fontecilla y Morlius solicita
ban licencia para ausentarse de esta corte por asuntos de fa
m ilia, acordándose concederies un mes para cuando hubiere 
turno vacante.
i E l Sqnadp quedó enterado de que las secciones en su reunión 
de l í  del actual habiaínnombrado para la comisión que ha de 
examinar el proyecto fijando la fuerza permanente del ejército 
á los Sres. Santonja, Bassols, Milans del Bosch, Marqués del 
Duero, In fan te, Marqués de Mendigorría y Aurioles.

Se recibieron con agrado, y se acordó pasasen á la Bibliote
ca, dos ejemplares del libro La Caja general de Depósitos, que 
remitía D. Luis María Arantave.

El Sr. E i*aso: El Senado ¡tabecon cuánta puntualidad ha ve
nido el digno Sr. Presidente abriendo las sesiones á la hora de
signada;, y yo, que reconozco esto, he notado que hoy se ha abier
to la sesión á una hora que no era la señalada; y si bien com
prendo que habrá tenido S, S. graves motivos para ello, no se 
extrañará que yo me permita rogar al Sr. Presidente y á la 
mesa se dignen informar á la Cámara de las altas consideracio
nes que haya habido para abrir la sesión á la hora en que esto 
ha tenido lugar, anticipándome desde luego á manifestar que 
mi juicio no puede ménos de ser favorable á la conducta se
guida por S. S.

El Sr. P r e s i t l e i i t e : El Senado tiene efectivamente acor
dado que las sesiones se abran a las dos en punto, y siempre ha 
procurado el Presidente cumplir ese acuerdo. El Presidente se 
hallaba hoy á lag una y media en su despacho, y el Gobierno se 
ha dirigido á él manifestándole que tenia que asistir á la sesión 
para asuntos importantes; pero que en aquel momento no le 
era posible hacerlo, si bien lo verificaría dentro de breve rato. 
E l Presidente, siguiéndolas prácticas parlañientarias,ha creído 
conveniente no abrir la sesión hasta que el Gobierno llegara, y 
asi lo ha hecho. Esto es cuanto tengo que decir al Sr. Eraso y 
á la Cámara entera.

El Sr. T l r a s o : Por mi parte, creyendo ser fiel intérprete de 
la mayoría de la Cámara, y hablando además por mi propia 
cuen ta , no puedo ménos de tributar á S. S. las más expresivas 
gracias por la conducta patriótica que acaba de manifestar en 
este momento. «

El Sr. IK itv e la : Voy á usár de la palabra con el propósito 
de dirigir una pregunta al Gobierno de S. M. para que se sirva 
manifestar al Senado, hasta donde le fuere posible, el origen y 
trascendencia de los graves sucesos ocurridos en la noche de 
ayer, qué yo lamento, y conmigo todas las personas amantes 
del órden y de las instituciones.

Al mismo tiempo desearía saber también si el Gobierno 
puede manifestar desde luego las medidas que ha tomado para 
evitar lá repetición de esas escandalosas escenas, y hacer que 
se castigue á los directamente culpables y á los que resulten 
responsables de los acontecimientos á que acabo de referirihe.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in i s i r o s :  Antes de 
contestar á la pregunta del Sr. Silvela, me permitirá el Senado 
que le diga que reunido el Gobierno de S. M. para tratar de los 
gravísimos sucesos de anoche, rogó al Sr. Presidente de está 
alta Cámara que se sirviera suspender la apertura de la sesión 
hasta que el Gobierno/terminado el Consejo, pudiera asistir y 
dar las explicaciones que tuvieran á bien pedir los Sres. Sena- 
dotes.

Esta ha sido la costumbre establecida siempre; es más: hubo 
algún Sr. Ministro que opinó que se pasara una'comunicación á 
los Sreé. Presidentes de .ámbas Cámaras para que tuvieran la 
bondad de suspender por hoy las sesiones, y mañana el Gobier 
nó̂  se presentaría, habiendo meditado más sobre las medidas y 
sobre las resoluciones que juzgase conveniente adoptar en bien 
de todos. ,

Peto temiendo que 6c|o podría producir níál efecto en la opi
nión pública, excitada por ios sucesos de anoche, ha acordado

ya su resolución; y aquí está dispuesto á dar cuenta, no sólo de 
ios sucesos, sino también de las medidas que ha adoptado y que 
aun pien8a adoptar.

Todo el mundo sabe, Sres. Senadores, la excitación que hace 
dias viene habiendo en los ánimos, tomando por motivo una so
lemnidad á la cual todos nos unimos, y haciendo sin embargo 
de e, a misma solemnidad una cuestión política.

iNosoirus los primeros, nosotros más que todos, porque te
nemos el deber de dm’ ejemplo por nuestra posición particular 
y por nuestra posición hoy ce Ministros; nosotros, digo, esta
mos dispuestos á dar constantemente pruebas, no sólo de tole
rancia en todas las cuestiones, sino de un amor sincero y de uu 
respeto profundo á la religión de nuestros padres, que es la 
nuestra; y yo de mí sé decir que soy tan católico apostólico y 
tan cristiano como el que más.

De todas las desventuras por que puede pasar un hombre no 
conozco otra más grande que la de, cambiar de religión. ¡Desdi
chado el que no encuentra buena la religión de sus padres! 
¿Puede haber desventura mayor que la de renegar de sus pa
dres? i A h, señores, esta es sin duda la más grande, la más 
horrible de las que puede tener un ser racional 1

Esta excitación, esta agitación á que me vengo refiriendo, se 
habia notado ya anteanoche. Estando yo en el Congreso de los 
Diputados, escribí una carta al Capitán general de Madrid ro
gándole que, poniéndose de acuerdo con las Autoridades loca
les civiles, tomara cuantas precauciones fuesen necesarias para 
evitar ayer un suceso desagradable.

El Capitan general se avistó con el Sr. Gobernador civil, y 
tomaron las precauciones que estimaron convenientes.

El Sr. Ministro de la Gobernación, no sólo habló con el señor 
Gobernador civil y le dió sus instrucciones, sino que también 
habló con el Alcaide y cuantos deben intervenir en la oom er- 
vacion del órden público, y como es consiguiente los medias 
de conservarlo. Yo tuve necesidad de salir ayer á devolver d«s 
visitas á dos Sres. Diputados carlistas que hablan tenido la 
bondad de verme el dia anterior á consecuencia de lo ocurrido 
en la sesión celebrada en el Congreso.

Yo conozco las señas de algunos habitantes de Madrid, y pue
do asegurar que vi muchas casas vistosamente colgadas y que 
pertenecían á personas que no son ni moderadas, ni carlistas, ni 
republicanas, que no son más que ciudadanos pacíficos {El se-- 
ñor Marqués de Sierra Bullones: Una de ellas fué la mia.), hom
bres de todas las opiniones, hombres afiliados á diferentes par
tidos.

Y si el Ministerio no lo efectuó así como medida de buen 
Gobierno, fué, señores, porque no se creyera que tenia temor á 
esa que suponían manifestación.

Ei Gobierno pensó en eso; el Gobierno pensó en adherirse, y 
yo de mí sé decir qué lo hubiera hecho con el mejor gusto del 
mundo.

¿Por qué no hemos nosotros de sentir alegría, por qué no 
hemos de regocijarnos de que el Padre común de los fieles haya 
cumphdo ei vigésimoquinto aniversario dé su pontificado? Pues 
yo, señores, lo confieso sinceramente, me regocijaré de que cum 
pla muchos más.

Es un varón justo, respetable y recto; es el Jefe visible de 
la Iglesia, al cual debemos todos reverenciar, y ante el cual to
dos debemos doblar la rodilla. ¿Puede haber sobre esto duda ni 
divergencia alguna? Si alguno cree que puede haberla, debe 
por respeto propio callar.

Ei Gobernador civil tomó sus precauciones. En la iglesia de 
San Isidro se celebró una función magnífica y solemne, sin 
que nadie la interrumpiera. Los señores de la asociación cató
lica que habían dispuesto una procesión determinaron, porque 
créo que no llegaron á ponerse de acuerdo, que la procesión no 
saliese; y acerca de procesiones, diré que, para que se vea que 
el espíritu religioso que domina en Madrid es grande, creo que 
salieron ayer en Madrid una porción de procesiones; creo que 
once. Todas ellas marcharon con la mayor regularidad y com
postura, hicieron todas su carrera y volvieron á sus iglesias sin 
que nádie, absolutamente nádie , creara la menor dificultad ni 
hiciera la menor irreverencia, porque no hubo más que una 
persona loca é imprudente que al pasar delante de ella una 
imágen no quiso quitarse el sombrero, y un sacerdote la apos
trofó y la obligó á quitársele inmediatamente.

No ha habido ningún hecho: tres Sres. Ministros, entre los 
que yo no me encontraba, á las cinco y seis de la tarde vieron 
ai Gobernador civil, quien dijo que tenia tomadas todas las me
didas, y que esperaba que no hubiera la menor perturbaeiom 
Efectivam ente, el Gobernador civil tenia establecido todo su 
servicio y no habia creído conveniente ni echar mano de la 
Guardia civil que tenia á su disposición , ni apelar á la fuerza 
que el Capitán general hubiera también puesto ásu  disposición. 
Un grupo no muy numeroso, en que habia muchos chicos, gente 
jóven, algunas mujeres, según me han dicho, y bastantes curio
sos que se iban agregando, se propuso atacar las iluminaciones» 
sobre todo aquellas en que estaban los atributos de la majestad 
del Pontífice. ¡Temeraria acción, inicuo proceder! Es imposible 
que los que tal han hecho tengan siquiera idea de la libertad y 
pertenezcan á una clase regular de la sociedad. Yo creo que n i 
sabrán siquiera leer ni escribir, porque si conocieran y com
prendieran los rudimentos de la libertad de un pueblo, seria de 
todo punto imposible que la atacaran y dieran armas á sus 
enemigos de una manera tan incalificable.

Si me fuera permitido dudar de la probidad y honradez de 
las personas á quienes me refiero, diría que habían sido suges
tionadas por quienes tenían interés en que semejantes escán
dalos ocurrieran. ¿Por ventura todos, absoiulamente tod^^s ios 
que aquí estamos presentes, sin exceptuar uno solo, tenenjos 
interés en que se bastardee Ja libertad, en que esta,y ei óiden 
se hagan incompatibles? ¿Tenemos interés en dar pruebas de 
irreligiosidad y de bastardía ante el Supremo Jefe y cabeza visi
ble de la Iglesia? Si en el Congreso no quisimos asociarnos á la 
parte política que una proposición encerraba, en cambio á otra 
en que se tratase de dar un testimonio de respeto y reverencia 
á Su Santidad, ni nosotros, ni creo que tampoco los que me es
cuchan, tendríamos inconveniente ninguno en dar nuestro asen
timiento.

Un grupo, que se iba aumentando naturalmente, recorrió 
varias calles y cometió t(>dos los escándalos que los Sres. Sena
dores saben. El Gobernador civil fué á varios puntos, disolvió 
grupos; pero como estos se reunían en una parte y allí se daban 
la consigna para o tra, recorrieron diversas calles cometiendo 
los excesos criminalísimos que nádie tampoco ignora.

El Gobernador civil ha presentado y se le ha admitido la di
misión. Veinte parejas de Orden público y tres Inspectores han 
sido separados por no haber cumplido como debían, y además 
hay 40 presos; Jueces están actuando desde el principio, y el 
Gobierno todo, yo al ménos por mi parte puedo decirlo, he te
nido la am argura más grande de mi vida. Y si no fuera por la 
sinceridad de nuestras intenciones, por nuestro vivísimo deseo 
de llevar adelante laémpresa en que estamos empeñados...... no
sé qué resolución habría tomado el Gobierno en la desdichada 
situación en que la insensatez de unos y la poca actividad y 
celo de otros (ios separados) han colocado á este desgraciado país.

En cuanto á la tranquilidad pública, el Gobiernouree que 
está completamente asegurada; y está decidido,:no sólo á casti
gar inñexibiemente ios crímenes, ios excesos brutales de ayer
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y i  w n te n e r  el órdep á toda costa, sino hasta acudir á las Cór- 
tes si llegará á nécésitár leyes que le pusiecah en dispósicioh 
de |)revehir hechos de esa natúi^Iez». Por hoy'crép qiíe ió ocur- 
rido.es más bien una desgracia que otra cosa; y que si se hü-¿» 
hiera temido que ocurriem ; se habrlá evitado; pero no se ha 
hecho pori^üé parece que la fatalidad ha pesado sobré ésóé sú^ 
cesos, puesto que no se temía, yo al méhos, iq digo édii siiicé- 
ridad, que llegaran á ocurrir.

El Sr. iPi’e s id le i i te i  Se va á dar lectura ,ide una pi*ópósi- 
cion q ué se ha presentaílQ á la mesa. * ,

Leída por e l Sr. Secretario Ortiz de Pinedo, decía a$ i:
‘ «Los Senadores que suscriben someten á la consideración 
del Senado la siguiente proposición ; - j  ^  i

«El Senado, al propio tiempo que condena con seyeridad el 
propósito de convertir eiV política una manilestacion dei-éspiritu 
religioso del pueblo 4e Madrid, reprueba enérgicajhente los ex
cesos y atentados cOÍnétidos en la noche de ayer,,y .ofrece todo 
su apoyo al Gobierno de ,S. M. para maiitener el orden público, 
y el libre ejercicio de los derechos garantidos por la Uonstiiu- 
cion y las leyes, procurando se imponga el cas ligó debido a Ipá 
culpables, éxigieridó la responsabilidad á quien procédá.»

«Palacio del Senado 19 de Junio de 1871.=-,Mánuel SilYela.=== 
Manuel de la Cóncha. =  Ramón María Calatráva.>*CámUo^L^^^; 
brádor.,== Francisco dé los Ríos y Rosas.=M. Herrero Lopez.==  ̂
F /d e  Monteverdé.»  ̂ n. ■ , . .

El Sr. lS |JlVéla:‘ Srés. Sénadores, mucho han facilitado mi 
trabajo las enérgicas palabras q.ue acaba de prqnUnqiar; el se
ñor P^r.esiden te del Consejo de Ministros. Con esta prdposíción 
se trála de conseguir distintos objetos, y voy á ver si me 
posible exponerlos con claridad y sencillez. . . .

Empiéza lá proposición por condenar con severidad él pro^ 
pósito de algunos que preténden conyertiV lás .mauífqstaciqnes 
dél éspíritu religíóso en rnanifestaciones de caráctéé P  
Es indudable que al pcuparsé dé los tristes; sucesqs de ahóche, 
qSe iódóé'déplWanios, hay que vbryer la vista .a lo qü sic(o 
orígén dé ellosJ No j[)uede negarse' qúé .en algunaq personas hay 
un deliberado propósito dé éonvértir la.ideá religiosa, en ins
trumento d o .su s  fines y proyectos, y, éupo^  ̂
cismo va unido de Una manera indisoluble al,régimen.ap^^ 
y  que la eScuela liberal es incompatible con ese, nuéyp 
cismp que qllbs han inventado; y no basta tratar dé.dé^nienj.ir 
ésto’un dia y b tro , poniendo éjeinplós como el de los, Estados- 
Unidos, donde él catolicismo h'a, hecho progresos que aépmb^ 
en medio de la libertad'm ás limitada de imprenta, de asqciar 
cion y reunión: nadq de esto es suftcien.l^épáp^dp^ q u é , tenaces 
én utilízár la idea religioí a como arma ,de paqfjtó ,, naqen 
daño al catolicismo que todos su enemigos maníñeqtos 

.clarados,. ,  ̂ ' ...
Es, como hé d icho , indudable gue hace días se yiene que

riendo convertir una mánifestaciori religiosa , á qué tótips n,o$ 
hubiéramos asociado, en una censura á las iastitucipnés libé
rales y al Gobierno, Con lo que no pbdiamóé e s tp  conformes. _

Y es. esto,tan cierto , que el Sebador que dirige la palabra a 
la Cámara, qué en materia'^ réUgí’osas no ,puede ser sospechoso, 
pues algún templo hay erí Madiid cuya conservación se debe á 
sus débiles fuepas, se ha visto privado de asociarse a la. mani
festación por haber entendido que ciertas gentes la querían ha
cer una manifestación absolutista. 'Bueno es que^conste. esto y 
se sepa que muchos individuos de este' ‘Cuerpo y  otras muchaí^ 
personas no se asociaron a ésa 'manifestación po‘;í̂  haberla que
rido darT un giro torcido y .politieq. Es'eyidépte tambre^ 
entre el'partido pcditlcd'huq'a^^^
religioso existe el pétisumletóó'de^ pée-sipn,al
guna para realizar sus propósitos; llegando á tal plinto lá exci
tación é irritación de sus ánimos; que parece no comprenden 
el mecanismo natural del Parlam entó: así sé explica,que en 
este momento tengamos que jamentar la ausencia de esOs ban
cos de algunos de nuestros dignoé compañeros por ia scia ra 
zón de haberse tardado una hora y media rna>ph: abrirse la sé- 
sion, debido á que el Gobierno ha preferido ese j^cgueno retmso 
á enviar una comunicacioh á ñU dé que se aplazara el debáte 
hasta mañana. . l  .

La proposición , pües , tiene en su primera parte |a  idea de 
condenar el propósito deliberado, manifestado por la prensá y 
varios discursos, de dar carácter político á lo  ̂qué no debé te
nerlo, pues es precisó que íá España no se divida en dos cáni- 
pos, entre católicos y riberalés , cómo jfiarece ser la téndencia 
de algunosi que son los rnáy'Ores enemigos dél catolicismo. Eii 
España hay personas dndiferentess pérsóñas que tendrán mas q 
ménos arraigadas sus creencias; peró no hay dos*sectas que 
quieran ó puedan traernos, además dé las luchas civiles, las re
ligiosas^ ' - ’ . ' V-'''

‘ Condenando esta tendencia, se añade' en la proposición que 
el Senado* re pruebe'enérgicamente los excesos y atentados co
metidos en la nOché de ayer,* pues es indudable que ha habido 
una perturbación del órden público lamentable', escandalosa y 
que no debe reproducirse. Vanas turbas hán recorrido distintas 
calies prohibiendo la iluminación é imponiéndose alí yécínda- 
rio sensato: así han procedido hombres que *se llaman tál vez 
liberales, imponiendo deSDÓticaménte su opinión á paio*s y á pe
dradas. Estos aeios vand heos han sido vérdaderoS atentados 
contra la libertad, ante todO contra la libertad gáfantidaqlor la 
Constitución.

Dice adémás la proposición que el Senado ofrece todo su 
apoyo al Gobierno para manteñér y conservar el órcLen público, 
y creo ser intérprete fíel de mis compañeros diciendo qué todo 
cuanto el G ibierno ñé.c0site|párá éste óbjelO sé-iio‘ concederá el 
Senado dentro desús facultades, pues és pi^éciéa démostrar qué 
la libertad e perfectam'ente éOínpatible con el -órdeti, pues dé 
otro modo se pierde para la  sociedadi Cuánto más liberales séa^ 
mos, may’ór deber tenemos de coñtehérHÓS' én los-límites de la 
ley, respétarído el ejercicio de los derechos de loS demás. Cuan
do existe la Constitución, y está cororiádo él édiíicio sqciály y 
divididos loé poderes, es yá iraperdonábíé'que por'debilidad-’ ó 
apatía no resalté en todos ios'actos'dfe la y ida pólMéá laQrégU*- 
laridad ordenada, que es la condición'dé éJíistéñcia dé toda’ 
Ciedád humana: hora'eé yaidé 'qué; 'ésÚrRQé’en' ia'Gohétífuéioñf 
los derechos^ hagamos que sé réspéteñ por todoSi^ * ‘ ; !' . '

Por último, se consigna en la proposición una excitación di-̂  
rígida á qué se imponga el débidó castigó á loé culpables y se

castigo Sea fnérte y efiea^, y no ocúrra lo qtíe hasta aquí,ypárá 
hacer ver-qué la 'l ib e la d  -y* ia impunidad* ñó sóñ' BittÓhímOs; 
pues el-régimén liberal debé éér más severo con los d.é.lihéüen- 
tés, por lo mismo que hay más'libertad de ácélon. Uñas VecéS 
por indultos, otras por diferentes tóótlvos; és lo ciérttí que sé 
di ce y sé observ¡a qu e la represión eé m u y despropór cion ada 
con los delitos cometidos, y en uña sociedad bien orgañi¿adá 
es necesario que el castigo se imjióngá brevemente ál qué dé- 
lincá. Esta es para m í la parte más desagradable de ía própósU 
cion; y sin embargo, yo hubiera Cumplido con mi deber extbñ-^ 
sámente si el Sr. Presidente del CónSéjo dé Ministros nO hubiese 
ya dado las explicaciones que el Senado ha oidb. Y ohubiéra en
trado á examinar quién tenia la responsábilidad, haciendo ver 
que la Autoridad judicial teriia que esperar á que sé le entre
garan los detenidos, la militar a  que se reclamara su cóbpera-

cion, y que Ifi administrativa, la civil,,cpn los medios qqe. tenia 
Ú sií dispbáiéioñ j '*húbterá podido ey ítar
pero ni piiedo ni debo decir hada én estp.terrario, que,nO fuera 
hidalgo rbacerlp déspues; de haberse dicho lya por el GobiernÓ 
que la prim era Autoridad civil de Madrid ha¡p su di
misión y le ha sido admitida.

De las manifestaciohes 'del Sr; Presidente dél Consejo re* 
súltá én suma que desde los primeroé momentos térnó disposi
ciones, imponiendo castigos gubernativos á lóé á^eñté^ 
destituyendo á váribé fu ncipnarios débüési y ádm lá ' dir
nitóon de la primera ÁütÓridád éiiíU, '4^ Madrid;, y ’ qíie, ̂ pre-n 
sbs 40 procesados, esta resueito a Jmppher;el condigno castigOiá 
los períurbadores de la tranquilidad. Está, pues, la proposicioa 
conforme en su esencia con^ios sentimientos del Gobierno y 
creo qué con los de todo el Señado, de lo cual me complazco, pues 
no puede ménos de comprenderse qué es llegado el' oaéo dé 
páteñfizar con hechós, ño con palabras, que las libértadés,^ 
cláñiádas son úna verdad, que la religión no es patrimbñib de 
los absolutistas, y q u e ,el órden público puede afirmarse sóli
damente en los Gobiernos verdadéramen te constitueioñalés y 
parlamentarios. i ^

El S r . Presidente dél O ó iiise jo  d e  M fiiiis tró s : E l G o
bierno no puede ménos de dar graéiás al Sr. Siivelá, ñq= sólo 
por la justicia.que le ha hecho, sino por la benevolencia con 
que le ha tratado.

Debo hacer una rectificación respecto á la Autoridad supe
rior política de Madrid;, La¿ íñé(h4as qué se tomaron y las de
más disposiciones que se dieron fueron determinaciones de esa 
Autoridad, cuya dimisión está ya aceptada. ^

Leida nuevamente la proposicióñ, y previa la oportuna pre
gunta,•̂ fué tomada én consideración, aéordándosé discutirla eñ

Abierto él debaté sobré éllá, dijo 
'  ̂ Él Sri iffileiiAé® i Sres"; S y  adoí^s ,;á dé decir a l-  
gú ti as pala b ras ‘ sobré n |  :fqh do d é 1A p^pós icion q^ue; se debat e, 
séátne pérmítídb ekpi^eéar'álgó éñ^ ñómbfe déúlgû ^̂  ̂ de ñués- 
tros compañeros ausentes, que han d e jy o  uhá ’ ñótá éñ,Sécr^ 
tafíá haéiéníio ¿ónyar qúe'hañ éspér^ ias tóéé y;media,
y; q u é" sé 'auseñtábáñ "porqué á ' ~hóíá^ ño; habiáh’ recibidó
ñiñgiíñ Tééádb ^dé‘la PíeSidénci^ réspéótó a  la se s ib ñ l' ;  • ' H ;
’ ‘ \ ÉaíóS ‘‘yñbréé" hán' podido ' corñô  fio háh .ténldo pb^ 

c o h v é ñ ^ te  é ñ ' cété ̂ dasó . f  riññípíe: pq^ ^u sa ; 4 íhá? Sobre
ésté^ par ticúlaí h em o s 'y  ñferéíiéiMp tddós'tó dé la
oposíóióñ qué' ños háliyáh iós; en' é l  bálon’ Údépnféreñcias,- ;y 
iiñós ’ hemos creído cóñvénieñié qúedárñbé y ' biíps :Hán ésti- 
ñfiado m ás’óportuñb irse , sin qúé'ppr eirp s é ' le^ p^y'dá' 
cargo alguno füñdado| porque, comb yá hé iñdiéádó; ysñúéá 'de  
haber éépérádo hastá las tres y media ñó éé  habiá r é y  
todo esé tieñipó noticiá aljgúná dé las causas qúc;yped ian  
lá sesión se ábriéra a lá hora s e ñ á ía y y í  húbíéiáñ réé rb id b y  
menor técádb de lá" Pícsideh'ciá manitestaudo' 16 qué hábiá 
bcÚVridó, no sé'Habríán márchadoJ G b y  qué sé han aúr
séñtádo por ú n  y t iv b 'l e g i t im ó ; 'y y  y in ^ u e  por é s p  piénSé 
yb'de íheñbééábár éñ ‘ lo ' rñáis' mí n i ríib á l d i ^ b  Sr^ P reSidy te de 
esta Cámara, séame permitido añadir que á la minoría se ;i^há  
tratado con alguna descortesía. Sabiamos que el G bbiéybdia- 
bia Convocado á la  mayoríaji y que esta se hállaba confei*en- 
ciandoenla Presidencia; mas nó'sabíamos por qué nr para qué: 
á'nosotrOS ñada sé nos hábia dicho. • 'Quede^estb consignado 
hará qúé bada cuaPocupé el lugar, úu'é íé  corresponde. /  ’
■' Bichóá^tb, me;éérá‘táy b ié0 ^ y rm ltíw d a rá lS r.P res id éñ té  
del.Goñééjío '̂
bl'es-y’f ra n ñ y ’̂ aikbñás'liih^^^ éllás^lféváíá^^m' 
íñ'ensa fúáyofía dé íos éápáññléá,' qúémó;^6diáYhéñfé dé '‘célél 
brar, del mismo modo que todo el orbe católico, con espontáneo 
regocijo un aniversario memorable dcí Jafe Su p rem o de la Igle
sia, que no había tenido lugar en 18 siglos. Esta univérsai d e -  
mostiúcioñ era muy natural y legitima ¡ sobré este punto, pues; 
nadá:'teñgo qué mániféstar despúes de lo expüés'tq tan digna- 
ñiéñté por el'Sr. Presidente del Gonsejo de M iñistros.,;

Pasandó aHorá á oCupárme de Já. propósicióH, débo' dééir 
qúé no'bra éste á ini  ̂modo de ver él moméiito 'de-da? eSé, 
de censura que én su priñmra parié sé p roppñe'M  
que determinadas personas quieran bOaiigáriñúestrd sántáYélí- 
gion eon' la polffiCa, y hacer de é h á ú n a r in q  fíñe^ pár-
licularés y políticos ,*püeq rió son foiS'Sueésoá de áyér hpché'lós 
qué pueden motivar üñá declarácibñ dél Séñadó én ese séátido, 
pbrqúéul hecho ocurrido én 'la ó trá  Gámára ha quedado yénti-" 
lado á ilí dé'üñá m anerá satisfáctória a juició dé lós Sres. Dipu
tados: Si él Gobíernó habiera obrado con más' previsibñ , pu'do, 
dés'púes dé deséchadá la proposición en que sé mezclaba lá CúeS * 
tioñ política con lá religiosa, ' haberse asociado al sentimiento 
dé adhesidriy feíicítacioñ at Sobéraño Pontífice. No se ha hechó 
así, y ñádá digo sobre éilo,‘porque ño és éste el mohiento- opor
tuno para juzgar esta cuestión. *

Ahora bien: .¿qúé es Ib que ha sucedido ayer y qué naotivo 
iíáu dádo lós católicos para que hoy se presente uñ voto de cen
sura contra ün dé'térmiñado grupo ó partido póiítico? ¿A qúé 
se propone esalqtíáñdo' él oaso 'cqñcrétq. que nqs ocqpá ê ' cón- , 
denar el yandalisiñó bcúrridó én la noche de ayer? P or está ra 
zón ño  puedo ásqciarmé a  la primcra parté de la prppoéicion, y sí 
 ̂a'la segunda, hácíeñdo mias las palabras del Sr. SiTvélarespécto 
'qíá!cbndeñaclQn de los ñucesbá^ se tráta,^.si |)ién no estpy
coñformé con ciertas lénXdady del Gobiérñb en lá npché de 
ayéri*’" ’' ’ ■ ' ■ ■■  ̂ ' ;/ . 'X' ■.V,

; Lo primero que he hec.ho esta mañana .hál'aidq’buscá^^ la 
Gaceta é̂yeráñdp  dijera/ algo,én hombre del íjobiernq /acéfca 
d e m ^ ñ i d á s  que hulúerá tomado para satisfácer la ‘ vindicia 
púbnoá;;dé6iéñdo habér sido la pnhierá'lá/'d^e^tií 
berñadbr civil, y lá segunda úna iñániféstácíoñ qúe/bipresasé 
la condenación más expiícifa de esos. sueesqs>yáh4|ÍicQS y las 
m cdidy dé jústa represión adóptadas; pero nada de' esto, he 
vistq- he bidq hoy,/sí, prómesas dél Gobierno que /acepto; igas 
yo hübterá querido' bastante íñ y  p y  patrja!

, ÉOs/Srel^ ‘Senadores recuérdan ó quátro'^^^^
éésós reciéntés be úr ri dos éñ lá  capital de Éspanái qué han que-' 
dado impunes, y  ,añqc,he to,do el mundq P^yéñcíg un hecho.que 
é ; $ l , « s b s ; í ' . ' , ^ Ó p  iñdi^ídúps d e , O r d e n , e s t q b a n  
^ú^dqs/44h razqs én todas j3ár|é§^'í)éspuésh^ 
diyo/ép/'álqcúcjqñ de la:m,aháqá,,déayer
faba'díspúésia' á/escarméntar a los que ofendieren
láúégítimamanií^pta^^ todos íps /giié intentaren
turbar.él óWeií*ya&|iqqhájq /cúalgú es ¡lo qup
ñizq éf.G óbéjTnáddñ givíi ?|S| yqhe rpq ó piuco avi
sos pa t̂iculares\^¿|Ció :̂o no,los üé;'’4e napér rppib'̂ P̂ 
Iq que se trañiaba, párá la tardé y la noché, el Gobprpador' de 
Madrid ? Y o,/ señores ' jm puedo ménos dé lamentarme 4é qq’é; 
el Gobiérñb no'esté én condiciones de sé t̂isfacer cumplidárnen 
la vindicta públicáV ño dudó dé sús'in tención é s ; pero si de ¿úi’ 
medios d.0 acción  ̂gue no tiene ñi para .este ñapara ot?qs efec
tos de'súma tráscebdencia, , ; y , .

/ Tampoco puedo asociarme á la pvópqsj'cioñ éñ /él. ápóyó iñ -  
cóñdicioñál que se ofrece ál Gobiétó,o ,.p̂  
satisfecho, de la actual legisíácion, ̂ cleq que con éí)a bañipódî ^̂ ^̂  
reprimirse, todos los excesos y criméñés/ que ŝ  
metiendo én ésía capital dé dos años á ésta parte, y sin ninguna 
clase de medidas extraordinarias han podido impedirse íos qué 
ayer tuvieron lugár; '/ "V,

Por lo dem ás, concluyo .repitiendo las gracias al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros en nombre de la Nación espa
ñola, a lúgue,c^^ eíi este momento, por las francas
y nobles paíabraéquph^ pronunciado en respeto y veneración 
del, Sumo Pontífice y de las tradicionesprofundas é inquebran-^ 
tables de nuestro pueblo. R e dicho, v ' :  ̂ s

El Sr. l» r e s id le n te :  El^í**^endéi Vigó ha teñido á bien 
dirigir graves inculpaciones,, alPresideiite del Senado por no 
háber. abierto la serion á las áos. Cierto es que no s e ,ha diri
gido á los Sres. Sen adores qué éétábáh 'eñ él salón de conferen-’ 
cías ningún aviso;, perqCambien d é  és.qhe sabían, se hallaba eí 
Presidente én su despacho y podían haberse dirigido á él en. 
vez de hacerlo á la Secretaría, y entónces se les hubieran dado' 
las explicaciones convenientes para que obrasen según les pa
reciere más oportuno. ; ' '

Es úna equivocación suponer que la mayoría estuviese re - 
uñida con lós Sres. Ministros , pues los Sres. Sen’adjOres que es-, 
taban en la Presidencia se hallaban alri en yirtúd deféxcitacion 
propia. Los Sres. Ministros no han venido hasta el acto de 
abrirse la sesión.

E l Sr. M e n d e x  Debo manifestar al Senado que á.
nosotVos se nos dijo que la mayoría estaba reunida con él Go
bierno, y se comprenderá perfectamente que he estado en mi 
derecho y he cumplido con un deber defendiendo á mis dignos 
cormiañeros que estaban ausentes.

El Sr. P r ^ s id e M te : Préeísainente esos mismos Sres.’ Se-r 
ñadóres han visto én tra rá  los Srés., Ministros y no se lian acer-  ̂
cado a l Presidente, como en m | concepto ¡debieron hacer.; por lo 
tanto, en cuanto al respeto y consideración que se ha.guardado 
por'su parte con el Presidente, lo dejo al juicio del Senado.

BÍ'Sr;^ ISrálwela : Voy a üsáride lá palábra pará''dóg ó tres' 
rectificac'iónes. Con respecto á ip n m é r error de' cdñcepto que el 
Sr.. Mendez Vigo ha cometido, debo déc^l' qde los individuos de 
la mayoría/hernos estado dcliberandq^.fiobre lo^ sucesos,de ayer 
del mismo 'modo que los señores de la minoría ; uercKha habido 
la diferencia de que nosotros hemos esperado al Gobierno, y los 
que se han marchado lo han hecho sin haber enviádo siquiera 
un^réeado de atención-aPSr. Presidente. ' '

Há'dichó S .'é.'que ño‘vota ia prrrñcra 'f»artq de la pí;oposi- 
éiorippí^qúe ñO'encuent'rA^ qúc.pl/nqgtílentó séa oportuno p ara  
lá censura quéen elíá se cqn¿ígña,'V y,P no encuentro cuál púéda 
serlo, si no lo qs el presente. M ', /' >¡ . ' a >

Ayer seee leb róun  gran acto que pudo <ser exclusivamente 
religioso, y que se desnaturalizó de una iñanera inconveniente, 
como puede^vérse de lo que en ciertos periódicos'se há'COñrii^'*’ 
nado; y cuándo JjromueVen iluminacioriés y sé" hácéñ súscri- 
ciónes por u n á  Sociedad que. Claramente|dice qúé aspira af 
triunfo dé D; Cárjqs d.e Boi^bon .y ^e^ muy católicos
que seamos, no podemos tomañpárfce qñ |ásJmanifestaQÍones de 
esa SoeiedAd. Cuando condenamos los exceBOS de un JadOv es 
preciso condenar los que vionén—de' otra parte. A esto es á lo 
que tiende la propósicionnñ ese; punto.. ^ í > ' v >ioT '

Por lo que hace áda; repugnanciá qúe muestra' S. S. á’ aso
ciarse á todo lo que pueda ,dar fiierzá al Gobierno y  lá-'grán to-̂  
leráñéiá qúbdiSpénsa'Ú'láS^ b^bsictónésLródáqúiéi^^^ 
lo púédé habef S: S. árrástradó ñór/éú p̂ ^̂  pétó 
ría del Senado,,y aun muchos de los. que esl^n en'.lá opqsicion,. 
no, pueden’ 4pj,ar de condenar los excesos,alU donde existan; y 
a i obrar, así nos colocamos emlp justo.i ^
' 'j EI'S iv H e n i l e s  VigoLprCci'Sám^ñte'm'é h e  qpu^stó á la

el oatbiicismó en su credo político, YJqs- festéjos^^dei ayer .Cor.n 
respondían á todo el orbe natólico. Lo que yo he manifestado y 
en lo que insisto, pues las razones de S. S. por muy autorizadas 
que son siempre no me han convencido, es en que hoy no es 
oportuna esa censura.que consigna la primera parte de sp pro
posición, porque de lo único qué debé ocuparse es de los su
cesos de ayer^ habiendo quedadppsa ptra^cpostion yentUada éñ 
eLCongreso,de los.Diputados. ' , , ’ .
, E f  Sr. ̂ ;é^juaBie: Sres. Senadores, ha comenzado el ..Sr.- Mén

dez Yigo éxponiendouña queja respecto; á la eonducta que se 
harseguidooon los Sresú Senadores de la o pos i cion y: que ha 
producido uu ausencia de este.sitio, qué todos deploramos; y yp 
créo que podemos tener uná explicacióñ más clara dé esa aú- 
señcia. Eñ la áñiistád, lá benevolencia y el compañérismo qué 
hay entre.úños.'y, btros/iñdiyíduos del Senado úienen lugar co- 
muniCiácieñes y expansiones por las cuajes, se; sabe ‘ todo lo que 
ocurre; y estoy seguro que S. S. no'afirmará que los dignos in 
dividuos que han tenido porndnveniéhté ausentarse ignoraban 
áipuñtQ fijo'lo qúc se hacia en ias habitaciones de arribá; y de 
lo mismo que ha manifestado S. S. se deduce la razón que ha
brán tenido e^ós’señores para no hallarse en este s itio ..
' / Nos ha dicho.el Sí*. Mendez .Vigo que estaba co/nfórine con 

úna parte de la proposición, pero no qón lás'o tras dos; y sus 
dignos compañeros que se han au.sen.tado, si no sabían e l texto 
preciso de la proposición, tieaeabastante perspicacia para haber 
adivinado qué es lo que.* nos proponíamos hacer/ y como no 
podían estar conformes con ello, y como no habría de votarse por 
partes, como ño'se votó en otro áitioot& úñé téniám uchá áñálo- 
gíacon lá proposición de qúe ahorá sé trát§, ^a/a nú vbré@ 
dura alternativa, ó de no asociarse con nosptros pgrákñ^e.m^^ 
zar hechos qúe .todos deplo.ramos,;¿ ,ápíipbár unaRrppósiéion qué 
lleva consigo deterniinacioñés.que ño.podian admitir, es para 
lo que han adoptado él medio de ausentarse; y así lo deja de
ducir con sü presencia y corrsu discurso como eoméntario vivo 
e lS r. Mendez Vigo. ^ ,

Entráridb anorá á discutir la proposición, y relativámente 
sú pri|úera. parte,, qué és á Iá‘ que prirperamepte se' ha opuesto 
él S ri Méndez ^i¿o, d̂  ̂ manifestar que no he encontrado nim. 
gun fundamento sério para que S.R. po  se adhiera.á ella.

Yo preguntaría á S. S. sí después- de haber ocurridos en el 
otro Cuerpo un hecho que S. 'S.- habrá deplorado» tanto como 
nosotros; y cuando el Senádo trata * de otro' heChó ‘ conexo é'on 
aqúe'l, no era eáte'el'lugar de manifestar laYéprobaóign"directa 
de esa tendé'ñ'ciá. , , l * ' . . ' . ú '

Además, cuáñíib ocprie'un hachp/ñiaféríaj que tiepe'pausas 
profundas, no se cumple con condenar únicamente y reprimir
lo ; es necesario examinar lesasi causas para atacar •• el mal en  su 
raíz é impedir que se reproduzcan.' ¿No encuentra'S.- S. cone
xión entre la confusión que se hacé de las cuestiones religiosas 
con las políticas y los sucf^bs' mátériales ocurridos ayer? Pues 
yo creo que S, S. será solo eí' que no la encuentre; poi^qúé todoá 
comprenderán que epos spcesos.han tpnido su raíz'en ese pro
posito de confundir ias cuestipnes religiosás con jás políticas.

Yo,) señores^, ene peo tro un anacronismo histórico en que los 
carlistas y  deiháspártidos reaccionarios hayian pretendido cele
brar el vi'géslmoguintdáñiV'^ de Fio IX' en vez del vicésimo« 
Segundo; porque'coñsta de palabra y por escrito qüé'eW'los tres 
primeros años le téñian poco mén os que por un ánii-Pápe, hás- 
tare lpúñtú  ñe qu®í un ilustre escritor se, yió en la nepésidad de 
défendériei/hábiendo muchos, acaso lo.s qué Meyán lá^voz en 
esa cruzada, que le tenían por hereje.
I Esto me lleva á m anifestar a S: Sv que sin duda no ha visto 
la cuestioñ m asque por unfiado cuando no 'le  nonsta , ademas 
de las manifestaciones hechas eñ ' los periódicos, oirás ijgúal- 
rtiénté respetables. ' ’ . . " . r
/; No lo he oído; pero se me ha dicho como,, cosa evidente que
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Ec Iianí hecho ayer'ímániiféétadbnes ff̂ ^̂  esas qtíe ’ ■
pilcan,^si no justifieán, eualiqiuiéF exceso por paité de-e,tro:parti^v/ 
doí pelítico. Y nó hay papa újué-decir qiie ciertos heehoe sÓIo 
saCedeni en España, o fo  BruselasV qup es una SegUndfi  ̂eí^pit/ál * 
dj5l ú^urído ciyiilizado, Viciar Hugo ha visto atacada^ü >easaídu í̂  ̂
ratíte $res horas sini qué se, presentara ninguhagenté?^defn(¿i6ía, 
slU que Sé; presen taran á  ána tem ati^ r aquel'heehei eti ¿ifparlá*^ - 
luentójiuás .que los Diputados de la oposicíbn*, á do que^se con-^  ̂
testó pórLelí Alcaide popular de Bruselas íque no itépia hastante 
faer|5a.;héje sus órdenes para evitar la ejecución dé!' éSe áten^ • 
tado^ Roí consiguiente, es completamente dportitin&^ei'répró^ . 
har. la  Conducta de los que a complioani los motives religioSÓs- 
con los políticos, porque así puede acaso verse uno de los mo-̂  
tiyos: del' hecho materiaRque réprohambsi ' ' ' .;

j lNo está tampoeó el Sr. Mendéz Vigo: conformé con el apoyo 
quéíSe prqpone pam el Gobierno; y  no sé^poríqué ha d e ‘dec ir- 
Si que no lo está por anunciarse léyes excepcioUaleé, cüaúdó 
eh Br.: Presiden te jdébGonsejo de Mi nistros ha hablado sóló dé 
le.j5és, y a l decir esto;se entiende que'hari de [estar confirm es 
eon la letra y el espíritu de la'Gbnstitucibn : así ló hémos én^  
tf.ndido nosótros.. Aquí se piárte >sA parecer deí supuesío de que 
3qS ,autoreSi; de los heqhos -reprobados que^ bourrieroh í anoche  ̂
eofrespondian al partido liberal,;y nó< podemos decir óstor De los ‘ 
procedimientos que se siguen resultarán quiénes séah y 
dónde proceden los médibs que los t o n  llevado á aCometér éS5s 
e?:cesos, y estoy seguro qué no serán muy amigos dé la situa
ción actual.. . . i

Creo haber contestado con esté al Sr. Mendez Vigo, y que 
se, habrá convencido deque puede unir su voto al nuestro, por
qué lo principal es. anatematizar ciertos excesos dé una y  otra 
parte, dando fuerza al Gobierno bajo este concepto , en lo cual 
es-tR Sí; S. tan interesado como nosotros. ■ -

El Sr. H e n d e »  : El Senado hábrá oljSiervadO lá' iU- 
sistencia con qué los señores qüe^han tomado parte en éste de
bate parece que quieren q irig ir cargosiá m is compañeros de bpo- 
siciqn ausentes, y  yo estoy^enjla imprescindible obligaeion- de r 
defenderlos; y no he qiiedádo/solo como comentario'vivo. Sino 
que,hemos quedado varioSi* Lo que ha faltado en todo jesto es 
que nofheniós recibido,-ni un recado de cortesía explicándonos 
e l  motivo de retrasarse la apertura de la sesión j Si mis compa
ñeros lo hubieran recibido, de seguro no se habrían retirado 
déaquL ;,. ;;; R. : . -;K

. ; Ha vuelto á ,insistir el Sr. Seoane en eL argumento dél se
ñ o r Silyelá respecto á la oportunidad de la priméra parte, de la 
proposición; y ; yo debo, manifestar que, al. paso que se propone 
la^censura de que me he ocupado, mo m  habla nada en favor ; 
dél catoljcisnao. Si á la vez que se nondqna el propósito de don-^ 
jugar la religión con la política se consignase que é l Sénádb se 
asociaba; á,la felicitación por el vigésimoqutiito aniversario de 
3a e^altácipn ;al solio pontificio de Fio IX, yo me hubiera áso^  ̂
ciadoiá-ese sentimiento;pero nada de eso se dice; La próposi- 
clon no está clara en el .sentido que yo. deseo, que no es reac>- 
ciqnarip,ciertamente; pues muchas personas que  ̂pasamos por > 
reaccionarias vamos viendo que jamás ha.hábido más ‘ reacción 
que en estos tiempos,, y nunca se han visto repetirse tantos, 
abus.ps y  escándaíos como los que-hemos presenciado eii esta 
época. / ' . ;• , , .

. .Me ha dirigido al parecer una alusión S. Ŝ  sobre ciertas m a
nifestaciones, que no he entendido b ien : si habla claro, le 
daré cumplida contestación.

Es cierto que en alguna ocasión, á pesar mip, he accedido á 
aíguíia exigencia de mis amigos políticos, y de ta les ' debilida
des y condescendencias me arrepiento muy de. veras; bien está: 
fué por cierto una autorización que voté contra toda mi volüil-^ 
tad, y ;me guardaré: do[^otp?tora en iguDabseu^  ̂ ,

Respecto á las personas á quienesipuedan ser imputables - 
Iqs excesos eometidos, ía opinión pública.las. designa, aunque 
quizá ios Tribunales de justicia^ como ha sucedido en casos an -'-  
teriores, no ío averiguarán; pero si yo fuera Gobernador de Ma- ‘ 
drid 'durante 15 dias, no mp costana poner término á la exis
tencia y organización de esas partidas misteriosas que nos tie
nen en una continua alarma al vecindario de la capital de 
España;

El Sr. Voy á ver si puedo restablecer bien el pri
mer miembro de la proposición que tanto alarma Ja conciencia 
del Sr, Méndez Vigo. En:él no se condena ninguna manifesta
ción religiosa; al contrario, se enaltece: lo que se condena es el 
propósito de convertir en político lo que es religioso: Si así no 
lo puede votar S. S. ,yo respeto sus escrúpulos; paro restablezco ■ 
eLtexto. de la proposición. .

É l Sr. Ministro de C íra c ia . y  « J iis tlc ia , :-Después de las 
m.anifes,taciones ,que á  nombre del Gobierno ha .hecho el Sr. Pfe 
sidénté delOdnsejo de MinistrQS.y del elocuente discurso pro* 
nupclado por e lS r, Silveiá ,h o  creia yo, tener que terciaren este 
debate ;- y lo hago feólo por contestar ;aÍ Sr. Mendez ' VigOy que' 
lia dirigido al Gobierno ciertos cargoS' que yo pienso recoger y 
tra tar á lo ménos de separar, de eáte banco. No voy por consi^ 
guíente á defender la proposición, sino pura y  simplemente>á‘ 
ocuparme de lo que atañe ai G o b i e r n o . . ■ > r *

. A éste ha venido á decir el Sr. Mendez Vigo que cábé la' res-, 
ponsahilidad, porque si se hubiera adherido á:las mánifedácio-' 
nes religioeas hechas en favor deí Pontíflce romanó r  ías des
gracias que lam entam oshb hubieran ocurrido; pero los seño-"' 
res Senadores saben bien que el .Gobierno siempre qué ha teni
do que consignar sus principios en el Parlamento ha sido claro 
y  explícito al tratar dé sus éentimientos religiósós y de la d ró - 
funda Veneración que - profesa ai Pon tí ficé; nías el Gobierno' no 
puede hacer que ciertas manifestaciones que- vienen cubiertas 
contun carácter religioso dejen de tener en el fondo uno ptira* 
mente político. ; , ' t;:

No puedo ocuparme aquíide lo que pasa'én él; otro Cuérpó; 
pero es sabido que hace poco se ha presentado un documento 
que por sh redacción , ,las fírmás quede autorizaban y los inc i
dentes á que ha dado lugar, el Gobierno tenia que rechazar , á ' 
no abdicar su dignidad., S., Sí: sabe. pérfeetamente qUe cuando se 
quiere hacer una proposición que todoS' los 'ihdivíduos'de una 
Cámara puedaq aceptar, se empieza por ño darle caráctér po li- 
tico, ni:en su redacción n i en sus;.firmas , porque no puede  ̂
nunca pretenderse qué ningún oradoii, por importante que sea, 'i 
pueda hacer que ningún otro adopte lo que está en eoñtf adicción' 
CG^jSus^dOetrinas,

H a tonifestadq é l Sr.i Mendéz Vigo eécrúpulos de votar 
erta;proposicion'pórqué'en, su primera parte se censuran Ios- 
propósitos de convertir lo s : asuntos ¡religiosos en políticos, y ' 
S. B. no podrá negar esa rtendencia que ’ se manifiesta en cáda 
lino de los actos á que da lugar ese partido¡ que a sí mismo p o r ' 
antonomasia se diama; católico:L o - •

¿Por qué cree S. S. qúe.:no salió' la procésion que se había 
anunciado? No ha sido porqué la Autoridad lo impidiése, sino 
porque hay asociaciones católicas que no son carlistas, y alguna 
de é llas que habla visto; u n  conato antilibérál se h a  negado á 
concurrir á esa:procésion â  que contra la voluntad de Iqs cató^ 
licos;quería dársele un carácter político. Éáta maniféstacion se 
ha  hecho á la Autoridad por una persona que no¿ debo nombrar 
aquú Ya ve 3. S, córño no he tenido que apelar á causas muy 
remotas para,denáostrarle que la política entraba por mucho en 
esa manifestación, y que por lo tanto está muy en su lugar el 
anatem a que lanza-él’Sr. Silvela á todos los que tienen^ e l in -

teuito de hacer; polítiéa pon ‘inoti'vo de una cuestión réljglósa. 
jYo^odria preguntar á S. S. el por que“se celebraba ayár el añDÚ 
íveri^ék)*ié llm e'^attaerou^-aá’Ríofftiílcíádp'• dé Pió>lX,'pues ¿s úna^ 
cesa muy- ra ra , spñores. E l  diá iL8  de Junio dic" 1846' no sucedió 
nada en R to a  réferénté -uL Pontííiée: fué elegido el 16 dhesé 
■mcs,Ly eoEonadó el del mismo ̂  y yo tengo en tendido qué l a ; 
¡Iglesia hahia dado-SUS; órdeties^ para celebrar la coronación dél 
Papaél i i a  que & verdaderám eute ániversarlo de-su exaltación • 
aLPohtifíPádoyi qúé esto: se -ha  hecho variar porque personáé 
que.nó- péirtenecen; al sacérdocio lo han pretendido ahí. ¿Y mé 
:quiere>decir : edi Sri;Méhdez:,Vdgó si en esto no puede haber algo 
ly-áuíi/algos dé cuestión poMticá;?'  ̂ : r ' ~
!,  ̂Yo téngo'la profunda con-vieéion, nacida, no sólo de mi pro- > 
piia lexperiéñcia^ sino dé la dé los dem ás, que eso que se llama - 
neoTCátolicIsmóLese jesuitismo de túnica co rta , es él mayor de 
lo8‘ enerhigos.que tiehé-elíCatoricismo en E uropa; y creó que 
cuandó la Iglesia en coéas qtie la competen es dirigida por hom- 
hres qUo no reUnen ñLla ¡ciencia del teólogo ni la mansedum- 
Jbre del Prelado, no puede esto reportar más que pertúrbaciones.
! Cuando habla un Prelado, ¿no estáis todos dispuestos á com- 
preñder: que lo que rháce hab lar a aquel hombre es la religión 
verdadera? Pero cuándo se levanta uno que dice hablar en notíí- 
¡bre de la réligion y ño tiene la dulzura del: Prelado, sino ira,' 
jindignáciorq éxoomuniones ¿ insultos, se nota un sentimiento 
jdehepulsion sin poderlo remediar. Y así h a  sucedido en todas 
partes.:; :T ‘tím ' ' ' /
; Recordad: todavía está reciente la época en que los Prela- 
;doS;d'eÉrañcia‘ levantában su voz contra Monsieur Veuiilot, que 
|á •ellos,que eran los maestros, quería dárles lecciones de doctrina , 
icatólica. Esta deben enseñarla tan sólo los P relados/Y  s in o  
viniera envuelta en cada una de estas cuestiones aparentemente 
¡reiigiosas una cuestión política y de mala léy, ¿cómo era posible 
que ni eLGongreso ni él Senado, ni Madrid * ni pueblo alguno 
de España dejara do; asociarse á la celebración del vigésimo- 
quinto aniversario en el Pontifícado del anciano venerable qUe 
ihoy está al frente del catolicismo? No es, pues, por culpa del 
ÍGobierno ni del sistema liberal lo que sucede; iá causa esta en 
ios que quieren hacer servir la-religión como instrumento de 
sus miras particulares.

j Pero Véngp á los sucesos de ayer.
 ̂ i. ¿Ó:ué .hahéphó ef Gobierno para castigar ,á los delincuentes . 
y  'preyepir sucesos comqdps dé ayer ? ROóm np.ha venido hpy 
é n la  Gaceta la destitu0ipn de, la 'primera Áutoiddad civil de la 
provincia ? Así nos increpaba éí Sr. Mendez V igo, y voy á cpn- 
jtestar á S. S.
: Señores, el Gobierno.lamenta los sucesos de ayer; yo creo
que tienen una significación grave,: pero no las grandes propor-, 
cienes que les ha dado el Sr. Mendez Vigo. ¿Qu^ habia de h a
ber dicho el Gobierno én la Gaceta? En primer lugar, éstando 
abiertos los Cuerpos Golegisladores, la práctica es venir á ellos 
á darles cuenta ántes dé publicar nada en la Gaceta respecto á 
sucesos com odos'de que se trata/ ¿ Y para qué h ab ía  de ha- 
icerlo? ¿ Para anatematizarlos?^Eso él Gobiérnó no.lo necesita 
:háí^p,: y méñes:en' el periódico ofíciál,

[ RéspectP á 'lá  destitución del Gobernador c iv il, ¿ qué moti
vos tiene el Sr. Mendez Vigo para creer que el Sr. Rojo Arias 
merecía esa pena ? ' •

El Gobernador civil h a  podido creer que debía hacer dim i
sión de su cargo, y el Gobierno por altas razones políticas ha 
creído también que estaba en el caso de admitirla; pero el Go
bierno no considera al Sr. Rojo Arias acreedor á la , pena que 
indicaba el Sr. Mendez Vigo. El Sr Rojo Anas ha tomado to 
das las-medidas que juzgó necesarias; ha disuelto los grupos; 
ha suspendido á los agentes de orden público que le ha pare- 
ícido han estado tibioso en el desempeño de su obligación , y el 
Gobiérn'oríaladmftirJá dimisión qtie 'hU présetitadb no le juzga 
acreedor-á'ser destituido!: éree qué ha cumplido con su debér; 
pero que las Autoridades, como los Gobiernos,'necesitan ser fe- 
jices.  ̂ ^

El Gobierno podía haber hecho ayer algo grave, no en la 
Gaceta,, sino deshaciendo los grupos por medio de la fuerza a r
mada; pero entónces sí que vendrían aquí contra él acusaciones 
de que le seria imposible defenderse.

Nosotros, que tenemos aniversarios de noches anatematiza
das por el Sr. Mendez Vigo lo mismo que por los individuos del 
Gabinete,^¿habiamoS'de reproducirlas ensaugreñtando la pobla- 
,cion? Al ñn, señores, y doloroso corno es lo ocurrido, hay la sa
tisfacción de ño tenér que lamentar desgracias personales.

- Esto no es hacer sensiblería política; pero el hecho es que 
no se ha derramado una gota de sangre. Basta de conflictos que 
se resuelven con la punta de las bayonetas; consideraré como 
unadesgracia tener que hacerJo,'por más que si llegara el caso 
el Gobierno sabría arrostrar la responsabilidad de su conducta.

I Por lohem ás, lo de ayer debia reprimirse por la policía, y 
así se ha procedido, habiendo hoy más de 40 presos. Nada he de 
decir yo sobre los procedimientos judiciales; cuando íbs Jue- 
ceé fallen^ se comprenderá quiénes son los verdaderos respon
sables de lo ócurrido; y desde luego declaro que si aparécen ser 
libérales, esos no saben lo que es ser liberal, pues á la libertad 
noi aprovechan sucesos como IcjS de acoche.
 ̂ Entre tanto,'cuando el Gobierno por boca del Presidente dél 
Consejo de; Ministros h a  dicho á la Cámara que én Caso nece
sario acudiría á las Cortes en demanda de medidas represivas, 
Vo debo añadir que nó se trata de medidas exeepciorjales. El 
Gobierno cree que dentro de la actual legislación tiene bastan
tes medios; pero si lo que pasó ayer se reprodujera por los tra 
bajos de unos y las imprudencias de otros; si sucesos de índole 
análoga hicieran necesarias grandes medidas , él Gobierno las 
pediría á la  Asamblea dentro de la Constitución del Estado; pues 
por: algo se han puesto en la Constitución ciertas eventualidad 
dest. Si estas llegaran, esté seguro el Sr. Mendez Vigo que el 
Gobierno, confiado eií obtenerlo, vendría á pedir el concurso de 
las Cortes para evitar toda clase de excesos;"!

Por último, respecto al convencimiento manifestado por el 
Sr; Mendez Vigo de que los Tribunales serán impotentes para 
descubrir los autores éfnstigadbreS: de los Sucesos de ayer, aña
diendo que si él fuera Gobernador de Madrid los descubririá en 
Í5 dias; yo, en nombre del Gobierno, y puesto que está vacante, 
ofrezco á S. B. ese puesto con el objeto indicado. ¿Acepta S. S.? 
Ñádie reconocé más- que yo las grandes’cuálidades y  las dotes 
de'Gobierno que,distinguen al Sr, Mendez VigO'; pero desengá
ñese S. S.: ni las Autoridades n i el Gobierno púedeii evitar 
ciertos conflictos, sobre todo en circunstancias anormales corno 
las- én que nos' hallamos., :
■ '■ El Sr; ‘M e iid e x  V ig o : Voy á hacer - algunas rectificaciones 
al mag^nífico discurso del Sr. ülto^^ ; . , .
i i'Sbbre el tema de la cónfúsion de la religión con la  pólítica 
qué' aigúnos'pret'éñddn há , yo me asocio desde luego á la 
enérgiéá ceñSura del Sr. Ministro ; pero ño quiero salirme del 
buque del catolicismo, y entiendo que los individuos del G abi- 
neté-y los firmantes'de la proposición s.igueñ fatalmente ciertas 
COTrieátes qué les<déján fuera de ese buque.

É l  Sr. Ministro dé Gracia y Justicia pretende saber la única 
cau^a por qué h o isalió' la procesión > pero sushotiéiás no - está n 
dé acuerdo cOn las mias; Y esas í noticias me! han sido cóm uni- 
cadás por pérsona'i que: há" estado- bajo mis órdenes h ace  años 
coúió' ágen té ■ de la  pói icía- secré ta ; acohsej ándomé nó' perm itiéSe 
á mi fám iliahalir de’cása' ayer tarde. Esto puede explicár las

razonés qüé*aCónséjáróñ lá suspensión' de la salida dé la proce
sión ¡ en lo que á mi juicio hubo .gran previsión, visto lo ocur- 
ridó pórJa/hoéhé;: 1 - I . . ¡ ■ '

' ;Se éxtñáñá e lÉ r; W loa dé mi éxtrañezá por ño haber vistO' 
hó^ eñ lá GApÉTA álguna riiedidá dél Gobierno, y nos ha dicho 
á^éété propósito qué es c'Ostühibré en detérminados casos con- - 
sú ltar lá opinión de lás Asambleás ántes de decretar ciertas re
soluciones. Yo debo objetañ'á S. S. que no lo es del actual 
iGóbiérno, como lo dé.to^  ̂ lá  publicación hace poco del dé- 
cié̂ tO prorógando las éiécciónes municipales, y eso que entónces 
sá infnngia ’lá le^ y que lA cuestión' era bien, distinta de una 
sííñpie éuestioñ de órdén público como es la de ayer. Yo creo 
que:hasta era Óbligapíoñ dél Gobierno no haberse acostado ano
che sin tranquilizar al vecindario de esta 'cap ita l, consternado 
por Ibs escándalos ocurridos hasta hora bastante avanzada.

Que no he podido calificar la conducta del Sr. Rojo Arias. 
,Yó no he hablado del Sr. Rojo Arias, que es mi, ámigo particu
lar, sino dél Gobernador civil de Madrid, y creo que esta Auto
ridad nada ha hecho en desagravio de la vindicta pública, y ha 
incúrridó eh' una gravísima responsabilidad: ahora, si el Go
bierno ño encontró en su conducta motivos para destituirle, 
corno á alguien haydué exigir forzosamente la responsabilidad, 
.yo arrojó sobre el Gobierño la qüe resulte por los punibles 
atropellos cometidós en la noche de ayer.

Éí Gobernador de Ms-dríd ha faltado. completamente á su 
deber ñó comunicárido órdenes para la disolución de los grupos, 
lo quq habria sido fácil de llevar á cabo por unas cuantas sec
ciones de caballería y la acertada reconcentración de las pa
rejas de orden público, cuando én lugar de esto el escándalo ha 
durado tres horas á ciencia y paciencia del vecindario, de las 
Autoridades y del Gobierno, que no sé dónde estaba anoche.

Él Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha recordado sucesos de 
otros tiempos y la conducta de otros Gobiernos para declarar
nos que las consecuencias de esa conducta le han impedido ha
cer uso de'la fuerza pública. Pero aparte de que la alarma pro
ducida ha podidó ocasionar mayor número de desgracias en los 
hogares de un sinnúmeró de familias que la represión en’las 
calles; si en otras épocas se ha abusado de una manera conde
nable de la fuerza pública, eso no es motivo para que en un cáso : 
extraordinario se haga de ella el uso; Concienzudo y lícito. Si 
el Sr. Ulloa, como individuo del Gobierno, continúa por el ca
minó que indican esas protestas, no podrá corregir los abusos 
y  desmanes , que S. S. mismo deplora.

Por último , en cuanto á la oferta que S. S. me hace del Go
bierno c iv il de Madrid, yo le doy las gracias por ello; pero bien 
:coñQcé S;. ,̂l; qqe no puedo aceptarla. Busque S. S ., sin embar
go,, ep iré Tas .personas que ;s y adm inistrar á núes-
'tra antigua usanza un Gobérnadór que sepa hermanar la liber
tad  bieii entendida con el órden perfectamente garantido, si 
tiene influencia eñ el Consejo de Ministros para conseguir el 
nqmbihmiento de un candidato idóneo, y él conseguirá que esas 
partidas misteriosas que nádie conoce, pero todos señalan, 
desaparezcan por completo para tranquilidad de las personas 
pacíficas y honradas. “ ,

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  «ITusíticia: Ante todo debo 
decir al Sr. Mendez Vigo que ni los firmantes de la proposición 
ni ¡el Gobierno ni nádie sale del buque católico por manifestar 
qué condena esa confusión entre la religión y la política que 
hacen algunos ; otros son los que deben tener cuidado de no sa 
lirse de ese buque, según lo que van retrocediendo.

Respecto á la no salida de la precesión, creo mis noticias 
más auténticas que las de S. S. La precesión no salió porque no 
pudieron entenderse las asociaciones católicas que la dirigían, 
y puedo decir que llamados por el Gobernador tres Presidentes 
de esas asocíaóióñeé para saber la causa de la suspensión, uno 
dé ellos cóntestó'qúééé éreian enteráméiate libres para verificar ’ 
el acto'de que se háblába; pero que no querian llevarlo á cabo 
porque se habiá dado á la manifestación un carácter político, y 
como ni éí ni sus dos compañeros eran carlistas, no querían 
con tribú irá  ella.

Que S. S .ho  ha atacado'al Sr. Rojo Arias, sino al Goberna
dor de Madrid. Pero el Sr. Rojo Arias no tiene dos naturalezas, 
y esa explicación del Sr. Méndez Vigo es una distinción esco
lástica que no comprendo. Por lo demás, el Gobierno ya ha dicho 
que no considera al Sr. Rojo Arias merecedor de una pena tan 
grave, tratándose de un funcionario público, como'la destitución, 
y que sólo por razones dé política ha admitido su dimisión, juz
gando que acaso no ha habido en su conducta más que la des
gracia de que esos sucesos hayan ocurrido durante su mando 
en la provincia.

- Yo no he protestado contra el uso de la fuerza pública; dije 
que los sucesos de anoche no lo justificaban. Si el Gobierno, 
procediendo como indica elSr. Mendez Vigo, hubiera hecho sa
lir á la fuerza de la Guardia civil, oeasionándose así desgracias 
en personas inofensivas , ¿no habría venido entónces con razón 
S.-S. á acusarnos de injustos y tiránicos? Por ,1o demás, el Go
bierno estaba preparado para el momento en que es;a manifes
tación escandalosa hubiera .degenerado en sédicion é ^rebelión 
amenazando yerdaderanienté el, órden público.

El Sr. M e n d e *  ’l^ ig o :; Dice el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia que no hubo anoche verdadera perturbación del órden 
público porque no ocurrió sedición ó rebelión. Esto indica que 
eLSr.Ministro no cree que debe desplegarse la fuerza pública 
sino cuando,hay sedición , cuando se = ataca al Gobierno, y no 
cuando se ataca á la sociedad, como fué atacada anoche.

Y, señores, el.conflicto hubiera sido de terribles consecuen
cias, las desgracias personales habrían sido numerosas si en el 
vecindario no hubiera, habido la mayor moderación, si las per- 
sonas-cuyas casas fueron atacadas y los demás vecinos no h u 
bieran preferido ir  quitando la iluminación de los balcones, 
más bieñ que entrar en contestaciones con los perturbadores. 
Oreo, pues, que los sucesos de anoche exigían para su represión 
disposiciones mucho más eficaces que las adoptadas por el Go^ , 
bierno. /  ' i .

fíl Sr. Ministi^o de G r a c i a  y- <Jíi£9«tiela: ¿Cree sin duda el 
Srv Mendez Vigo que no, es fuerza pública los 1.500 hombres 
que hay en las calles para guardar el órden, y de los cuales h a
blaba yo al decir que su.empleo era bastante para lo que pudiera 
temerse? Lá fuerza,pública cuyo uso. juzgó que anoche era in^ 
oportuno es la fuerza militar, que no está para reprimir una 
asónada, sino otras perturbaciopes más graves del orden público.

Repito que los sucesos de anoche, aunque escandalosos, no 
tornaron ni podían tomar las proporciones que en su fanta
sía las ha dado el Sr. Mendez Vigo, ni hubieran justificado el 
proceder;del Gobierno como si se tratara de una sublevación 
del pueblo de Madrid.
: El Sr. Conde de I ra n a s o  : Es notorio que hace tiempo hay
pn partido que pretende mezclar la religión con la política; yol 
he,condenado ya este abuso en otra ocasión, y creo que hay  
que poner un correctivo. Pero ántes de exponerlas breves con- : 
sideraciones que ñie propongo hacer, quisiera quelós firmantes 
de la proposición dijeran si tienen inconveniente en admitir 
una ligera variante en ella diciendo «pueblo español» en lugar 
de «pueblo de Madrid.» <
¡ El Sr: í i i l v e l a :  Como la proposición se refiere á sucesos : 
bcurridós en esta capital, se habla sóÍo del pueblo dé Madrid; 
pero debe entenderse que nosotros condenamos las manifesta-
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cion€|S políticas con caráct er religioso; en cualquier punto de .
España en que se verifique n. , .

Él Sr. Conde de I r a i l z o :  Lo que la proposieioa cpndenf^ 
sucede lo mismo en Madrid q u e  fuera, piues todos , sapem 
que ha pasado en las últim as eleccippes en qpe se iia abusado 
del Tribunal íe  la penitencia y de otros, medios, religiosos para 
combatir á ciertos candidatos. Por eso yo quisiera se hiciese en
la proposición la modificación indicada.

El Sr. S i lv e l a :  Gomo uno de los autqres de la proposición, 
yo he entendido desde luego que á esta debia dársele el sentido 
extensivo que desea el Sr. Conde de Lanzo; pero ahora, de 
acuerdo con la mayoría de mis compañeros, debo manifestar 
que no hay inconveniente en depir «pueblo español» en lugar 
de «pueblo de Madrid,» manifestando así el Senado que mira; 
con igual interés lo que sucede en la. capital de la  Monarquía 
que en cualquiera otro punto.

El Sr. Conde de I r a n z o :  Agradeciendo á los firmantes de 
la  proposición que hayan accedido á mi ruego, voy a decir ya 
a l g u n a s  palabras sobre los sucesos de anoche.

Señores, yo creo que el Gobierno no lo ha hecho todo con 
venir aquí á censurarlos. Esos sucesos comenzaron á las ocho : 
de la noche y terminaron á las doce; es depir, que duraron 
cuatro horas, tiempo que me parece sobrado para que el Go
bierno hubiera adoptado algunas disposiciones á fin por lo mé- : 
nos de tranquilizar á la población alarmada ; pues ,hay que te
ner en cuenta que no todos los que colgaron é iluminaron son 
carlistas. Yo colgué y no lo soy. ’ ,

Dice el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que habia en las 
calles fuerza de Orden público. Es verdad; pero donde se pre
sentaban las turbas esa fuerza se alejaba. No era necesario que 
el Gobierno hubiera sacado las tropas de los Cuarteles; pero el 
hecho es que el vecindario de Madrid tuvo que sucumbir á una 
plebe que con amenazas de incendio hizo quitar la ilum ina
ción de muchas casas, y que si no hubo sangre y desgracias en 
gran número, fuá por la prudencia de los acometidos.

¿Qué habría sucedido si alguno en legítinia defensa de su 
casa y su derecho hubiera rechazado la agresión á tiros?

Por otra parte, no puede defenderse la conducta dél Gobier
no diciendo que los sucesos fueran imprevistos, porque nadie 
ignoraba por la tarde que iban á cometerse ciertos desmanes. Y 
siendo así, las Autoridades y el Gobierno han faltado á su deber 
dejando sin protección á los vecinos de Madrid, indignados, no 
por haber tenido que quitar las colgaduras y los faroles, qué lo 
habrían hecho á una orden de la Autoridad, sino por haber te
nido que bajar la cabeza ante la exigencia de las turbas.

Y ¿qué providencias adoptó el Gobierno para evitar los ex
cesos cometidos? Yo no las conozco. Yo oigo al Gobierno h a 
cer protestas de su deseo de sostener el orden público, lo cual 
es muy natu ra l; pero se necesita que esos deseos sean eficaces 
y  que no vuelva á haber perturbaciones como la de anoche sin 
q u e  inmediatamente sean reprimidas. Yo estoy al lado del Go
bierno; estoy dispuesto á darle mi apoyo en todas las cuestio
nes de orden público y votaré la proposición; pero lamentó, 
como lamentará el Senado, y id estará lamentando á estas horas 
España entera, que en presencia de sucosos como los de anoche 
el Gobierno se haya cruzado de brazos. El Gobierno debe exi
gir la responsabilidad á las Autoridades que sean responsables 
por no haberlos evitado ó reprimido, pues no basta presentar 
la dimisión para dejar satisfecha la vindicta pública.

E l Sr. Ministro de C ira c ia  y  « lu s t ic la :  Con formas su a 
ves y adhiriéndose á la proposición , el Sr. Conde de Iranzo ha 
atacado al Gobierno más dura é injustamente que ,,el Sr. Men- , 
dez Vigo, y  yo tengo que rechazar las acusaciones de S. S.

Señores, ¿es qué vamos á juzgar por el é^ito? ¿Seria esto 
justo ni lógico? Lo que hay que ver es si el Gobierno ha apli
cado los medios propios á los peligros conocidos ó problables; 
y yo pregunto al Senado: dada Ja tranquilidad en que habia 
pasado el dia, habiendo tenido lugar sin incidente alguno otras 
manifestaciones análogas, ¿no era medio á propósito, no bastaban 
1.800 guardias de Orden público para contener cualquiera aso
nada ó intentona que pudiera ocurrir? Esto es loque debia ha
ber probado, y no lo ha hecho el Sr. Conde de Iranzo. Por lo 
demás, el sistema preventivo consiente muchas cosas que no 
caben dentro del sistema represivo, y conformeá este el Gober
nador de Madrid tenia adoptadas las disposiciones que creia su 
ficientes. Ahora, si, como dice el Sr. Conde de Iranzo, los agen
tes de Orden público corrían ante las turbas; si el hecho es 
cierto, esos agentes serán severamente castigados, lo mismo que 
los Inspectores que no hayan cumplido con su deber.

¿Pero por ventura quería el Sr. Conde de Iranzo que en un 
pueblo católico que celebraba el aniversario del vigésirno- 
quinto año de la exaltación del Papa al solio pontificio estuvie
ran tomadas las plazas por artillería y caballería para impedir 
cualquiera desorden? Eso habría sido ciertame*nte escandaloso. 
E l Gobierno tenia la fuerza que creia bastante para asegurar 
el orden; si algunos agentes han faltado á su deber, eso absuel
ve al Gobierno que al formar esa institución ha procurado to
m ar acerca de todos sus individuos los antecedentes necesarios. 
Yo entre tanto creo que lo que el Sr. Conde de Iranzo indica 
podrá ser un caso especial que hayan referido á S. S.; pero en 
general el cuerpo de Orden público ha llenado cumplidamente 
sum isión.

No quiero molestar más la atención del Senado , pues me 
parece haber dicho lo bastante para contestar al discurso del 
Sr. Conde de Iranzo, que ha acusado al Gobierno de imprevi
sión sin aducir prueba alguna.

E l Sr. Conde de I r a n z o :  No he pedido yo que el Gobierno 
despl egara un gran aparato de fuerza militar; pero es público 
que en algunos puntos esos agentes á que se ha referido S. S. 
se retiraban al aproximarse las turbas , y lo que el Gobierno 
debe indagar es si lo hacían por cobardíaú otra causa, ó por ór- 
den dé alguien.

El hecho es que el desorden duró cuatro horas; y que en 
ese tiempo el Gobierno, viendo que no bastaban para contener 
el tumulto esos señores de Orden público, debió haber adoptado 
otras disposiciones áfin de evitar lo que podia haber ocurrido 
en el caso'de resistencia por parte de algunos vecinos á ceder á 
la exigencia délos alborotadores, y de todas mañereas ios escan
dalosos hechos que alarmaron á todas las personas pacíficas, 
pues'no  se ha atacado sólo á los carlistas, sino también á los 
liberales.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in i s t r o s :  No voy 
á decir más que dos palabras. Los que atacaron anoche las ilu
minaciones no pueden ser liberales, cuyo nombre usurpan; 
pero voy á referir un caso ocurrido ayer á las cuatro de la 
tarde, y que he sabido esta mañana. Oerca del cuartel del 
Soldado habia una casa cuyos balcones estaban colgados, ex
ceptó los dél cuarto que ocupa el Diputado á Corles D. Pedro 
Manuel dé Acuña. Pues b ien : dos jovenes que pasaron, viendo 
que nó estaba colgado, tiraron á los balcones un garrote y 
rompieron dos cristales. Este es hecho que pueden comprobar 
si gustan el Sr. Conde de Iranzo y todos los Sres. Senadores, 
y  revela que la agresión no fué sólo á las casas de los vecinos 
que colgaron. ' ;

E l Sr. Conde de Iranzo: Lo que el hecho referido por el 
Sr. Presidente del Consejó prueba es la necesidad dé que el Go
bierno hubiera estado prevenido; y yo creo, en vista de lo que 
ha pasado, que no volverá á sucederle lo que ahora.

j  Leída de nuevo la proposición, fuá aprobada (nomiñalmcnte ‘ 
¡por los 7? siguientes señoresi: • >,? ' • ‘ü i oY
; - Rodríguez Léal.—Marqués de TOrreorgaz.rrtTGamllov-e-íGán>-/ 
dara.— Joveliár.— Cascajares.—jPerez íiCantaíap'iédra.^. Aurio-* ̂ 

lies.—Monteverde.—Casals.r-Alaminos.r^De Pedro.~Sahta C rúz! 
(P. Juan Domingo).—Bassols.T-tMarquéS deiMéndigorríai-r-fier^íí 
rero.--; Aniequera.r- Fuenmayori Cervino. E sp añ a .^  Scoá-r I

^ne.-^Labrador.—Madrazo.^—Vargas Machuca.—dLJlloa ( D̂  YíacO’rY 
, bo).—Pascual y Genís.r^Alvarez.— Sala.—̂ Ortiz dé Piriedov^ ' 
Duque de Abrantes.-?-Hoppe.-T-Vado.n-tRios y  Rosas.-^Hacha.-r*+^p 
Caiatrava.—E raso.-^Soroa.—La Rigada.-rrGáhcíá BrizJ-^Fontár ]» 
¡nals.—Figuerola.-YTejada.—Silvela.-eRequejo.-^ Fuente Alcá^v, 
jzar,—rRubio (D. Léandro).-rGarcía.-^Oonde'dé iranzQ.-^GGníez 
de la Serna; —- Groizard- — iSantOnja. Y- Morlius.-r4 Miians ’ deiv; 
Bosch.—Gil Vírseda.—^̂ Díez Jubitero.---Varona.-^IJdaétái-e^Fon? 
’tecillas.—Marqués del Duero.—HidalgO.-^Garrascp.^yillanue- ■: 
va,—Ory.—Valarino.—Infante.—Bruih^M arqués dé ■Perálés.-f-? 
•Marqués dé Sierra-Bullones. ̂ A nglada y Ruiz.^Gomezi^Mon-* í 
;tejo.—Sr. Presidente. : Y ' ; r - i :  Y r J

;Jotal,Y^.-., Y':  ̂ J
Entrando en la  orden del dia, se aprobaron sin debate losq 

dictámenes dé la comisión de actas proponiendo la adníision 
de D. Rafael Cervera, electo por la provincia de lasíBaleareSi el 
cual fué proclamado Senador, anunciándose que ingresaba,én ; 
la sexta sección, y de la comisión de ineompatibilidades relatLi: 
vo á la compatibilidad del Sr. Hoppe, Ministro del T ribunal de . 
Cuentas. . Y; . Y-  y -.Y;-..

Se leyó, anunciándose que se: imprimiria y  repartiria, seña-; 
lándose el miércoles para su discusión , e l  dictámen de la co - j 
misión fijando en 80.000 hombres la fuerza del ejército perma
nente.

El Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: discusión i 
del dictámen sobre liquidación de las obligaciones que contra 
el Estado tienen las corporaciones civiles para emplearlas , en 
obras públicas. , ’ : -

Se levanta la  sesión. Y. Y
Eran las siete. •

RECTIFICACION.

En el Extracto correspondiente á la sesión del Í7 del actual 
se estamparon como aprobados el dictámen relativo al acta del 
Si* Cervera y el de incompatibilidades referente al Sr. Hoppe. 
Léase: «Quedan sobre la  mesa para discutirse en la próxima se^ 
sion.»

CONGRESO.
Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia 19 de Junio de 1871.

P r e s id e n c ia  DEL S r . O l ó z a g a ,

Abierta á las cuatro ménos cuarto , se leyó y fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. rVttñez de Arce: Presento una exposición de 
41.000 contribuyentes de la provincia de Valladolid, es decir, 
de cási la totalidad de los que allí levantan las cargas del E s
tado, pidiendo que los gastos generales de la Nación se reduz-, 
can á la cifra de ios ingi-esos: que se supriman los nuevos im 
puestos; y ñnairnenie, que se dé protección á los productos na-; 
cionales para sacar a l  país del profundo abatimiento y penuria 
en que se encuentra. ;  ̂ ;

E l Sr. Presiidente: Pasará á lâ  comisión dé presupuestos], 
: El Sr. l i io m e z  : Presento tambien á las ’Oórtes una exposi

ción dé vecinos y labradores de la villa de Carenas , provincia 
de Zaragoza, contra el impuesto sobre los caldos.

El 8r. Presíádeasíe: Pasará á la.comision de presupuestos.
Eí Pr. íKaififia; Presento una exposición de varios vecinos 

del pueblo de Corpa pidiendo se desapruebe el impuesto so
bre bebidas.

El fer. iLa Orden: Presento una exposición en que los Ca
tedráticos de segunda enseñanza de Soria y los empleados de la- 
Dipuiacion provincial piden que se reduzca al % j  medio el des
cuento del lUpor lüO sobre sus sueldos. ■.

El Sr. Treiles avisó no poder asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

A la comisión de incompatibilidades pasó la nota de los em
pleados Diputados del Ministerio de Estado. -

Quedó sobre la mesa una comunicación de: la Dirección ge-, 
néral de Hacienda publica acerca del expediente sobre arrien
do de las minas de Linares. Y. ;

Dióse cuenta de haber nombrado Presidente y Secretario 
las comisiones que han de informar acerca de los bienes de Don 
Manuel Gudoy y sobre reforma del Código.,

El Sr. Marqués de >^as*(ioal: Voy á hacer una pregunta al 
Gobierno de S. M. y

Todos sabéis, señores, los sucesos ocurridos anoclie, y de 
los que fué teatro la capital. Me olvido de los antecedentes y 
circunstancias de este suceso. Yo veo en los acontecimientos 
á que me refiero la violación de los derechos cons:ignados en laY 
Constitución, y por ello pregunto al Gobierno si tiene noticia 
dé lo que ocurrió, y si está dispuesto á castigar á las personas 
que cometieran aquellos hechos escandalosos para que no se 
vuelvan á reproducir.

Ruego, pues , al Gobierno que nos explique lo que sucedió, 
y que nos diga sas meqidas que tomó para reprim ir estos des
manes y para castigar á sus autores.

El br. Ministro de la <MOl>ernacioii: Señores, al ver la 
poca prudencia de unos y la intolerauciá de o tros, hay momen
tos en que se apodera de mi ánimo la: duda de que en éstc páís 
pueda afirmarse verdaderamente la libertad. Si no fuera por, la 
íé que tengo en ella, y si no fuera porque sé que por estas prue
bas han pasado y están pasando otrus países que se llaman 
maestros de la libertad, seguramente esta duda que se apodera , 
de mi ánimo seria más duradera. ■ ; , ;

Tratábase ayer de hacer una manifestación religiosa que, á 
no haber tenido otro carácter, se hubiera hecho con el respeto, 
con la consideración y con el asentimiento de casi todo elpue-; 
blo de Madrid, como súcede s.ienipré con las manifestaciones; 
que son verdaderamente religiosas. Pero si examinamos un' 
poco los antecedentes y circunstancias de la manifestación q u e ; 
ayer se quería hacer, veremos que lo que en su principiOjqujso. 
manifestarse como una cuestión religiosa se hizo después un  ̂
acto esencialmente político. , .

En la proposición presentada al Congreso el otro día se pe-,. 
dia al Congreso la declaración deque se felicitaba por haber 
llegado el vigésimoquinto aniversário d e la  exaltación de Fio,IX : 
al Trono pontificio. Aparte de la oportunidad ó no oportunidad 
de traer cuestiones de esta naturaleza á laé Asambíeas políticas, 
yo creo que aun cuando se traigan , no deben traerse como se 
trajo esta.

Para traer aquella proposición no se contó con ningún par
tido; no se contó con el Gobierno ni con nádie, y; hasta el en-; 
cargado de defenderla no era, permítame el Sr. ;Moée(íalque se 
lo diga, no era la persona m as á propósito para hacerío;,.y no 
porque falte ilustración á Si S., que yo se Ja reconozco,éinb por 
la falta de experiencia, propia de la edad, y por ser e l  más apar 
éionado, politicamente hablando. Todas estas razones hácian 
Úue aquella proposición tuviera un carácter que no debieíiíaiha-

; berSe ¡djadoiá loque en  ella se pedia; Y todavía hay otro hecho"
I en; esa' praposicion que re veía la tén dencia de su s autores.  ̂

i Referíase dai iprimeraí parte • spJámenteo á felicitar a l  Sumo- i 
í Pontífloeípor éLvigésimoquinto aniversario de su  reinado y y  la^
: segunda á otraicosa queño tiene mada qúé ver con la felicitaeioiñib 

,; AlgunosíSréS> Diputédoéi de la mayoría quisieron que se di^Y 
ividieraiia propoéicion enfdos partes para votar la primépa,;y 1¿y 
Ifraceion dé donde, habia. salido de opuso á que eso se hiciera: *- 
|es decir^ no; quiso que .todos pudieran adherirse á  la manifestad* r 
Icion déírespeto yr de amor al Padre'fpomuu de los ñelés. ■Por s 
Consiguiente,:si esto se considera■comOíUnYpréeedente á la  m a-í 
¡nifestacion de ayer, no; puede ser unr preoédente míás' desgra-i^^ 
’ciado..;^!
j Empezó la manifestación .por las colgaduras en los balcones,- 
;y yo. sé que muchos colgaron>ereyérído que- e l  carácter d e i la  
‘manifestación era puramente religó sintiendo déspues ha^: ■ 
Iberteqechp, y quejándose de que-enralgunas partes había lemasY 
jque indicabanqdé la manifestaciónúoíera;para el Papa,'de Id 
qual.protestaban,.puesto que de esteí modo se le  quería dar ca^ I 
;ráGter;polítjpOíqUe no hubiera debido;i teneE i Y i 
: ,:. ELpuébjo d e  Madrid:hizo /una distinción entre l a  manífés- 
ítaciooriréli^iosa qué)se habia ofrecido y la política que aparecía^ 
?á iStis .oj 08 ,í y  Ja hizo comoi; debia, hacerla  ̂ colgando m u ch a ' 
Iparjte del vecindariq, y acudiendo;; un ■ gentío; * inmenso i á la M i-/ 
nérva qne,: como todos los años; salió dé San Sebastian. ]
; .;LJegó lanoche,; y á pesarde lasjdispOsiciones'adoptadas pof * 
la Autoridad, se cometieron atentados indignos de la cultura de^ 
;es.te; pueblo: ;se ataco: é l  derecho de los q u e  querían hacer una 
mañfiestacion política;- porque' aun cuando/ n d  se habiá puesto 
en cbnocimiento de la Autoridad: que se fuera á hacer más que 
una maniféetacion religiosa, sehebióoééjar á los manifestantes ; 
en completa libertad miéntras-no se. excedieran de su derecho;'
, y. si; se; excedian, .se debió acudir á los-Tribunales.
, . yarioSigrupos numerosos, faltando al derecho y á la d ign í-í; 
|dad dedos demás, como ;á la suya propia, cometieron atentadosY 
que calificarán, los Tribunales, dando mn espectáculo triste quó ' 
es preciso que no i se vuelva á repetir. Algunos agentes de la  * 
Autoridad cumplieron con su debtr disolviendo los grupos, va- ' 
liéíidose de la fuerza; otros, más cobardes ó ménos dispuestos 
á oum plir con su deber, no pudieron ó no quisieron disolver- • 
los, y, algunos de ellos .se dejaron arrollar por completo. De to
dos modos, como su deber era haber muerto en el cumplimiento 
de su Obligación, están ya sometidas á  una información veinti- 
tantas parejas de Orden público y tres'Inspectores, y hay ade
más cuarenta y tantas personas presas, de las cuales Véin ti tantas., 
están en poder de los ;Tribunales, á los que entregará ■ el GOY’̂ 
bienio el resto, después que tome las primeras’medidas.

: El Gobernador de la provincia ; al ver que á pesar de sus ] 
disposicionesj no se han evitado los excesos que anoche présén- ' 
ció Madrid , h a  presentado su dimisión; El Gobierno está re
suelto á castigar el atentado de anoche y á hacer que se aplique 
á los cuipabies todo el rigor de las leyes. (Una voz: Ya lo vere- ‘ 
mos.) Ya lo veremos, porque no hay nádie más interesado que 
el Gobierno en ello ; pero para conseguirlo es necesario támbien. 
que;los que en parte ó en todo, directa .ó indirectam 'ente, sori 
caíisa densos atentados se moderen en su proceder. ( El señor 
Marqués,de la Vega de Arm ijo: ¿Quiénes son?) Los carlistas y  - 
algunos qu e  no SDn'óarlistas; y yo siento que algunos compa
ñeros nuestros, qué no son carlistas, se hayan dado por aludi-^ 
dos con mis palabras: ellos sabrán por quéY (Eí Sr. Marqués de ' 
la Vega de Armijo:.Pido  lá.palabra para una alusión personal, 
.mdigiiafd/el Sr. Ministro he. la. Goberuacion.) Yo siento mucho ■ 
' que él Sr. Mjarquéshe la Vega de Armijo, persona á quien esti
mo y respeto, dejándose llevar de la  pasión, que no otra cósale 
puede mover á decir lo que ha dicho, haya pronunciado pala
bras que no son dignas ni de la compostura ni déla educación 
de S. S., cuando yo no le hacia alusión alguna. Yo he dicho 
que no habiendo aludido á ninguna fracción más que á los cár- 
iistas y á oíros que no son carlistas:, S. S. sabría por qué se 
habia exasperado. {El Sr. Marqués de la Vega de Armijo : Coíúó 
no somos carlistas, podía haber sido á nosotros.)

Es necesario, señores, que tratemos do averiguar por qué los 
pueblos pueden llegar á momentos de exaltación que dan lugar 
a sucesos cómo los de anoche, para procurar evitarlos, ó por lo 
ménos no producirlos, en bien y en honra de la Nación española.

Yo estoy seguro de que. si la manifestación se hubiera he
cho por el Papa exclusivamente, á pesar de que todavía no ha 
reconocido la situación que atravesamos y la legalidad por la 
cual estamos aquí;reanidos, el pueblo.de Madrid-, prescindiendo 
de toda cuestión polítrca, le hubiera felicitado por el vigésimo- 
qu in to  aniversario dé sü reinado. Y
: Y,! señores^, no:soy yo solo el que se lamenta de que se q u ie r i‘
hacer de la religión un instrumento político. Yo he sabido .con 
gusto que íyl Internuricio, al,saber que se le queria dar una se.- , 
renata, rogó á la Autoridad que lo impidiera; y habiéndole con- . 
testado que no podia ser,^ dijo que tenia carácter de extranjero, \  
qué con su carácter de tal no se le podia hacer una manifesta
ción sin su consentimiento, y que no le daba por el giro que ' 
había tomado la cuestión. • ■ : y

¿Era política, ó era religiosa lá manifestación de ayer? Lo 
dicen los prganos del partido que la idirigia: de'ese partido que', 
quiere tantO;, al catolicismo y ái Pápá^ que  ̂no consiente que 
hay a más católicos que los carlistas. Bs decir, que quiere-, en el 
delirio de su insen satez y q ue en España no hayam ás que ateos, 
ó protestantes , ó carlistas. !. - Y a . ,i , ■

Qid lo que decia ayer un órgano de esc partido:
«Aéí como esta (la ;Vírgen) Madre del Salvador de los hom - ■ 

bres(aplastó con Sus purísimas plantas la cabeza de la infernal 
serpiépte, así: Pió XX aplastará también coú el SyllaJius la ca- ■ 
baza dél liberalismo, verdadera serpiente del siglo'XIX.»,

; «El primero fué San Pedro; el últinao. es el de hoy : Pío XX.
, Los anti-Papas han  sido i y ;

El primero íúé Novaciaño; e l último fué Amadéo, Duque de 
Saboya.»Y-,/-: , ,

; Que. el Papa va á matar el libéralismo. . Y ¿qué eonseguís con : 
hacer preer esto?: Yo sé qué establecéis una diferencia entre e l y 
liberallsnao»/que es la dibertad nuestra,^ y la; libertad vuestra, ' 
que es lasque tiene por prógrama c I y Y o  sé también 
que al llamar anti-jpápa á ,D. Amadeo dé Saboya, no os rpferís 
ál Iiey de Éspaña, sino á unb.de sus ascendientes; pero lo h a - i 
liéis dicho de tal manera, que todo el mundo puede creer que '* 
ós jreferiaié a l Rey de España. (E'^aa.) OsYéis porque creeis que 
eso lo,debe saber la  mayor parte del pueblo: pues no lo sabe; í  
quizá muchos de vosotros que ahora os reís, si no fuera por Y 
un artículo qüe:ha escrito: una persona muy ilustrada en La  
J¿asLacmtt, nó lo sabríais tarnpoco. ; Y y
i Esto no solo ha sucedido en Madrid, sino en todas partes^'^ 
co.mo/ló demuestrá lo ocurrido en alguhas ciudades de España, 
por éjempljói en Cuenca, de; donde he veeibidó e l  siguiente tele - • 
g r a m a l Y -  . 'V 'i Y

«Acaban dé participárme que esta mañana han  aparecido- 
álgunos pasquines en: qué se decía: «Viva Pió IX R ey : extern 
minio á los Uberáles hasta la/ quinta generación.» He dadQ Ór-̂  ; 
dempára que sé procure averiguar los aútorés.» ; * " , y * ^

Así es como se preparaban también-en Cuenca para la¿hiá^ ' ̂
nifestacion religiosa en favor del Papav Y ¡

De Valencia me dicén:" : . íy í . : , y y , ¡ :
«Han. sido arrancados de las esquinas dé las calles más
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blicás de esta ciudad pasquines en los que el Directorió católico , 
invocando el nombre de Pío IX y su hijo predilecto Cáelos; Vil; -j 
incita á los valencianos á ia lucha para destruir 16 existenté y 
encomiar á dichó Cárlpe, bajo la bandera de DioSi patríh y leyr 
alentando; con las pruebás inequívocas que há tres dias está 
dando el piieblo de aiñor al altar y el Tcono.^Se mstruryen di- 
ligenciaSi-^Tranquilidad completa, sin recelo.pueda ser altera
d a  por nada ni pormádieJ» .

Y de San Sebastian: ;
: «Celebrado ayer e n  esta capital aniversario Fio IX sin no

vedad ; en Tolosa con iguarm otiva hubo iluminación, y un gru- 
^ o  dió voces de «viva Carlos V il y muera Amadeó I.» Presen 
tóse el Alcalde y restableció el orden.» •

Es decir, señores', que e n  Madrid, como en todas partes; se 
h a  querido dar .dn carácter político á la manifestación' para 
hacer ver que los manifestantes estaban afiliados á cierto par
tido político: Y 'cumn ádemás el partido á que rae itefieró está 
diciendo todos los dias que su misión es desacreditar el siste-i 
tn a  representativo, la libertad y los derechos indiyiduales, los 
partidos libérales se excitári y ;se duelen de que un partido, que 
nada de eso habriá de respetar si llegara al poder, se aproveche 
de las garantías de lá Gonstitiicion pára desacreditar e l siste
ma-que nos rige. Y nb' digo que por éso nó haya de usar e se . 
partido de los derechos quenienen todos los españolés; pero 
digo que naturalniente eso exaspera á las personas que han su- ' 
frido’̂ persecuciones: cuando ha estado en elpoder, y que creen 
'que las pueden sufrir mañana.

Y hay que tener; en cuenta, ; lamentando comp yo lamento 
los Sucesos de anoche, y estáñelo dispuesto á que no vuelvan á 
repetirse, que estamos atravesado  una época difícil de apren
dizaje político, y que hemos visto pueblos que pasan por civili
zados y por ilustrados, en los cuales los^ partidos, quedan corn- 
pletamerite supeditados á los vencedores hasta que aquellos se 
resignan y ceden, de lo cual todavía tenemos un cjemploen los 
Estados-Unidos, donde hay un partido que tiene puesto el pié 
sobre el cuello del otro.

Aquí se han puesto en lucha dos ideas : la idea liberal y la 
idea carlista. El partido, carlista ha sido vencido en el terreno 
de la fuerza en la guerra civil y en las muchas insurreaciones 
que después ha habido, y por fin ha venido aquí una lucha le
gal, y, ha sido vencido también en el terreno de la ley : ese par
tido, sin embargo, está hoy tan p sad .p tan  envalentonado , tan 
incorregible como si no le hubiera ocurrido nada, y sigue cora- , 
batiendo todo lo existente , sin agradecer siquiéra/al Gobierno 
que haya tenido con él la gran génerosidad de hacerle entrar en 
la legalidad existente, cuando é l no acepta esa legálida4. :No se, : 
puede llevar más allá la generosidad.

Y cuando esto ve el partido liberal, y cuando piensa en qüe 
h a  derramado su sangre para vencer esa causa y en que ha con
seguido vencerla cien veces, y cuando cree, que puede tener 
que hacer otra vez grandes sacrificios por las ideas liberales, 
.¿no hay razón: bastante para que se exalte al ver que los hombres . 
de ese partido apelen A.la reiigiô ^̂  ̂ conseguir sus fines , y 
^quieran ellos solos pasar.; por católicos?

Con vengamos, señores, en que hqy motivo para que el par- 
■lido liberal pueda estar exasperado.

;Yo condeno más,que nadie á los que abusan de su,derecho 
ampidierjdo que los d e m á s  eierzan el suyo, porque no debe ná- 
die tomarse por su m a n o  la'justicia: no disculpo los hechos de 
anoche, ni los atenúo; pero digo cómo pueda haberse dado ori
gen á  ellos.

No tien en  disculpa los sucesos que ayer ocurrieron, cuyo 
castigo com p ete á lo s  Tribunales de ju s t ic ia . Para que este pue
blo se haga digno de la libertad es preciso que respete la l i 
bertad de todos. EIGobiernO estádispuesto á̂ ĥ  ̂ .
el castigo de la ley sobre los ( qué proniovieron las escenas^^^  ̂
anoche, porque está dispuesto á hacer que la ley iinpere sobre , 
todos, absolutamente sobre todos, lo mismo sobre Siis enemigos 
que sobre los que se llaman sus amigos.

Pero sepan al mismo tiempo todos que no hay  más medio 
para afianzar la libertad que la moderación en el uso de los 
'derechos y la tolerancia con los demás..

De lo contrario, no. es posible la libertad , ni elorden , ni la 
tranquilidad, ni nada. Yo ruego, pues, á los adversarios del Go
bierno que se coloquen dentro de la legalidad y que no abusen 
de sus derechos; y á los que se llaman sus amigos les ruego 
tam bién que respeten los derechos de todos los ciudadanos. De 
otro  modo caerá el rigor de la ley sobre todos los que se m a
nifiestan enemigos y los que se dicen amigos sin serlo; porque 
©1 que no cumple la ley es enemigo del Gobierno, en el rao- 
inento en que.es enemigo de la verdadera libertad.

' El Sr. R o jo  Aa'íii?*!: Sres. Diputados, estoy en desacuerdo 
con el Sr. Ministro de la Gobernación, y lo siento en el alma. ' 
S I  estoy conforme con S. S. e n  proclamar los principios de Go
bierno que acaba de proclamar, no lo estoy n i en la im portan- 
m a dada á los sucesos de anoche,, n i en el origen que S. S. ha 
creído que han podido tener.

; Yo, que por razón del puesto que ayer servía y que aun des
empeño, conozco detalles de que S. S. acaso no tenga no tic ia ,,o 
que haya creído que no debia exponerlos aquí, demostraré á S¿ S., 
a l  OoTigreso y al país que los. sucesos de anoche no han sido 
provocados por el partido liberal español. Y al asentar esta con
clusión, no se atribuyan mis palabras á sutilezas del entendi
miento, sino á hechos materiales privados,,que he tenido cu i
dado de recoger.

No he de hacer la historia de lo acontecido aquí hace pocos 
dias: los Srea. Diputados de la mayoría y inuchos de la minoría 
recuerdan aquel hecho, con pena; pero aquel hecho me sirve á 
mí de eslabón en la ‘cadena política para declarar que los su 
cesos de anoche ni,me han sorprendido, ni han tenido la tras
cendencia que sus inspiradores deseaban que tuvieran, porque 

.estaba prevenido contra ellos. ̂
Prescindo, pues, de apreciar lo que pasó aquí hace pocos, 

«dias,, por más que me sobrarían razones para demostrar que 
aquel suceso se habla traido, aquí para preparar lo que había de 
Venir después. Que la fiesta religiosa de ayer era un ardid de 
partido, que yo no califico, no lo digo yo, lo ha indicado el se - 
‘ñor Ministro de la Gobernación al manifestar que esta era la 
Opinión del Representante del Pontífice. Señores, el sabado por 
Ta larde; .teniendo conocimiento de que se iba á; dar una sere
n a ta  al Nuncio de Su Santidad , de lo cual no se me había dado 
aviao ; y^deseandO'que la serenata se verificara, mandé un de
legado mío á que se avistase con el Nuncio para preguntarle a 
qué hora iba á tener lugar. La contestación del Internuncio 
fué decirle que me rogara que interpusiera mi autoridad para 
impedir que se realizara;la serenata, y añadió que habia ido al 
:Senado,á hablar sobre ésto con una persona influyente del par
tido  carlista. '

Yo me encontraba con alguna dificultad para impedir ese 
^acto; pero creia que alguna diferencia existia entre un súbdito 
español y el Nuncio de Su Santidad, el cual rechazaba esa ma- 
líiféstacion , porque según é l  venia de personas á quienes con
sideraba causa única dei desaire que el Congreso español habla 
hecho á Su Santidad, . .

La serenata no tuvo lugar* Los mismos Diputados carlistas 
que están en el Congreso temían excesos, y en álgo se fundarían 
iPara ello:,sin duda debían fundarse en su conducta aiiterior.

Se anunció la manifestación religiosa con el carácter que

, todos conocen, y se verificó sin el merioi? exceso, hasta el punto . 
\ de que las personas encargadas de la fiestá dijeron a l Goberna
dor que estaban satisfechas de las precauciones que habla to - 

! mado la Autoridad.. . . J :
Durante ]k fiesta éh  él íémplo de San Isidro yinierpñ á 

quejárse á mí de que un ciudadanb hubiera puesto en un bal- 
con, frente á un escudó que los carlistas colocardh, ciertos efec-, 
tos pertenecientes á un institu to  lég^ del país; y yó , cóhio sé 

: tratabar de un acto religioso, ordeñé, rógué á ese ciúdádanó que 
‘ quitara aquellos símbolos del balcón. Así ló hizo; pero en cára- 
i bip no desapareció el escudó de los carlistas; . .
i ' Jío d  ̂ de la oracion . pronunciada en la iglesia, que
■ fué bión pronto coñócidá| y  á lás cuatro dé la tarde supe ex- 
I tráoficiá'lmente qué se había acórdádo suspender la próeesion. 
i Inmediatamente dirigí un B. L. M. á las tres personas qué ha- 
; bláh dirigido la fiesta, rogándoles que concurrieran á jni des
pacho. “ : ,

Me dijeron que habían tomado desde por la mañana el acuerdo 
dé lá  suspensión; y replicando yo que, por niás que no déseába 
conócer los. motivos del cambio. Ies rogaba ihe dijeran si la sus
pensión procedía de qué se creían con pocas garan tías, uno dé 
aquellos séñorés; verdadero tipo del caballero de la Edad raedla, 
e lS r. Marqués de Mirabel, rae dijo: «No, señor; esta cuestión se 
ha deéñatúrálizadó; sé le ha dado cierto color político por los 
qiié se éüponen ámantes del catolicismo, y rio quiero contribuir 
á quriée dé él escáridalo de una ipéverencia; así es que tan 
luego coirio hé vístó á alguriós dispuestos k  suspéndérla, he 
provocado liria votación y he quedado en mayoría.»

Esto me 16 confirmó e l  Otro Presidente;. y  e l tercero , e id e  
la Juventud cátóUcaj m^ dijo que lá causa de no haber salido la 
procesión eoñsistia en qué contaban con la música del Hospi
cio, y que eSta no podia asistir, cónio se les habla ofrecido, por 
negar su perrriiso el Ayuntamieritó de Madrid, cosa que no po
día s e r , puesto que esa música depende de la Diputación.

, De. todos modos resulta que no se suspendió por el temor de
que pudiera álterarse el orden.

Al llegar á mi casa, á  las ocho y media de la noche, me en
contré con una comisiori de trés individuos dé Ib, Juveniud ca- 
tóliea, de esá sociedad que habiá adornado su casa con varios 
tarjetones en que habla escritos algunos lemas, y rae dijeron 
que habiá sido invadida su casa é incendiado todo.

Trasladóme Inmediatamente állocal de la sociedad; y me en
contré con que ni siquiera hablan puesto el pié en e l  dintel de 
la casa, porque yo hice ún reconocimiento y vi que los faroles 
de color y demás adornos estaban intactos, y que sólo desde la 
callé sehahián roto algunos y deshecho un dosel que habia en
tré los balcones. En el acto dije ádos socios: «¿Quieren Yds. 
encender los faroles ? Yo les garantizo á Vds. qué no serán m o
lestados por nadie:» Aquéllos señores, alegando que rio se creían 
autorizados para e llo , me dijeron que no, y/quitaron todos los 
tarjetones, que estaban en perfecto estado, á excepción de uno 
que tenia un pequeño rasgón hecho con piedra. No es, pues, 
exacto , comó se ha dicho, que los tarjetones fueran quemados.

. Yoy ahora á contestar á un cargo que me ha hecho el señor 
Márqués de Sardoal al preguntar dónde estaban las A utori
dades.

E l Gobernador estuvo en todas las calles y  .disolvió por si 
mismo tres grupos. Sin duda S. S. no anduvo por las calles 
cuando rio vió al Gobernador.

E l sistema de las turbas era apagar las luces, arrojar pie
dras á los faroles que no se hubieran apagado, y esto no en to
das las casas, porque á media noche habla muchas iluminadas, 
según pudieron ver los que por Madrid transitaron. Además se 
daban citas para ciertos puntos, y no iban engrupes. Pero hay  
algo más grave y de más significación qué esto. . .

E ntre las personas aprehendidas en el distrito de la Univer
sidad, se cogió á. un niño llamado Rafael Sigüenza, de 
años da edad, el cual declaró que un . señor .con gaban y un 
rewolver en la mano les habia dado.á él y á otros 15 ó SO m e
dio duro á cada uño para que apedreasen las casas á los gritos 
de «jvivael Gobernador y mueran los carlistas.!»

Estos detalles significan mucho; y ese niño, que empezó por 
decir que no conocía á la persona que le habia dado el dinero, 
dijo después su nombre, no su apellido, y las señasde su casa, 
y resultó que era agente carlista y pariente de un gran digna
tario de la Iglesia.

Se dice por aquí que esto es revelar el sumario, y no hay 
tal cosa. Yo, al encontrarme con un delincuente , le he debido 
detener é interrogarle para investigar las causas dê  su cu l
pabilidad; y como esto rio lo hacia en mi despacho, sino en la 
calle, no es un secreto para muchísimas personas, y me extraña 
que se.me haga un cargo.por revelar lo que anoche sucedió, 
cuaridó lo que se quiere aquí es que la Cámara se entere de todo.

Por,lo dernás, señores, yo tomé, á.satisfacción de los di
rectores de lá fiesta, toda clase de precauciones para garantía  ̂
íde los que veiificaron la manifestación: yo he vigilado eonstan- 
téménte: he observado el celo de los funcionarios que estaban á 
mis órdenes: vi que algunos habían demostrado poca actividad, 
y en seguida los mandé suspender: mandé formar expediente á 
lás parejas dé Orden público que riada habian hecho, diciendo 
que tenían que luchar contra fuerzas superiores., y detuve á 39 
personas. , ' , .

¿Tienen noticia los Sres. Diputados de que alguien fuera 
objeto de ningún ataque personal ? Pues esto demuestra que la 
cuestión rio la habia promovido ningún partido. Yo no creo, y 
en esto difiero de la opiniori del Sr. Ministro de la Gobernación, 
que la libertad corra peligro ni por la intransigencia de unos 
ni por la intolerancia de otros. .

Pero es raro lo que aquí pasa. Dicen las oposiciones que de
ploran los sucesos de anoche, y miéntras economizan sus frases 
para condenar la conducta de los autores, no omiten ninguna 
ciase de medios para censurar al Gobierno > á quien desde luego 
hubieran llevado á la barra si hubiera de antemano tomado 
precauciones para corregir esos abusos. Acusad al Gobierno, 
llevad al Gobernador ante el Tribunal Supremo, y estaréis en 
vuestro derecho; pero miéntras no se haga otra cosa que venir 
aquí un día y otro dia con discursos de oposición injustifica
d o s , no podéis invocar Tazones de justicia , sino razones de
'pasión. < 1 nr-

Voy á concluir con una observación que rae es personal. Mi 
conciencia está satisfecha respecto á mi conducta como funcio
nario; pero yo, que no he ido a l  Gobierno civil para dar gusto á 
nadie; yo, que estoy resuelto á no permanecer en un puesto ofi
cial contra la voluntad de nádie , y que por otra parte puedo 
creer que á pesar de mi buenayoluntad he podido cometer a l
guna omisión que haya dado lugar a los sucesos de anoche, 
creo que no seria digno de mí continuar en aquel puesto, y por 
eso he presentado mi dimisión á los piés dei Trono. Me retiraré 
á mi casa, contento de haber servido á esta situación, para con
tinuarla sirviendo y para poder con más decisiori que la que pu
diera emplear como Autoridad, combatir al partido carlista y á 
todos los adversarios de la situación actual. He dicho.

El Sr. P re s lf l i í t i te ^  Se va á dar cuenta de algunas propo
siciones que se hari presentado sóbre la iriesa. _

■ E iS r . Marqués de la V e g a  cáe A r m i jo  : Sr. Presidente, 
he pedido la palabra para una alusión personal.

' E l S r. P re s if le i i tc i :  Nó. puedo considerar como personal 
á V. S. una alusion que comprende á unos cuantos millones de

■ españoles qué ño son carlistas: en la diséusipn de alguria'de laS 
proposiciones que se van á leer podrá V; S. hacer uso de la  psk-̂  
labra.' ■ ---í  ̂ '

Se leyó la sigüiente proposición: '
«Pediraoá ál Congreso se sirve declarar que ha visto coa : 

profunda indignación los atentados coriietidos en la noche de 
ayer, con maniftestá violaeiort de la Constitución vigente y de 
los p rin c i pios y reglas en que desea usa tod a spoiedad c i vi I izada.»

«Palacio del Congreso 19 de Junio dé 187Í.==sAñtoriio Cáno
vas del CastilÍ0.=^Fránciscó B arca.^S . Alvarez B agallal.=A a- 
tonio María Fabié.=í»Elduayen.==Maaüel Qulroga. ~  El Cond» 
de Toreno.» r ;

En su apoyo dijo
El Sr. C á n o v a s 'f i e l  C a iít i l lo : Me levanto á usar de la" 

palabra poseído de un profundo dolor. Ya al venir con la in -  
téneion de discutir los acontecimientos de anoche, venia acom
pañado de una justa indignación, y aun no sé si, más que de 
indignación, de vergüenza.

Pero todavía esperaba qué las manifestaciones del Gobierno 
me descargarían dé una gran parte de mi tarea; y el discurso 
del Sr. Ministro de la Gobernación no ha podido ménos de cau
sarme por eso mismo grave dolor. Yo debia esperar que el s e 
ñor Sagásta, Ministro á quien respeto, antiguo adversario mió 
á quien he visto defender aquí recientemente las ideas-de orden, 
que son el fundamento de toda sociedad civilizada, nos daría 
hoy una prueba más de esa bqena tendencia, estigmatizando, 
condenando paladinamente los crímenes cometidos en la noche 
de ayer, en vez de intentar atenuarlos. (Rumores) Pues qué,,¿no 
es atenuar los delitos pretender explicarlos, como S. S. ha preten
dido explicar los sucesos de anoche? Pues qué, en otros hechos 
recientes queS. S. ha condenado aquí enérgicamente, aconteci
dos en un país extranjero, ¿no ha visto todo el mundo la respon
sabilidad de ios que durante largo tiempo han tratado de explicar 
lo que nunca puede bien explicarse; de los que han venido escu
dando ideas y hechos que repugnan á la conciencia del género, 
humano?

Pues qué, ¿no se há intentado dar explicaciones análogas, a s í 
de los crímenes del -terror, como de los hechos siniestros de la  
Commune, como dé todas las grandes iniquidades humanas? Y 
¿no ha tenido esto bastante culpa en que se reproduzcan sucesos 
semejantes? Por eso, señores, me ha maravillado en el Ministro 
de la Gobernación igualmente la modestia con que S. S. ha lla
mado sus amigos políticos, aunque amigos extraviados, á los 
autores del atentado de anoche. (Rumores.) ¿Mo? Después de 
hablar de los abusos del partido carlista, ¿no ha dicho también 
el Sr. Ministro de la Gobernación que trataría fie castigar lo 
mismo á los amigos que á los enemigos? ¿No es esto reconocer 

; que los autores de los sucesos de anoche podían ser amigos 
de S. S.?

Yo los he visto, Sr. Sagasta; y debo decir lealmente que 
aquella turba vil ni se componía de amigos de S. S., ni de libe
rales, aunque por su traza bien podían ser instrumento de al
guna liberalidad.

No pertenecían á partido alguno, aunque eran indudable
mente instrumentó político. Mas ¿podían serlo de quien ha  
afirmado el Sr. Rojo Arlas? ¿Es justo que bajo el testimonio de 
un niño dé 15 años se acuse á las víctimas de haber atacado 
sus propios derechos y los derechos de las clases más respeta
bles de Madrid? No: el Sr. Ministro se ha equivocado al supo
ner que aquellos hombres podían ser liberales; se ha equivo
cado seguramente cuando ha atribuido á la influencia extra
viada y funesta de algunos hombres del partido liberal el haber 
lanzado sobre el pueblo católico de Madrid esa horda de in
munda canalla.

¿Qué se proponía, por otra parte, el Sr. Ministro al suponer 
que la dem ostrtóon de ayer era una demostración dó carácter 
político? Si S. S ./hubiera logrado demostrar esto, ;qué triste, 
qué horrible confesión para todo el partido liberal! O habia ea  
la escena de ayer una manifestación política, ó no: si la habia,« 
tendremos de confesar que el partido carlista (y esto es horrible 
para vosotros) está en Madrid en una imponente mayoría; y sí 
no la habia, si la intención política estaba sólo en una parte 
mínima de los m anifestantes, n a  ha podido, no ha debido decir 
el Sr. Ministro por eso solo que fuese aquella demostración po
lítica.

¿Era, pues, la de ayer una manifestación religiosa? Pues 
entonces, si era esto, como ahora parece que reconocei-^ (Mu
chos Sres. Diputados: No, no.) Aigunacosa de las dos habéis de 
reconocer forzosamente. Si era, repito, una manifestación reli
giosa, tan sólo por el hecho de entrar en ella el partido carlista, 
como todos los partidos é individuos católicos, ¿merecerla pasar 
por una manifestación política?

Por lo mismo que sólo debia ser una manifestación reli
giosa, y si hubiera habido un partido que hubiera querido a tri
buirse su representación exclusiva, semejanle intento habría 
resultado vano, porque todos los demás ciudadanos tomaron el 
partido que debían lomar, que fué asociarse á la manifestacion, 
quitándole toda importancia especial y todo exclusivo carácter. 
Eso es lo que todo e l  mundo vió en el dia de ayer, ménos el 
Gobierno. El pueblo de Madrid lo comprendió bien, y por eso 
se apresuró á engalanar sus balcones y ventana^!, quitando con 
esta unanimidad toda idea política á una manifestación qu& 
debia ser puramente religiosa.

Pues si esto se hizo por todos , con la sola y triste excep
ción de los edificios oficiales y del Gobierno , ¿por qué hoy se 
busca explicación al atentado en la conducta de ningún par
tido político determinado? ¿Qué culpa tendríamos los demás en 
todo caso de que hubiese habido quien quisiera desnaturalizar 
el pensamiento, y por qué ha de haber sido avasallado todo 
Madrid en esa noche de vergüenza?

¡Ah! Yo d^plofo» señores de la mayoría, veros envueltos por 
interés político en una cuestión que está más alta que todos los 
partidos. Lo q¡ue el Gobierno ha debido sostener aquí hoy es 
que ni directa ni indirectamente han tenido responsabilidad en. 
los atentados de anoche otras personas que los miserables que •: 
los cometieron,:y las Autoridades de Madrid que no tomarón 
las precauciones que debieron, para evitarlos primero, para re
primirlos después. Su deber era aislar el crimen y considerarla 
y condenarlo en sí propio, sin buscarle explicaciones inexactas,. . 
ni ménos lastimosas atenuaciones.

Los derechos individuales en la parte nuevamente consig- . 
riada en la Constitución y en la de antiguo reconocida y prac
ticada no se han concedido con la condición de no abusar do 
ellos; la única limitación que en los derechos individuales existe 
es la derio herir ios derechos de otros. Todo el mundo tiene el 
derecho de ser lo exagerado é imprudente que guste en el ejer- 
éicio de su propio derecho, con tal de que no hiera e  ̂derecha 
de nádie. Todo derecho verdadero supone el uso como el abuso,,, 
sin más límite que este que acabo de indicar repetidamente.

Y en verdad que el derecho de ilum inar los balcones en se
ñal de regocijo no lo ha establecido la revolución , y que es la  
primera vez que se ha visto atacado dé esta manera.

Si algún partido necesita consejos de prudencia, estos con
sejos deben nacer de la razón d e l partido m ism o; y sí no, es 1» 
ópinion pública laque debe dárselos, no el Sr. Ministro, qué rio 
tiene más que el deber de respetar el derecho de todos. Los con
sejos de hoy de S. S. no pueden ménos de parecer uiia atenua
ción de los atentados cometidos, ó una nueva amenaza^
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¿No recuerda Sr> Sagasta que est^fído a u n ,en pié elllronó 
trádiciona,l qv^ ,S..y sus amigos creian incornpatible con Ja 
liberíad poíiiica, el partido progresista, que estaba ya retraído 
del Parlam ento, ejercitó de una manera iu.audita el derpeho de 
reunión on los Campos Elíseos y en el entierro de Muñoz Torrero, 
s |n  que ni ei Gobierno ni los funcionarios de ningún órdenitra-, 
^ r a n  de perturbarles en lo.más mínimo? ¡Qué léjos estamos 
<|e aquellos; tiempos dO; yerdadera libertad, que boy llan^ais. 
tiéniposde tiranía! ,

¿Quéliariais los que os sorprendéis de mis palabras, si abqra 
tuviera lugar una reunión semejante deicarlistas,.np m ás faccio
sa para vosotros que vosotros lo erais entóneos para aquel Go
bierno? ¿Dónde habéis tolerado hasta aquí tales reuniones, tan 
numerosas y tan amenazadoras? ¿No he visto, yo ayer las turbas 
brutales á las puertas de San Isidro.en so;n de amenaza? (Mu- 
¿hqs Sres. Diputados: No, no.) Sí, sí; entre .este s i y esos -woes el 
pais juzgará-

¿Como habíais de perm itir vosotros una reunión como la 
que tuvo lugar en el entierro de Muñoz Torrero , que era una 
iñanifiesta amenaza á la dinastía? fBwwom.Ji’

Os depia en un principio que venia poseído de un dolor pro
fundo; y la actitud de alguna parte de esta Cámara me lo au
menta, quitándome toda esperanza. Yo no he querido traer 
aquí voluntariamente escenas ardientes; yo no hablo aquí sino 
cuando siento herido algo que me importa por lo ménos tanto 
como á vosotros, que es la honra de la libertad y del sistema 

representativo. , ,
Decís que el partido carlista amenaza y crece; ¡y os-admi

ráis lE s  verdad que nádie podia esperar esta resurrección; pero 
¿ á  quién es debida , sino al descrédito de la libertad , de qiie 
sois en tanta parte responsables? El partido carlista crece por
que aquí se hace una política que alarma á todos los intereses 
conservadores, sin respetar ningún elemento antiguo, esen
cial, histórico. Creeis que lo habéis hecho todo con escribir los 
derechos.individuales en el papel; y el país en tanto so siente 
Juguete de una farsa , cuando ve que con estas libertades es
critas 400 perdidos pueden tra ta rá  Madrid como si fuera una 
ciudad conquistada;, sin que las Autpridades aparezcan hasta 
que ya no hacen falta. Y como no todo el país tiene la paciencia 
y ' la fuerza de convicciones que algunos tenem os, dejan de 
creer y dejan de continuar esperando en el, sistema represen- 
.tativQ. ,

Es preciso , pues , si queréis oponer un verdadero dique al 
desarrollo del partido carlista, salvando la escuela constitucio- 
n a i ,  que el mismo fuego sacro con que condenáis los excesos 
cometidos en países extranjeros ^os anime para conderjar y re
prim ir excesos análogos cometidos en el nuestro; es preciso que 
estos hechos, tan misteriosos en su origen y tan constantes en 
su impuniilad, tengan un término.

No hubiera yo, no, presentado esta proposición si fuera el'de 
ayer el primer exceso, cuya repetición el Gobierno se hubiera 
manifestado pronto á impediriiiútijmente, Pero después de tan
tos hechos análogos como lian tenido lugar de. algún tiempo á 
er^a p arte ; después del atropeilo del Casino carlista; después 
del infame asesinato de Ázcárraga,.cuyos autores desaparecie
ron de manera que con alguna apariencia de justicia se les ha 
podido llamar aquí personajes de un m ito; después del ataque 
á mano armada del teatro de Calderón; después de los repetidos 
ataques contra los periódicos y las personas: de.sus redactores; 
y "después,, sobro todo, de la inefivíacia de las ofertas,que el Go> 
hierno ha hecho de castigar tales delitos, ¿no-es llegado el caso 
de que el Parlamento haga una declaración solemne contra 
ellos, que pese moralmente sobre sus autores para contenerlos, 
y que dé más fuerza moral al Gobierno, si la necesita, para aca
bar de una vez con tamaños escándalos?

Que el Parlamento fulmine una protesta terminante y ex 
plícita contra esos crímenes; que vean los criminales que aquí, 
para honra de la patria, no hay nádie que los defienda, y algo 
y. mucho tendremos ya adelantado. Y si el Gobierno declarara 
que no tenia bastantes medios materiales para hacer respetad la 
ley, no creo yo que habrá aquí nádie capaz de negarle los re 
cursos que necesite.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que en la manifesta
ción de ayer ha podido por muchos sospecharse y aun imagi
narse un ataque á ciertas altísimas instituciones y personas. 
Pues bien, señores: oid un recuerdo importante. En una reunión 
queda mayoría de las Cortes Constituyentes celebró en sus ú l
timos dias en el Senado, reunión de tal solemnidad é importan
cia que, aunque privada, pasará á la historia, el General Prim 
tomó la palabra; y sin que nádie hubiese hasta allí aludido al 
asunto, declaró, para tranquilizar la conciencia de muchos Di
putados y del país entero, que la solución que iba á recibir la 
más ardua de las cuestiones políticas de la épocay ni directa ni 
indirectamente inñuiria en la libre expresión de los sentimien
tos religiosos del pueblo español.

A vosotros toca hoy, Sres. Ministros, no escandalizaros, no 
ver ataques intencionados en ninguna manifestación del senti
m iento religioso.

Y qué, ¿no ha de ser lícito en España manifestar simpatías 
al Padre Santo? ¿No ha do ser lícito condenar los ataques de 
que ha sido objeto, y sostener ios derechos de que ha sido des
pojado? (Muchos Sres, Diputados : No, no ) ¿Dónde está prohi
bido? Yo he defendido esta idea en el Ateneo de Madrid, y todo 
el mundo ha oido con respetOr mi opinión sincera. Si alguien 
ha  querido manifestar de cualquier modo su opinión favorable 
al poder temporal, y se le ha impedido^ se ha^cometido en ello 
un gravísimo aientado constitucional.

. Voy á concluir ; pero la gravedad de la cuestión me obliga 
á no tomar sobre mí propio la responsabilidad de toda esta doc
trina, ¿Estoy dentro de los principios de la Oonstitucion vi 
gente? ¿Sí ó no? Q uem e conteste el Sr. Rivero, que Üahecho 
de la declaración de los derechos individuales la báse de sú po
lítica; que me diga si entendió nunca que el uso de estos dere- 
ch»" debia estar subordinado á la prudencia de los que lo ejer

citaran.
Y se lo pregunto también al digno Sr. Rios Rosas, porque- 

conviene que declare si al formar, la Constitución eñtendió que 
la  libertad seria para cierto género de ideas solamente, como al 
'parecer hoy se supone. Yo estoy ̂ seguro de que quiso la libertad 
para todas las opiniones en general; y en caso de establecer una 
diferencia, ¿no es verdad que hubiera sido su intención estable
ce rá  en favor del bien, de la verdad, de la réligion y del ór- 
deií, antes que no en favor del mal, del error, de la impiedad y 
-la anarquía? Pero lo cierto es que Ja libertad Ja quisó y la esta
bleció la Oonstitucion por igual para todos.

Yo defiendo en este caso lo que siempre he defendido: la Ié- 
gaM ád,nlrespeto estricto á la ley. Vosotros sois los que débeis 
m irar si esta es ó no también vuestra oausa, si estos son ó no 
también vuestros propios principios.

Estoy segurG de que todos asentís á estas ideas en sú fondo, 
p o r más que,después votéis en el sentido que os aconseje el in
terés político del momento. Pero no quiero concluir’sin ádvertir 
á  aquellos de. mis antiguos amigos que hoy están: en Ja mayoría, 
que no olviden que sus compromisos son inclinar el poder hacia - 
las tendencias conservadoras; que el país ha juzgado, y juzgado 
que esas son sus condiciones inexcusables para continuar en el 
poder; que eso y no otra cosa reclaman sus antecedentes. Y no 
«Ivide el Gobierno entero que és más fácil declamar contra la

demagogia qué poner á tiempo dique á sus inundaciones, y  ; 
que:esto último es en todo caso lo que pgdria ágradecerles la:; 
patria.:,.'-

. El Sr..M inistró de la Gatoernacionr Sres. Diputáftós, 
¡cuánto puede un de^eol El Sr. Cánovas há venido con él deSeo 

, de qué el Gobierno dé explicación es terminan tes sobré l oé su -  
i cesos de ayer; y su désed jé ha llevado á la deducción de'que 
I el Gobierno no los ha  ̂condenado tertónañ  temen té. ; |

Yo en nombre del Gobierno lós he condenado con tddá cla
ridad y con tanta energíá como S. S.

Todavía no sé si la Autoridad en todas las'esferas adminis- 
tratiyás ha cumplido, cori'su deber hasta dónde débió cumplirlo, 
pues hoy por hoy no vemód Sino lo que ha sucedido , y  np lo 

I qúe pudiera haber tenido lugar. i
Yo he dicho que por de pronto hay una porción de agentes 

suspensos y sujetos á un expédiente, por efecto del cual quizá 
se les encause.

E l Gobierno creía y cree que se tomaron todas las precau
ciones posibles. Ha creido ver que algunos'agentes no han 
cuniplido su deber hasta el limite que era sú obligación, y 

Uos ha suspendido, y les lia, formado expediente, al paso 
qiie ha visto que otros agentes han hecho cuanto les era posible 

: hacer. El Gobierno ha condenado y condena, como he dicho, con 
la misma energía que el Sr. Cánovas, los sucesos de anoche, y 
está dispuesto á castigar á sus autores,de una manera pronta y 
ejemplar. ¿Qué queria el Sr. Cánpvas, que se sacasen las tropas 

' de los cuarteles?; Pues esto no podia ni debia hacerse.
Conste, pues, que el Gobierno ha dicho ni más ni ménos 

; que lo que dice la proposición del Sr. Cánovas del Castilío. Pero 
después ha entrado el Gobierno en el exámen de las, causas que 
hayan podido producir los sucesos de anoche. Y esto ¿qué tiene 
de extraño? Nada: esto es lo más natural del mundo; y no, sólo 
debe hacerlo el Gobierno, sino todo aqujBlquehp mire, las cosas 
superficialmente. ^

Eso es lo que ha hecho el Gobierno , sin disculpar ni ate
nuar en nada los sucesos.. :•

Pero S. * S .,, de una manera inexplicable para m í, llevado, 
por su deseo, ha supuesto que yo había llamado amigos mios á 
los que^cometieron los excesos de anoche , y eso no es verdad. 
Lo q\ie dije fue precisamente Jiara anatem atizarlos, háyalos co
metido quien los haya cometido.

. Cuándo no he podido enterarme detalladamente de quiénes 
son sus autores, no puedo afirmar quiénes han sido; y al expli
car las causas que pueden producir exacerbación en los áninios, 
dije que lo mismo pueden producirla los amigos que los enemi
gos; pero no decia, n i podía»decir, que .fuesen amigos rnioslos 
autores de hechos que ^on vergüenza de todos. '

S. S. ha dicho que yo había indicado que la manifestación 
de ayer era política, y en esta hipótesis décia S. S . : «¡qué con
fesión tan terrible! Si es política la manifestación , la mayor 
parte de. Madrid es carlista.»

Pues yo diré a S. S. ante todo que no iluminó la mayor 
parte del vecindario , y no lo hizo precisamente porque creyó
que el hacerlo indicaba ideas carlistas.

Lo que dije fué que después de haberse invitado para esa 
manifestación nn sentido religioso, cierto partido lo habiá que
rido aprovechar para sus fines particulares. ■

Y á este propósito decia que muchas familias: que habian 
colgado creyendo que la manifestación era puramente religiosa, 
habian quitado las colgaduras cuandp se enteraron'de la signi-, 
flcacion que queria dársplq. ’La manifestación dé! ayer no fué 
sino una mistificación; para unos'fué'réllgü Isa', y para otros po
lítica. ' ■

Y esto es lo que yo censuraba; porque habiéndose apercibi
do de ello los habitantes de Madrid, dejaron de adherirse á la 
manifestación religiosa muchos que se hubieran adherido con 
alma y vida. Y ahora voy á devolver á S. S. el argumento. H. S. 
dice: si la manifestación es política, ¡cuántos carlistas hay en 
Madrid 1 Pues yo digo á S. S. : si la manifestación es religiosa, 
¡qué pocos católicos hay en Madrid! N o : lo que hay es que son 
dos manifestaciones contrarias que sé han destruido m utua-' 
mente. n

¿Y quién tiene la culpa de que todos los partidos no hayan 
to m a d o  parte en la manifestación?

■ ¿La ha tenido el Gobierno, que sorprendido por la preposi
ción del Sr. Noc'^dal declaró que se adhería á ella si se hablaba 
del Papa únicamente como Romano Pontífice, como, Jefe espi
ritual de la Iglésia, y la rechazaba si se trataba de hacer qna 
protesta de cierta clase? En manera ninguna. Todo católico hu 
biera tomado parte en la manifestación en su significación re
ligiosa, independiente de la política.

Si el Sr. Qánovas no ha comprendido lo que estoy diciendo, 
es porque no ha querido comprenderlo. .

No quiero entrar á discutir, como S. S. lo ha hachó, las li
bertades de otros tiepapos. No sé lo que hubiera sucedido en 
ciertas épocas con álgunas manifestaciones, porque, entóneos 
nádie se atrevía á hacerlas. Y á este propósito debo decir que 
S! S. ha visto en el entierro de Muñoz Torrero cosas y colores 
que no existieron. ¿Qué se hizo entonces? Llevar las cenizas dé 
aquel ilustre patricio de una estación de un ferro-carril á un 
campo santo, y á ese acto debiera haberse adherido el Gobierno 
que entonces habia, porque se trataba de un patricio que hon
raba a todos los partidos, á la Nación entera. '

El Gobierno jamás se ha opuesto á la libre manifestación del 
sentimiento religioso del país, ni aun siquiera á la explotación 
que de ese sentimiento se hace por cierto partido.

Por eso se ha opuesto á,que la manifestación de anoche tu 
viera el carácter político que tuvo; y si el Gobierno no colgó, fué 
porque la manifestación queria hacerse en favor de D. Gárlos, 
desnaturalizando por completo su verdadero objeto. Y tanto es 
así, que a lp n a s  Autoridades han consultado al Gobierno sobre 
si debían ó no autorizar la manifestación, y el Gobierno les ha. 
contestado: «Si la manifestación es puramente religiosa, no sólo 
debe V..Sí consentirla, sino asociarse á ella en.persona;» y ha 
habido puntos en que las Autoridades han sido insultadashasta 
en el templo.

Y por.si el Sr. Qánovas lo duda, sepa S. S. que eso ha ocur
rido con las Autoridades de Barcelona. Véase, pues, cómo no ha 
sido el Gobierno el que ha dado carácter políticó á esa mani
festación, sino que ha sido todo lo contrario, porque se ha 
opuesto á ello con todas sus fuerzas.

S. S. ha considerado poco oportunos los consejos de pruden
cia que más como Diputado que como Ministro daba yo á todos 
los,partidos, como si no tuviera yo, el dérecho de aconsejar á : 
todo el que q.uiera recibir mis consejos:,esto, sin embargo, no 
és decir, que la prudencia sea el límite de los derechos indivi- 
duales, sino que Icón prudencia pueden ejercitarse mejor 
aquellos. ,

S. S. ha concluido diciendo que algunos, individuos de la 
mayoría estaban obligados á m antenerlos principios conservaT 
dores, porque son los que siempre han, profesado, aunque ahora . 
están con nosotros; pero S. S. olvida que la condición con que 
están en la mayoría es la de sostener la Gonstitúcion que todós 
contribuimos á formar; que esa condición es la de condenar la 
política que no tiene más norte que el pesimismo ni más fin 
que el diluvio, porque los que la profesan creen que aunque él 
país naufrague podrán ser ellos los únicos que lleguen á.apo-

i d,eráráéidel ;arca. Cori esta conducta, señores, nó se va á nin—
' guná parte. h . :

Para concluir, :Sres¿DiputadóS', la proposición del Sr. Cáho-r.
I vas del Castillo no diée más que lo qúe/yahe dicho. í  ̂ - 

¿Se trata de condenar los excesos de anoche ? Condenados^:
I están por mí. ¿Se-trata, dé reprimirlos? Pues el Gobierno está; 

dispuesto á tomar las medidas qué se^m necesarias, ño sólo para- 
evitarlos en lo sucesivo, sino para castigar á los que anoche los 
perpetraron y los consintieron.
- SLde éso se tratara, no habría inconveniente en aprobar la 

proposiicioni; peroi ,1o hay, pórque. habiendo dicho yol lo misma 
y á n ie s  qué S. S., dé lo.que se trata es de;vótar el discurso del 
Sr., Cánovas ó el mió. Y '

‘ El Sr. C á n o v a s : Una gran parte del discurso del Sr. Sa- 
: gasta ha ido encaminada á demostrar que no he entendido los 
• argumentos de S. S.

Si S. S. dice que po los he comprendido porqué no he que^- 
I rido comprenderlos, diré á S. S., siguiendo s.u ejemplo, que jaltáv 
! á Ja verdad, porque S. S. no tiene derecho á dudar de mi leal-r,
; ta.d y de m i ,buena fé. Lo.que ha podido suceder es lo que ni ej 
! Sr. Sagasta ni,yo podemos resolver, sino la Cámara y el país;:
: es á saber: ó que S. S. se ha explicado m a l , ó que yo no he al-:
: canzadoiá comprenderle. Y esto, repito, el paísné e l que lo h á ; 

de decijdir. Ha tratado S. S. extensamente,de establecer ,de nuevn 
' les hechos en v irtuú  de los’cuales se cree con derecho para; con?: 

siderar la manifestación , de ayer como polí tica en gran parté¿
; Pues b ien : yo pregunto : ¿cuándo,no ha, súcedido otro tanto?; 
¿Puedo negar yo que haya partidos que quieran convertir en 
armas de partido toda manifestación, sea cual sea? ¿No se le 
ha dado á  la del Dos de Mayo con frecuencia? Pues^ ya que, 

S. nos hahab lado  de una función solemne que ha.ténido lu- , 
gar. hace poco, yo le pregunto: ¿piensa S. S. que’ no ha ,habida 
quien crea que esa función por el modo dé organizarse tenia* 
carácter político ? Señores, si la teoría del Sr. Sagasta prevale-, 
ciese, seria necesario renunciar á toda clase de manifestadones¿

: porque en todas se verá carácter político. ,
Pero sobre esos propósitos particulares de los partidos debe 

estar la imparcialidad de los Gobiernos, y el medio más ade- 
; cuado de destruir semejantes intenciones es que el Gobiernose^ 
asocie siempre á la expresión dé los sentimientos verdadera-- 
mente nacionales , á las palpitaciones del cofazon nacional.

SI el Sr. Ministro de la  Gobernación estaba en el -ánimo d a ’ 
aprobar una proposición en favor del Papa como Romano Pon-^ 
tifice, ¿ por qué no votó S. S. que la preposición del Sr. Noce
dal se votara por partes, cuando esto era tan fácil por su misma 
redacción? > ‘

El Sr. P r e 's i d e i s t e :  Cíñase V. S. á la rectificación.
E l Sr. C á n o v a s :  Reconozco que S. S. está en su derecha 

al llamarme la atención , y procuraré ceñirme á la rectificación-- 
en adelante. •

-' Al no pedir el Sr. Ministro de la Gobernación que aquella 
proposición se votára por partes, procedió con grande error, en 
mi juicio ; porque si aquel día se hubiera hecho la votación por 
partes, y el Gobierno y la mayoría so hubieran adherido á la 
proposición, en su parte no política, no hubieran tenido quizá 
lugar las escenas de anoche. Pero no se quiso nada de eso. Sé
pase de hoy más que no es posible hacer ya nada en  nombre 
de la Nación española, porque el Gobierno dirá siempre que no 
puede adherirse á ello desde el punto y hora en que lo inicie o  
,1o-apoye con calor cualquier partido contrario.

Voy ya á concluir ocupándome de las últimas palabras d e l , 
Sr: jMinistróíque pafece envuelven una alusión pérsonal. Si Sí S- 
se haquerido dirigir á mí al hablar de pesimismo y de diluvio,, 
procede de una manera injusta. Cíteme S. S. un voto que yo 
haya dado en sentido pesimista. No lo hará; no puede hacerlo. 
Diputado de oposición franca, ni en las Cortes Constituyentes,, 
ni en estas, ni nunca he dado mi voto en sentido pesimista. Ho 
guardado siempre tal prudencia en todos mis actos, que si en 
algo con razón me censura la oplnion pública, es porque, dada^ 
mis convicciones políticas, quizás he debido hacer una oposi
ción más constante y violenta á los Gobiernos últimos y al pre
sente de la que he hecho.

Digo hoy lo que cien veces he dicho. Si. este Gobierno qui
siese realizar la llberiad y el órden, ningún obstáculo le susci
taría por mi parte. Pero ¿queréis que calle, cuando veo amena- 

' zados los más grandes intereses de mi patria?
Yo defiendo aquí solamente doctrinas é intereses públicos,: 

sin aspiración propia ninguna. Y los defiendo con calma y con 
templanza, como corresponde á mi independencia y  á mi impar
cialidad. Téngalo ya enténdldo el Sr. Ministro de la Goberna
ción de esta vez para siempre. ,

Previa la oportuna, pregunta , el Congreso acordó prorogar 
la sesión.

El Sr. Ministro de la C ío l íe r i i a c io i i : Ha creido el Sr. Cá
novas qué yo podia aludirle cuando, refiriéndomé á las condi
ciones con que están aquí los individuos de la m ayoría, decia: 
estas son las condiciones que deben tener, y no aparecer sin más 
norte que el pesimismo, y no aparecer en una situación ambi
gua. S. S. se ha atribuido sin duda las dos cualidades, y no ea 
así , porque en todo caso podria corresponder á ,S. S. algo de la 
segunda, pero nada de la primera. * - ' ■ '

Y ya que estoy de pié , voy á indicar una óosa que olvidé 
cuando cónteslaba.al Sr. Cánovas. I  ■ , ; '

S. S. decia : si necesitáis algo , pedidlo y  os ló daremos. E l 
Gobierno no necesita nada; tiene bastante con la integridad de 
las garantías constitucionales , con respetar el derecho de todo& 
y con hacer cumplir las leyes, como está dispuesto áhacer que • 
se cumplan.

El Sr. Presidente del C o n s e jo ,  cíe M i n i s t r o s :  Señores,, 
es muy difícil para todo el m undo, por más capacidad que se 
le suponga, que tenga realmente: y es mucho más, difícil para, 
la persona que no reúne estas circunstancias y cualidades, comó - 
me ocurre á 'm í , no habiendo oido el debate, decir algo que 
pueda tener relación, que no desarmonice* con el debate qué 
aquí ha habido. Mi deber me ha llevado al Senado, donde ha  
estado hasta este momento. Ai llegar aquí me he enterado li-  ' 
gerísimamente de lo ocurrido; y creo que la proposición del ; 
Sr. Cánovas, sin su discurso y sin el deba té que ha tenido lu -  ̂ • 
gar aquí , podria ser admitida. Pero ya que S. S . , en uso de su 
derecho, ha hablado contra el Gobierno de una manera violenta 
y fuerte , según me han d icho , debo manifestar que las ideas- 
;que el Sr: Cánovas ha expuesto en su discurso no las podemos 
aceptar. Sobre este puntó voy á decir algunas palabras á nom - 
,bre del Gobierno de S. M. ' Y V

Señores, el Gobierno reprueba como el que más, todos los- 
escandalosos sucesos de ayer: el Gobierno siente vivamente n a  
haber podido ó no haber tenido ocasiorí de evitar esos sucesos, 
y voy á decir por qué. Las Autoridades, señores, estaban com-- 
petentementé prevenidas y preparadas;,pero esas gentes pertm:- 
hadóras, que no pueden.;ser ni son liberaleS) que ,no pueden per- , 
ten ecer á ningún partido político dentro^ de ;ía, Cónstitucion;: i 
esas gentes, incitadas no sé por quién, porque sobre nádieb. 
quiero echar la culpa, iban de uno en otro lado^; y pudo haber.: 
;quien no cumpliera con los deberes que tenían , quien no oberY. 
deciera las órdenes de la Autoridad, . ; ■ -  ú

El Gobierno estaba preparado; pero- no quiso exponerse á  [ 
ensangreiitar las calles de Madrid. ES; más, Sres. Diputados.:, 
laamoticias que le daban al Gobierno eran completamente in-^
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'ciertas, li^sta e l ,punto..de,,^ue cuando salí do mi. casa, á las , 
nueve y media creí que. todo estaba terminado; que no habla 
nada; que todo.habia sido una pequeñez. Las noticias^han lie-; 
gado: después, y lá realidad de los hechos no ha venido á^mi 
conocimiento hasta esta mañana.

: Ki Sr. Ifresidiente: Orden-
.:, E l Sr. Presidente del Consejo ;de Slinistrós: Hablo de 

ips detalles, de.la relación minuciosa de Ips.,hechos,,y yo estoy 
seguro doíqpe no la cónocia tampoco ninguno de los Sres. Di
putados- (Rt^mores,) Los detalles no. Nosotros todos, los verda
deros liberales, los que queremos garantía para todos y para 
todo , los que respetamos todo lo que es líc ito , y creednos lícito 
lo qué ayer se hacia porque lo haciaá los ciudadanos en uso de 
su derecho, reprobamos .terminan temen te;, es,tos excesos; pero 
nosotros, dentro de las leyes que, habéis hecho, dentro de la i i -
loriad» ^in^altar á ,leyos,y á la  libertad, no Itemos tenido, m e
dios eficaces y directos/de obrar sín” éxpóner á la poblacio.n á 
u n  conflicto.sangriento., (Rum ores.) .Señqres , en esta clase de 
Gobiernos, en  estas icircunsUncias,, es. míicho más fácil criticar 
y  m urm urar que ’obrar y acertar. ¡ .

Yo digo á los Sres. Diputados que yo he estado pensando si 
pod ría , al ver un grupo y teniendo.fuerza casi inm ediata, d i
solverle con ella, y no me he atrevido á i r , porque si iba y no 
me consideraban y no me pbédecian , hubiera roto el fuego y / 
hubiera epsqpgrentado las palles de Madrid,cosa que verdadera
mente habría, sido doloivosísimo. hacera , , ,

( Yo no quería ,teper un^ noche-de San Daniel; pero si llega el, 
caso, sí hay que obrar,' obraremos con energíá,, y los que se 
sonríen y murmuran.sa,bpn qup pon energía Ue/obrado ya otras 
veceSj CuandO'ila, necesidad lo ha.reclamado.,Pues qué, ¿se que,- . 
ria  que ensangrpntáramoé.las calles de Madrid?íPues yo no que
ría eso; no'se me paáó siquiera por el pensamientp,. ,por^.pe íie 
comprpqdido que aquello e^a una indignidad, perp no ,se quién 
iá  movía; sé que .sus autores np son ,ht)prales, ni, l a  han  sido, 
nunca; ¿é que están prpsos mqpbps, que Ío^ Yribunaies ícscas-
tigai^án, y q u e  seobrará energkamepté.^.,.,

Nosotros, yo por mi parlé, y  lo' mismo todos los , Minis,trb^,; 
no hubiéramos tenido dificultad ninguna en votar en honor, del 
Papá, háé'féñdo justi¿iá ‘̂ '’dü’s ’viftpdes,' la projíesiéion aquí dis
entida hácé'dos dta's; bí Hutiiera Venido én 'buenas condiciones; 
p e rb lá  qqe áfídy4 él Sr,' Nocéd’ál tiene una' parte política que 
no piiéde ac'eptár él'Oóbieriio. La primera-páH'e ni siquiera los 
cáriisias la^'quisiéron’aceptár: se‘réiiráróñ^úhos, cuántos í es'dé- 
•cir, que ába^mos á óbrár cdntra Iq* 9 pmnh de Ip s ' hiismos que la 
habían presentadb'J y. ^ue bó -quéi^ia^ qué ŝ é ':\íótasé por partes; 
ib c u a j'e u  eféd.to nó era réglámé^tái*io.'’̂ ^ tehian ese deseo, 
¿qjieriáis qiiq noso.tro¿ fú^^ánipá ^has caidistaá qué* los carlistas 
liíism dsf/ ’ "'"'y ' ¿ '

\Pdro dé^dbs^riio^ e)'Gobierno sé bd-Hieré á las manifes-" 
tkcionésde respeto ^jQÓnslderáéid^ ád‘Pontífice, al Padre común 
db lbá'he%sf él GóbiéVnO no^'mhaba áyer indiferencia lo que 
pasaba; el Gobierno está djispuesto^ cuanto Sépa y pueda"
para uúe séatf i^eSÍíetáábé’^̂  ̂ en el uso legíii-.
m bdéi¿u'dere1íab,"^,ddntte'^ áyér los qué hacían
iá 'm ffirféstájcipm ésó'^1'^^^^ los Sres.' D ipií-‘
ta'doé dejen liñ' tm^adidñdíá; en qde'éstán', y que refféicío-
i/éW q u d éd ^d ttó  pértesy  en otras, circunstancias; no sé si más'

inconvénien^té por que nosqtros pasamos, bien que cornpleta- 
niente decididos'a poner dé niiéstra parte todo lo necesario para 
que esos hechos sean castigados por lós Tribiinaies.

; E lS r . p a r t i n  d e  H e r r e a ’a : El Sr. Cánovas del Castillo 
há interpelado claramente para que'votaran su proposición

mismo partido, l^ues yo, á nbmbid de. m’is‘’di¿;̂  ̂
deplaro que hublérámbé ybíádcf'fá propostélóh de S. S .’ái'ho hu
biera ido seguida del cbmentárió de’feú diécü’rso. ' ; " . ,

Ñoé^ nos hubiéramos ásóciadd Coa,ffiücho gusto á la 
srianiíestacion d e ‘S. S. para reprobar los ábuéos cometidos ayer’ 
y  pará' pedir el cástigb de sus autores; pero vamos siendo an- 
tiguos en el Parlam ento, y sabemos que aquí no se vota lafór- 
niulá escrita eri la proposición, sino la intención del que la ha 
¿p o ^ d ó  y de la fraóciqn á que pertenece; razón por la cual no 
podemos acompañar á'S'. S. Nosotros no podemoé votar la pro
posición después del discurso del Sr. CánoVas', porque envuel-. 
ve un acto de censura contra el Gobierno, y tai vez contra algo 
mas alto que el Gobierno; y nosotros, que defendemos lealmente 
lá  legalidad actual, porque estamos seguros de que con ella se 
ha de consolidar él orden y la libertad' en España, y que tene
mos confianza en ql ^Gobierno , sabemos ciertamente que pro
curará en lo sucesivo que suS  Autoridades sean más cautas 
para qué hÓ sé repita . é l . éspectácuío 'que ayer presenció 
Madrid. ;  ̂ ^

El Sr. ,Ijte>€ÍLrig;iic^,(D. Vicente): Ruego al Sr« Presidente y 
á  la Cámara que me pérrqitan más latitud.de la..que el regla
mento me concede, porque tengoda.seguridad de .convencer al 
Sr, Cánovas del Castillo de lo injustísimo que ha estado en sus 
apreciaciones sobre el pueblo de Madrid, el más liberal y el más 
r^igioso de.todos,los.pueblos,,sin ser.mogigato. ¿ Habéis visto 
corno se ha verifibado en los barrios, extreipos esa funcion,de la 
Minervq,dé ^a,n Pedro, donde no ha,entrado para nada la poli-; 
tica? ¿Habéis ohsérvado que no ha habido un balcón que no tu 
viera ¡una^.pqlgadurft?/Pues .entonces: nô  podéis pegar que el 
pueblo dé. Madrid .es emiqentémen te religioso. ;No : .eso np po^ . 
deis negar-lp !n\OfÛ n con los SQflsmas de Ja elocuencia.

E l Ŝ r. Jf.resMleBiJtCít .Recuérdo á  ;S,. que está hablando 
paí;a pea alusión,jj^l púéJ)lo,de Madrid no necesita de la defen-  ̂
sa'.de S. S.,ni de nlngun Sr.,Diputado, porque nadie le haofen-' 
4 0 0 . (Varios $res. Diputados: Que hable,'que hable.)

/̂ E l.^r. (fíj, Vicente): Pero la.verdad es , seño-^
, res, que lá función de ayer no era una función religiosa , sino: 
íjm ardid poiíticp, y dejábí los sucesos que todqs lamentamos. 
$ i se. hubierantratadé de una función, religiosa, el, pueblo de 
Mad-rijd írubierq/dado,las muestras de sqnsatqz quq h a  dado 

;Siempfq. . . ^
/;,jSh§r. ¡Pr,f?s|€l«i^le:-No pa^e S. cuidado por el pueblo 

4e ¡M^qrid, y.’vepgaA lá alusión. ■ <, ,
Bípv^tados: Que hjable > que hable. r 

" fel Sr. iS a d r ig u e z ' (D. Vicente): Para ,probar .alS r. Cáno
vas que,,el p;qejblo,dé, yfadrid quiere la libertad, le voy á recor
dar, un suceso .ocurrido cierta noche, poco después del áé©*’ 
sínato. del .Gobernador de,Húrgos.i , ' .. , ;

' E l Sr. Advierta S, S. cómo está la Cámara,
i , E l ,ár., ,»O jdríg ii’e*f(D, Vicente): La Cámara está deseando 

que yo háble. " i
. E l Sr. P re « íd e ík tip ; Ñb quiero ponerlo ,en duda; pero si le 

he interrumpido, ha sido porque los Taquígrafos, con el ruido 
que hay en el salón, no oyen á S. S., y me han hecho saber que 
no.podian ,seguir su palabra. < ^

Ê lvSr*, l|o€ Írigpe5p  .(D..,Vicente): Pues bien: aquella noche 
grandes turban se dírigian en actitud, hostil á casa del Nuncio 
dé.SuvSantidadi ¿Quién. detuvo á-los-alborotadores? El pueblo 
dq Madrid y los Volun^rios de la Libertad,, Iqs cuales estu vie
ron,.qustodiando Ja casa y la persona del Nuncio, míéntras á los 
aríis láé les tepdríéin sin c uldado los peligros que podían correr.;

"^oy á qoncl uir rogando á mi qner i do amigo el Sr. ̂ §agas ta 
í que conserve siempre en la memoria lo ocurrido aquí esta 
I tarde. El Sr. Sagasta recordará que el Sr. Cánovas del Castillo 
de habia aplaudido siempre porque hablaba en sentido conser
vador; perp esta ia rde  el Sr. Sagasta ha perdido el mérito que 
tenia á los,ojos del Sr. Cánovas,, porque.le ha oido hablar de li- 

I bertad un poco más de lo qué acostumbra. Tal . vez desee el se
ñor Cánovas que el Sr. Sagasta/sét traslade ,á, aquehos tiempos 
en que se llevaba á los periodiatas á un Consejo dé guerra, y en 
que á  un jlustre, General se Ip' mandaba sin motivo ninguno á 
veranear por fuerza á Ástúrias.

El Sr. Í F ig i ie f a s : Recordarán los Sres. Diputados que en 
,1a primera sesión de esta legislatura, y  contestando al Sr. Jove 
y Hevia, dije que no habia de levantarse nunca una ypz antes 
que la. mia para defender los derpchos individuales cuando los 
creyera atacados*; y'Si esto dije entónces, todos vosotros com
prendereis que con mucha más razón debo yo tar una proposi
ción que condena lo que ha visto con pena el Congreso y lo que 

¡sabrá, con pena el mundo civilizado. /
Y al ¡ dar este vot,o, np Tememos que. se nps diga que somos 

amigos de. los carlistas, ó de los de la unión liberal, ó de ios 
canovistas. N o : ,nosotros estamos profundamente separados de 
todos esos partidos: no podemos olvidar la historia del partido 

¡carlista^ y  muclm ménos sus nuevas ideas; pero, eso no quiere 
decir que no puedan tener razón , y tampoco quiere decir qué 

I cuando la tengan dejemos de estar á su lado. Es una farsa ri* 
jdícula, señores, dar libertad á todos menos á los vencidos, 
¡cuando los Yencidcs son los que la necesitan más que ñádie. 
j ¿ Qué he de decir yo de los partidos conservadores que ya 
np Jo sepa la Cámara ? Al reunirse las Cortes Constituyentes,

* en la éesion pre^^ lo qué iba’á ser de la libar*
; tad V al yer, que eran aplaudidas, por voso trps aqu el las alianzas 
I Ileyadas á; ca^o para, táce r las. léyés^fun país,
i „ El Sr. Ruego ,á S. S. tenga la bondad de
! concretarse á exponer las razones |^ r  las cuales ,yan á votar, y 
. que se abstenga de entrar en cierlas considerad .
 ̂ -- El Sr* F ig u e ra s i :  Sr. Presidente, no pido á S., S. * que me ¡ 
- considero privilegiado» sino,que me mida con el mjsmo rasero 
con que ha medido á  otros Sres. Diputados, 

i - -Decia iBlSr. Rodriguez al Sr. iMinistro de la Gobernación^ 
con,ruda franqueza, que lo que ocurre hoy es hijo de los vientos 
que el/Sr< Sagasta ha sembrado. Esto es exacto; porque ¿se 

i puede; venir aquí i^n dia y  ptro á acusarnos-á nosotros como á las 
; gentes más execrables; se puede depir que Ips derechos .indivi
duales, pesan sobre S. S. como una losa de plomo; sp ppcde go-,, 
bernar con las ideas conservadoras, quesolarpente debe aplicar/ 
el partido conservador, porque esto es Jo que está dentro dnsqs, 

' principios; se puede hacer todo esto y ilaniarj^e luego liberal? 
De ninguna manera. Eso no puede Jiacerse, y eso osloqüeñaceo 
el Sr. Sagusta^que buscahoy .un editor responsable, sacrifica a l ' 

I Sr. Rojo Arj^s y no^sabehejar plhanco azul. . . ,
ÑO acuse el Sr* Ministro de la Gobernación á nádie dé reac- 

cionario» porque, le po4rian contestar con verdad que S.. S. ,es 
ermás/reaccioBario dp lodos.
-~:itel Sr:.'I^re«i¿leflítevEso en ajeno por,comp}et,o á la acti

t u d  de V»,S., en la Q áw ra. .
í El Sr. ¡F ig íw éras: Pues concluyo diciendo-que por estas 
i razones votaremos en pro de la proposición.

El Sr. R i i^ e r o :  Los derechos irxdividuales, señores, no es
tán en peligro; y si no, yo pregunto al Gobierno: ¿hay algo que 

; pueda menoscabar estos derechos? (El Sr. Ministro déla Gol)er-'
■ nación v No.) No era menester que se m e ' dijéra: el que calla 

otorga. "
;No confundamos., pues, dos cuestiones distintas: los dere- 

i chos indivLéuaies;existen:ni'Gobierno actual ¿tiene los medioS' 
j d©garAútizai£ÉísfeQS¿4 é2eeh0 s? Redamar:dél;Gobiema estajgaran- 
j tfcaJ es; triste) ®osá.í píiédeí eh GajaieraVíyer:ila4 qfiípasa. én
i cada unoideíós/'ptíntoS de Madrid? Para ’ eso se Abe es i tan Mi- 
' nistros;jpára.eso no hacen falta más quefagentesdepoiícía; los 
: Gobiernos no pueden hacer más que tener*principios de go

bierno firmísimos, y yo creo que,este Gobierno los tiene. ¿Es el 
Gobierno el -responsable de las faltas de las Autoridades? Pues 
si esto se sostiene, ¿dónde - está üa: descentralización adm inis
trativa, adentro de laicual el Gobierno nó es más que la alta es- 

. fera*de concentración de la Autoridad?/ r .
En Madrid hay un Alcalde, un Gobernador, Inspectores,

’ agentes de policía; y estas Autoridades ¿no Son las qucrhan de 
 ̂ responder de:;los conflictos del orden público?. ¿De qué ha de 
; responder el Gobierno? Un Gobierno que vigila los actos míni- 

móé de i las * Autoridades^ un Gobierno que interviene en todo, 
quejes Alcalde, que es Juez,que es agente de policía, no es un 
Gobierno, verdadero. No tengo más que decir. '

. El'Sr; A lo iiíso  iS aF tlía e» : Voy á decir sólo dos palabras. 
El -Sr. Herrera deciá,'en. nombre de sus amigos de la mayoría, 
que aceptaba la proposición, pero no el comentario contenido 

1 en el discurso del Sr. Cánovas, que no es más que la guerra á- 
todo trance al Gobierno^ y quizás á algo más que el Gobierno.

Y yo, que voy á; votar la proposición, necesito decíarar que 
los votos que aquí idemos no pueden herir más que; al Gobier • 

;mo de S. M . - , /
Yo,, que no conspiro, nun cg, contra los poderes constituidos; 

yo, que acepto la Constitución comodegalidad vigente, y  que lo 
; préflero todo á una revolución, n o ;abrigo intencipnes; hostiles, 
í hacia los poderes inviolables.: . ■ < j . v . ,

EL Sr.; (C áxiow a^: Ni y  o tampoco; pero yoto; ía proposición,
! asociándome al universal sentimiento ¡ie indignación' que los >
; suceéos de añoóhe han. prqducidoi con tanto ;rhásmotivo, cuanto 
¡ que la repetición ;de estos actos hace necesaria una decíaracionv 
i de está Cámara que remedie la.Impotencia radical del Gobierno,
; ante, ciertos trastornos, en cuyo origen tal vez esté él secreto 
!■ d e ' ^ t a : i m p o t e n c i a . h r ,  - j

) - Sin propósito^ pues, de hostilizar ni de sustituir al Gobierno,
; actual , mis amigos, de ideas conservadoras-votarán la proposir 
; cion que se discutev ' * . • . i /. ? *
! -/E l  Sn JBtioJSk R o s a s t  Habia hecho el; propósito-de.guardar
i silencio, hasta:que;he oido á  mi antiguo;amiga?ei Sr. Herrera, 
i y aun entónces he vacilado para tomar la palabra; en prim er>
' lugar, porqúe; mi deséP es salvar miiiconciencia sin hacer la 
: Qposicipn activai al Gobierno; y  además,: pprque creía que en uu 
I momento ta n  grave íOpmo éste, en up niQmetito en que la espéc- 
! tacion'en iMadrid es tan grande, y  lo será mañana en España,/y 
; que nos puede en trégair déspues aU udibrio y- a l escándala de ,
■ la Europái i a  .opinión de los Diputados estaria por cim a: de/ 

todas Jas:consideraciones de partido y d;® Gabinéte.; ¿Qué es.un 
Gabinete anterCuéstÍQnes,de.esta¡ entidad?/Lo;que importa con-í 
sighar es si aquí ha de haber Gobierno^ si lá impunidad habir^ 
tual hastaiajaora ha dé prosegüir, y  si de,ninguna: manera pue
den qued ar Im punes, orí me nes; pomo los de anoc hOi ;

Si él Gobierno no es e l primer ióteresado e n ; esto,,que se. 
levante y lo diga* Si quiere hacer de esta cuestión,/que es / más 
alta que una cuestión ministerial, una cuestión de Gabinete,- 
tenga el valor de levantarse á déclararlo. En las entrañas, de 
esta situación hay una asociación, eécreta ó una, gavilla de mal
hechores que: producen desgraciadamé*^!®^^*^ alguna frecuen-, 
cia estos crímenes, estos yergonzoftes; resultados que estamos^ 
deplorando; y es menester que los: condenemos unánimemente, 
y que JosvTribunales los descubran para que arrastren la cade
na que merecen los autores de semejantes infamias.

Crep yo p o r esto, que reformando su juicio mi amigo el señor 
Herrera, se asociará al sentimiento d,e la Cámara, ai sentimiento 
de Madrid; que mañana será ün sentimiento nacional.

Yo entiendo que no he sido, ni podido ser, objeto de ciertas 
alusiones que aqulse han hecho, y por eso no me ocuparé de ellas.
Yo no me he sublevado, ni me subleyaré nunca; hombre de ley, 
y  liberal cada dia más, todos mis actos son de respeto á la lega
lidad existente.

Vosotros, en cambio, habe^ sido hombres de violencia en la 
oposición; en el Gobierno lo soi^ también, y cuando no sois yio- 
lenti>s, no sois nada. Vosotros no babeáis comprendido ni ía Cons
titución ni su éspíritu, y la habéis roto sin criterio político bueno 
ni malo, sino con un criterio puramente egoísta,^para hacer en 
la Cámara una reacción desatentada, inconstitucional, reproduc
tiva, porque no sometéis una medida de régimen interior á esa 
mayoría, que no sea reaccionaria; y fuera de aquí, señores, no 
gob^^rnais,y el Gobierno que no gobierna, ¿para qué es Gobierno?

Yo aplaudo, aunque no acepto, la doctrina del séñor Rivero, 
de que e¡ Gobierno no debe uiezclarse en hechos como los de que 
nos ocupamos, y desde luego le anuncio que el actual Gobierno 
cumpleq^erfectamente con esa teoría; pero yo por mi parte pro
fesaba la doctrina de que aquí no hay nádie responsable ante las 
Cortes más que el Gobierno, y el Gobierno ayer ha caido en el 
gran yerro de no prevenir y reprí tu ir esos crímenes perpetrados 
en todo Madrid, asaltando y allanando las moradas de muchos ciu
dadanos. Ayer las asaltaban para romper faroles y arrancar re
tratos del fodre común devlos fieles; mañana las asaltarán para 
saquear y robar y arrojar petróleo. , , -

Voy á terminar, por lo avanzado dé la hora, recordando á pií 
amigo el Sr. Herrei a el, criterio que hemos tenido juntos en ' 
la oposición. " , •

Entónces decía yo,, y digo siempre: lo que yo creo que ha * 
‘perdido á,todas las mayorías y á/todas las situacíonés ha sido la 
i frase « pór ,/^yllar nrayores m » Ésta frase me ha parecido 
; siempre muy grave, y creo qú'e est será la que pierda al Gobierno 
i acluái, á la ,ináyoria"de estas CSrlés, á la

/EÍ; SK ¿leírrérA ;! Me Rosas que n o ;
te,nga confianza en e4e G¡obiernp; pues bien: permítame S. Sr'<jué 

-la teñgá,en;ca0ibiq de ^g^náqcasion éñ queyp^^^  ̂
en c ler0  ^Gobierno aptérior, y,^. S.ddc^

En la cuestión prése^  ̂ reducido á lo siguíénté: ¿hay ;
confianza en lás palab^ras qué, ql Gpb̂ ^̂  ha pronunciado pro me- 
tiendo l eprímirvdésmanes como Ips Ocurridos á Vea el señor 
Ríos Rosas cómo se trata de /una cú^ el
Gobierno,

El Sr. R I qsi Ros^fn: Me levanto á decir qpe np sé á qué épo- ‘ 
ca/s^e ha referido S. S. No sé si habrá aludido á lá época en que 

|S. S.'sdió de uu iíinistérío, y yó, influí,psjra que, á  S. S. se le : 
‘diese úñ voto de conflanzá/con éí cual salió dignamente por la / 
brecha y no ppr. la puerta falsa, ¿i es esto, po me arrepiento de 
aquel acto. L u é ^  minisíei iales füiinds arabos !hasla que. audaz- 

' menf,e0esde aquel banco se rompió la conciliación. Desde entón- , 
CCS . no he sido ministerial. Jo .'q^ he sentido; pero no puedo.., 
serlo porquémp pued^o prestar álos áctps de este.
Gobierno."’ " ' ■" ‘/ ’ " . . -j ■

El Sr. R e d e r a :  El Sr. Rioŝ ^̂ R ha comprendido la-epoca 
'á  que nie .reféria; pero/hay/que despojar la alusión de.Ja parte, 
pequeña,que de personalidad/tíene. Hábia un sistema político y 
un ronjunto de soluciones que los dos áprecianamo^, de distintA^ 
manera; y^así como entónces S. S, tenia confianzaréñ aquel Go
bierno, y yo np, ahora le pi(Jo aS . S. que me périñita continuar 

; teniéndola en el Gobierno presenle cuando S. fe. la ha perdido. 
El Sr. R iv e r o :  Muy pocas palabras voy á decir para recti

ficar solamente dos conceptos equivocados que aquí se han ex
puesto, fee ha dicho que no hay derechos itidividuales por lo que 

, anoche ócun ÍG. Pues qué, porque un íindivídüp,falte al derechp 
ídp Ips ^ e ^ á s , ^puede decirse que'np existen los derechos,índi- 
i v i d u a l e s ? / / - . C  / ,
!' Segúndá cuestión. La acción del Gobiernó y medios para ejer- 
: cerla*;El Gobierno ¿qué más puede hacer que decir que está dis- 
í pues:*o á reprimir los ateniados q ia  como el de anoche, ocurran, 
si desgraciadamente til nen lugar? No tengo más que añadir.

El Sr. ÍBst|él>aii C o l la n t e s :  Voy á decir muy pocas pala- 
[ bras, que evitarán que tenga que. sostener una proposición que 
hepresentado. . ,

Hay cuestiones en que aun cuandp liablen 20 oradores no 
está agotada la. materia; pero hay otras, como la presénte, en que 
es imposibíe decir nada cuando se han tratado todos los puntos
que podian tratarse....

ELSr. P tt*es ic ie iité :-L a  segupda proposición de que se 
dará cuenta será la de S. S., y entónces podrá hacer uso de la 
palabra con la extensión que quiera.

El Sr. E s té iiix ii C o lla* !te is: Estoy explicando mi voto. 
El Sr. P re s id e n te : .P u e d e  hacerlo S. S. brevemente.
EL Sr. C s t é l i a n  e n l l a n t e s  : Yo creo qué es imposible 

mayor prudencia que la nuestra en todas las cuestiones; por- 
I que si de algo puede censurársenos, es de falta de energía en 

nuestra oposición; pero en ocasiones como Ja presente es impo- 
; sible callar. . , ... , / '

E l Gobierno creo que . ha obrado con falta de previsión. E l 
Gobierno, quepia qué se aprobara "una proposición, en favor del 
Padre coiínun de ios '.fieles, y sin embargo no.quiso,que se yo- _ 
tara por part^^ Ja del Sr./Npcedal. El Gobierno reprueba ips su-'

¡ cesos de anoche; lá ínayoría'los reprueba. Por consigmepté,. 
i ¿por qué no presentais una proppsioioa en este sentido? Eso es 
I lo que yo hé hecho. YA/^awQs Sre/. Diputados: Está presentada.), 

Pero está presentada tarde y fuera de sazón. Yo lo que digo 
i es que si el Gobierno hubiera .tenido previsión, se hubiera feli- 
; citado por elCongreso al Padrq comuñ de ios fieles, y . se huble- 
' ra quitado todo carácter político á  la proposición del Sr. ,Ñpcé- 
I dal; y hoy mismo, anticipándole el Gobierno y sus amigos á re- 
; probar los sucesos de.^n^^che, hubiera quitado el carácter.polí- 
: tico á estos debates y el Gobierno se hubiera colocado en mejor 
 ̂situación. Que conste nuestra protesta por ho y ., . .
i El fer, ll^re^iíileiiCe; Queda reth:ada la proposición del se- 
; ñor Éstéban Goilantes. , /  /  ,

' ’El Sr. Ministro de la 'G o b e r n a c ió n :  N ohabáb jdp la  jfalta 
de previsión que.dice eí,S'r. Estéban Cbllantes, porqúe,Ja pro
posición a que S». . a lude. está sobre lâ  ipesa.

N voy á corltestár á los señores qué han tomado.parte en^ 
la di'^cusioii. .: . , / ‘ ' , , ^

ELSr. Figúeras dice que.soy reaeciónario, y que porqué me. 
pesan los derechos - individuales .téngp lá culpa de los cristalesi 
que se han roto anoche en Madrid'. . . .

Los hechos acaecidos anoche aquí son punibles; pero no 
■ nos deshonran ante el mundo entero, porque suceden en todos 
i los países ci vilizados; Y-esto se -lo digo a l Sr. Gastelar, y se lo 
: epntesto al Sr, R.ios, Rosas,, que ha olvidado que en Lóndresv 
hubo que invéntar las persianas de hierro para evitar excesos 
del mismo género dé ios que tuvieron lugar anoche; en Madrid.
- No .supongámos, pues, que estp no .pasa en otros países. En 

; Bélgica hacéipucps dias há habido una cosa parecida, 
i .. Gondenemps el hecho y procuremos su castigo; pero no va- 
j yanaps á hácey creer al mundo que somos unos bárbaros, y .que 
i esto no sucede más que en España.

/ En último resultado, estamos aquí 400 personas hablando 
todo el dia de Dios de los faroles rotos anoche, y no tenemos en, 
cuenta que no ha ocurrido un solo atropello personal. Esta es
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la verdad. E s un hecho qiiC necesita castigó; es un heóho que 
se‘ha llamado Kqui siempUe'úna asonddá, pero no un crím'en ¡ y = 
yo digo esto al jurista Si\‘ Gánovas.  ̂ ‘ ' ‘ ‘ ‘ ‘

Qué lio sé gobierna. ¿ A qne dlaihais gobernar ? ¿ A '^  
él Gdbiérnb en todo? ¿A perv'ertirro todo? Pues eso nóíSe puede 
hacer; por consiguiente láméhtérUdS y castiguemos él hecho, * 
pero ño le demos más propórciones dé las  qué tiene. ‘

Por lo demás, á mí me alarmarían las calificalCibnes que 
ehSr; R íos Rosas ha hecho dé este Gobierno, si S. S. no’hubiéra 
tenido las mismás ealiflcacíónes pára todos; los Gbbiernos^desder 
que S. S. es hombre político; porque 'S. B., que creé que es 
hóihbre impecable, con todos los Gobiernos há  empegado biéri 
y há cóncíuido mal. Yo me explico eso, porqué S.^B. Creé que* 
pará sér hombre de Estado se riecésita nó sér violento; y como 
el Sr. TOos Rosas es tan suave, puede ser mejor Góbiérnoique 
nosotros y ̂ qüe cuantos puedan’serió'm iéritras S^S.’téngá’vida 
pólítica, que yo sé lá deseo’ mdy larga y: tony pró^^  ̂ •

E l Sr. K io s  R o s a s :  Si yo hubiera éombatidb á tbdosdos 
Gebiérnós, cómo ha supuesto el Sr  ̂ Ministró dé la Gohérnación,' 
ó hahrian sido malbs dbdos los Gobiernos; ó yo hubiera sido 
raonohíaniaco. Y si miráiiioSj señores,' la situación de España, 
más fácil; és creer 16 primero que 16 segundo.

‘AñteS de qiie S. S. viniese á la vida pública, y eso que es ya 
mozó granado, :habia yo apoyado á muchos Gobiernos y me 
había SGparádó dé Otros porque abandonaban sUs principios y 
perdían ádaNación. '  ̂ - ; ; '

Despúes que Sv S. ha venido á l a ' vida pública y también he 
apoyado á unos Gobiernos y he combatido á otros, á. Si, desde ■ 
qué' vino á la vida pública hasta qué sé Sentó eii ese banco , ha 
hééhó Opósicidñ á todos los Gobiernos por tódoá'lbs médios que< 
ha encontrado.

’ S. S. ha hablado de mi carácter^ cosa qüe nodé im pbrta ni 
á la.Cándara,.ni a Madrid,-ni á la Na,ciÓn éspañóla. Pero si fuá- - 
rañips á hablar'de caracteres, algo más'podria yo decir á S. S. 
Nó hablemos he esto , porque podríamos averigdar qúd S. S. 
padece crónicamente tina exaltación calenturiénta,'con la oual 
habla, gesticula, duernae y ve la ; ocupémoiíos de las vidriéras 
cubiertas con hierro para que no se róñapán en Lóndres; Esté: 
86 él error fundaniental del Gobiernói deénatürál izar loé hechósj ' 

Ya sabemos que en Inglaterra, en los Estadoá-ühitíos y' en ' 
Bélgica.ha habido naanjféstac tum ultuarias. Esto lo trae á
vecés íá iibértad. Hay cuestm^ que afectáñ á los’partidós pb- 
lílicos, y  Ibs partidos á quienes ésas cuestiones afectan se sa len , 
de la Íégaíídad, y é l qúe'cóníété iBs atrópellds eS Un partido, es 
■unaeqlectividad. , ’ ’ ; ^

 ̂j Pero aquí, désíé Ique estálló ia révoluíciUñ dê  Sétíedibre, no 
ha'habido hada de éso,, porqué en las nlanifestaciones dé arite- 
mano conocidas, numerosas, políticas, colectivas, si algún li
gero desmán ha habido, ha sido aislado y pasajero. Aquí se im 
provisan desmanes, y sin que medié cuestión algüna.qúe pueda 
afectar grandes intereses, surge''una sene dé crímenes ‘qué no 
tieuen carácter político, siiib lih caíácter vandálico, sobre él 
chal viene .la im.punidad périódica, porque ese Gobierno no trene 
fuerza ñi Voluntad para impedir los crímenes y para castigar, a  
los delincuentes.

yEl Sr. F i n i e r a s :  El Sr. Sagasta, contra sü' costumbre y 
contra.su temperamento, ¿ i nos ha evocado ün fantasma san- 
griéhtó, ni nos ha presentado' como enemigos de la; propiedad y 
dé la familia. ' ' ’ , ' ' '

Góhtestahdo a iá  alusión (Jue'nos ha dirigido’ S.̂  S'., le' diré' 
qué nosotros nomegámos que se' cóháetán brímeñeé eh los'^úe- ‘ 
blos libreé': lo qúe decíinbé és 'queén  esóW pdébiós nb  ha habido'' 
un  Miiilstío qbé haya pedidtf él ápbyo dé4oé^^arñdbs 
vadores cuando la opinión pública lé*ha'sidb'é'o’ntráñaí 'estig’'' 

' matizando á los partidos avanzados, en los que se ha Vuelto á 
apoyar cuando ha peligrado su existencia.

Esta inconsecuencia és la que castiga ahora la Providencia, 
viéndose llamado el Sr. Sagasta demagogo por el Sr. Gáifovas 
del Gastiilo. ‘ " ' . '

La debilidad ha consistido en ser S. S. el principal árqúi- 
tééto'd este edificio. '  ̂  ̂ V

El Sr. Presidente del C o i is e jb  d é  M i i ü i s l r a s : Señóres 
Diputados , naturaímerite estaba léjos de íhi áninio tomar la pa-. 
la b ra ; pero la excitación del señor Ríos Rosas mé obliga á ello. 
Aquí ya no se trata de los sucesos deplorables de ayer; y tam 
poco se trata de rendir un tributo de respeto ál Padre común 
de los fieles; aquí se trata de'derribar y dé acabar con el Minis
terio. (Mwfm.í¿ííos.

Se trata de acabar con el Ministerio, y eso' és natu ra l, y no 
lo extrañamos: al contrario, quereinós qué vénga la cuestión; 
pero como el Sr. Rios Rosas decía que'ya está viejo, en cúya; 
desgracia yo le acompaño, y que siente hacer la oposición,'y yó  ̂
siento que S. S. la haga; y como áñadia que esta cuestión es 
más alta que'el Gobierno; y como no es exácto que si esa nos 
llevara adonde dicé 'S. 'S. * pudiera é l Gobiernb conservarse ni 
un minutó én esteSitio;'y como él Gobierno se ha de éáétr,quie-‘ 
re sobre todo, como los gladiadores romanos, buscar üñá acti^' 
tud-noble; el Gobierno se rebajarla, por más que S. S: crea lo 
contrario, si no dijera que no quiere ciertos votos, que no rúe- 
ga, que no suplica, que no pretende coéservarsé á fódá eoista 
en este puesto; pero que quiere cumplir con su deber, que'rúe- 
ga á la Cámara' qüe vote lo que tenga por conveniente; pero; 
que el Gobierno cónsidera ya esta cuestión comó cüéstion dé' 
Gabinete.

E l Sr, R io s .R o ü é is :  Cómo y ó deseaba que el Gobierno 
fuera fráñco y declarara si hacia ó%ó lá cuestión de Gabinete, 
doy gracias ál Sr. Presidente del Góriséjo de Ministros por'ha
ber hecho esa declaración. Ni los carlistas ni los conservadóres ’ 
hemos construido esta cuestión: quién la ha  constrüidq ha sido 
el mito que ha corístruidb también todas las cuéstibnes dé ésta 
índole qué hemos lamentado'aquí. ‘ ■ i

• Por lo demás, no trato de matar ál Gobierno: no tengo taftta 
confianza en ia 'salud del Gabinete, que me vaya á deVanar los' 
sesos en buscar ocasiones dé niatarle. - î

E l Sr. P r ^ i t t é n t e :  E l Congreso ha ácórdádó prorógar la 
sesión , y conviene que se sepa que hay tres propOsíciónés ; á ' 
pésar de haber retirado 'láéüya el Sr. Estéban Gollantes Gomó 
acaso no haya mayoría'erí él Congreso después dé votada esta 
proposición, voy á proponer á los Sres. Diputados si se suspén- 
défá lá sesión por una hora. '

Hecha la pregunta por.el Sr. Secretario Ferratges, el acuerdó’ 
del Congreso fuá afirmativo. Leidá nüeváihente lá proposición, 
fúé desechada en votaciom ñominal ‘ por Í4TBreé. Diputados 
contra 108 en esta form a: i

S to re s  que dijeron wp:
F erra tges^R ios y Portilla.--^Serrano Dominguez.—Hartos 

(D. Cristino).—Sagasta (D. Práxedés)i-^Béranger#^Lopez Aya" > 
la.—Ulioa^D. Augusto).-^Fernandez de las^Cuevas.-^Anglada.—̂ 
Martes(D. Enrique).—Rivera.-^Rodriguez '(D.* Vieente).-i-Pérez 
Zamora."-^Akrcon Lujan.—H iguera ,^  Romero R obledo.^A l- 
varez Talaárid.^Bañon (D. Joaqum).-"-Mansi*—Montero Ríos 
(D. Eugeniq).-r-.Gandau.*— Balaguer.—rGasset y Artim é.^M os- 
quera.—Péris y Valero ̂ S agasta (Di Pedro).-^Rodríguez Seoa-; 
ne.—Ulloa (D. Juan).—̂ Escoriaza.^-^Ruiz Capdepon.—Navarro y 
Rodrigo.—Delgado —^Merelo.—Villavicencio.— Conde de Agra
men te.—Rivero. — Angulo (D. Santiago). — Sequera.— Brú.-— 
Soriano Plasent,—Ibarrolaí—Zabalza.—Rivero Cidraque.—Go^

pez  Aróstegúi.-^Merélles.-^Rojo Arias:—Bééérrá. —Báhóu('Don 
Fráncisco)i—Sinüés.^Martiniéz (D; CándidG).*^Carras'có.'^Oroz-:' 
bo:^ZurÍta:^Piñbi.^M uñoz de SépúlVeda.^NáVárró^OehotécO;— ■ 
ílerrando.—Miguel y Dehesa.—Sanz y Gbrréá.—B árrénechéa.^ 
Robledo' Checa.—’Sérranó*' Bedoya*-—Láfüenté:^V idal y- Ló- 
ipez.—̂ Martínez ^Dv J'üáñ' dé da Cruz).—Marqués de Sárdoál.i^De' ̂  
Blas’.—̂ Valera (D. ̂ Júan).-^Mbya.—López Dominguéz:^Chacbn'' ’ 
(D. José María):-^Gon^alez (D. Venaneio).^.GulíÓn.—Gréspo.'-^ ' 
B u rre ll^ P e ñ  uela-s.^Leon; y GaStMló’.-^PaíáUv^ FándoS;—M u - 
ñiz.—Acuña.—LGééz"(D.Cayo).-!^Abellañ¿—Sbtb.-^Róm‘ero Gi - ¡ 
;ron.—Gallego Diaz.—Rodríguez (DiGaSpár):^Móííéashr-^Nuñéz 
dé-Arce:—Damáto.^-Móntéro Rios (D. Jósé)/A:^^^MlyÍ—Alcála 
Zamora.—Moreno Behitez. — PalácioSi—Vicené.-úÁrirdréS' Moré ~ * 
I ó.—Álcaráz.- -Maidonadó;—Valera (D. JóSé Mai^á)i-^.Mbntero y 
G uijarro :^  PoVeda. — Muñoz‘Herrera* — Berniudéé?í¿^ Fdtxót.— 
;Cru¿ada-Villaamil.^Alonso Colmenáreá:—Lafíitté.^Gáívéá Ca- ' 
ñero.4-^Reig.— Dólz: --M artinez Perez. — ITérréro. ^ H e rre ro .— < 
Abasoal. — Lá Ordéni— González ̂ Zorrilla; G om ísu^ Angulo 
;(D. Luis).—Marqués deCamapéna.—-Gámaéhó;-^Muñóz¥argas.— 
RuizHuidobr(L^Gáma;zo.^Valbüena*—A viláR uáno.^G arrido 
(D; Joaquín).—Pereda (D. Patricio).—Ramos Galderbh.^Rodrí-^ 
guez (D. Ga.briel).—Alonso.-—Martinez'Bárciau-^Ferriandéz Mu
ñoz.—Pélíon y Rodriguez.-^ Montesino;—̂ Pasaron^ y! Lastra.^"* 
H enáo, y M uñoz.—̂ Prieto.— Hernández y López.^Saülate.—La
bra'—̂ Gurlel y Castro.—Sáinz de R 0 ;^as. ̂  Herrera.—Sancho.— 
Sr: Presidente. : > ■ v

Tótál, 14r7.

Señores qué dijeron s i :  ̂ ‘ '
' Barrio’ y Miér.—Mórayta.—Nocedal ( D; Ram ón). —Nocedaí 

(D; Gándidó).— pcfhoa.— M antilla.— Benito Aceña.— Gasanue^  ̂
va.-^ Adóiiso Martiñéz.— Martínez Izquierdo.— Conde dé Páliá--:'

: res.— Rodrigüéz óastró. — Ródenas.;— Somo^a. — Orti'¿ de Zá- • 
raté .— Uncéta, — Sañudo. — Prefuirio. — Garrido (D. Fernan- 
d ó ) .— Mendózá Cortina.— Lasala! — Eldúáyen. — Vildósola.—  ̂
Batanero. — Sanz y López. — Miquel de Bassols. —Góntrerás.— ' 
Carámés.—Otál.—Vidal de Llobatera.—Vinader*'—^Sorer.'—Gar
cía Lofiezi^íiiOstáU;— González Chermá.—0con.—Rispa Perpi- 
ñá.—Gutiérrez Agüera.—Estrada (D. Luis).—Conde de Canga- 
ArgüeHés.—Alarcon.—Suarezinelán.—Iribas.—Ardanáz.—Mar
qués dé̂  Sofraga.—Conde dê  Roche.—Gómez (D. Valenfin).—Pi- 
ñéro.'^Eétéban Gbllantésv—donde de TorehÓ.—JoVe y Hevia.— * 
Lláudéif;—EchéVepríá.-^Vall.—Estrada Villáverde:*‘-Castellví.— ‘ 

i Salfnás.—Pérez Garchítaréna*—Sanchez' Ruáno:—Castro y So^ • 
lis.—Moreno Rod^guéZ.—̂ Pí y  MargaM.-^Díaz^uQúintíéro*-MBés; 
y Hédiger.—̂ Escudér.-^Fantoni.^ Molinéro. Lortng. ^  Viér- ^
na.---Sahtiágo.-^-RiGS Rosas.—Marqués ̂  de Gdmpó^'Sagrádo.^ - 

‘ MÍarqüés dé Santa Cruz de* Aguirre.—Cóndé de Grgáz:-^Quíht 
Záfórtéza;—Vidal y Carlá:—Antuñano;-^VéleZ’H íerro¿^Férnan- ■ 
dez^D. Férhando Félrpe).^Paseual: y C ásás:--^FnL^Serrafio  ' 
Magriñá.—Menendez ' de Luái*ba.—Castilla.;— Sil vela.—Alvaréz 
Büláílaí:—Cánovas del Castilló.—Q uiroga.^  Fábié.— Marqués 

. dé la Vega de ArmíjÓ.-^Házáñás.—Toró’̂ y Moya.—Hernández y 
Rodríguez.—Novia de Salcedo.—Surera.—Forabté'.í-^Pruneda*.— '

; Sanjurjó*' Pardiñásl^Zábalburu.—Gonzaléz A leffe.-^O ustela#—
: Figueras.—Abarzuza.—Blanc.—Gómez Villaboav^Fernandez de '
: la Hoz.—Romero Ortiz.—Barca. ‘ . ' , - .

. Total, 108. ’ . - ’ J .
 ̂ ;E1 Sr. Se suspende lá* sesión, ,q̂ ue cohtlnusgcáí

jálas,d^Z^y/cuart9n\í^  ̂ ú. ;
* EraUrlp %ueye.y‘puarto,3 o^l

'  .
Cóntinuand'Oila sesión'á las diez^ly media,^edeyó lásiguíéhte 

proposición del Sr, Marqués de la Vega; de Armijo: y otros:
« Pt^dimos al Congreso se sirva declarar que ha sabido con 

indignación los sucesos que han tenido lugar en la noche.del 18 
de Junio en Madrid por turbas desenfrenadas, hollando los dere
chos que la Constitución garantiza, sin que la Autoridad, :q;ae.ha^ 
bia prometido reprim ir en el acto y con manoi fuerte omlquier 
ecrrso por estar para ello^pr<?parada, haya cumplí don su; misión: 
para que no queden impunes semejantes escándalos.?».

«Palacio de las Cortes 18 de iJunio dé i8ó:L=Él Marqués de la* 
Vega de Armijo.=F.: de Lasala.=^Fráncisco Barca.==Pedro Anto-r 
nio de Aldrcon.=Manuel Gavin.=Manuél Qúiroga.— Estanislao: 
Suarez'lncláü. ■ • -  í nn i - *'n ;'' . jí

Y en su apoyo dijo - : ’-í;
El Sr. Marqués de la ;V e g a  d é 'A rM íiJo : Señores, la cuesr 

tion está agotada en la discusión, y votada. Está formada la opinionf' 
sobre los sucesos que ayer escandalizaron á Madrid)- y  yo hutíieíí 
ra retirado mi proposición si el Sr. Presidente'me: hubiese»per<»

' mitido esta tarde contestar á la alusión personal dé que he sido;
= objeto. Porque ¿qué he de decir despóes de ios discursos que 

aquí se han pronunciado? Sin embargo, yo he sido- apostrofado,; 
como suele suceder siempre que hahla el Sr. ‘Ministro de ia^Go-):

; bernacion, y tengo necesidad de explicar por qué he pedido la *
 ̂ palabra para una alusión. * ‘ : r

Admii'ábarne yo al ver la facilidad con que el S n  Ministro 
de iá Gobernaciou habla reducido; lo sucedido anoche á mn^hécho 
in^ignificaotisimo, limitado á una simple rotura de iárolés y  cris^?

; tales, cuando S. S. dijo que tenia motivos paraísaber que estaban 
: enteradas de quiénes eran dos autores dedos* excesos de  anoche;
; las óposicionés, no solamente^la carlista, sinontras, y lodeciáidi-i 
I rigiéndose ám í. Yo le pregunté si se réíéria A mí; y entíóncesdL- 
I jo S* Sí qué si alguien se daba por aludido,: motivos^t^idriá ;̂ ]̂ a- 
'ra e ltÓ :i- ‘' - h:

- La aluéiqnse vé qu e  era grate; y  aunqüeiS*‘Sv> despúes diizo 
I varias preguntas diciéndome si era cáidista)‘Cosa que ̂ ya: san* 
!bia S .S .y  yo tenia‘necesidad; de hablarl < i ' - *

Nosotros venimos síendó : conslánte objeto« de: las >alusione&: 
i de! Gobierno y de los ataques de la prensa; aíusíónesvqueditu-:'
; biéramos contestado ya si no esperase la ooaaion;oportuna>^ijue 
I es la discusión del mensaje; discusión que por prim era vez sé ha >
1 suspend do para dar lugar á las de otras l e y e s * ; m :
' Si eso se hiíbiera discutido, no tebdria nócesid'ád>el Sr.iMi- 
i nist:ro deda Gobernación de preguntarnos cuál e&>nde8ti a aótitud'
; política. * '■ ■ -d .-V./*. ; v

Nosotros venimos votando con el Gobierno en las scuestiones'
; dé gobierno, y venimosen las de principios salvando ios nuestros,
' y  no déjándo pasar ciertas especies sin el oportuno GorréCtivn. ^
, Y no sóíó venimos siendo objéio de esos ataques, sino que sómosí 
i considerados >cómo jefes^de no sé»qué maqúrayélicós proyectósi 
' Yo debo decir que nosotros venimos, no á hacer lesa oposíciondsis- 
: temática, sino á indicaros lealmenle el camiñoquéidebeis segtíir,
: consujéeion-á ios principios encerrados en iá*Gonstitucion que^
>nos-r¡ge:'‘  ̂ -r.

Pm^s bien:‘si esto es*lo que sucede en todas das Cuestiones,' y eñ 
vez de suscitar Obstáculos procurámos separarlos, i ¿por qué se 
dice que lo que quéremós es ir ah cáos ? - ' '

¿Tiene el Gobierno acaso derecho para esperar de nosotros otra 
cosa que la ópósicioii' radical quedé hacemos?

La verdad es que despües de los elocuentísimos discursos pro^' 
núnciádos esta "tarde demostrando lo que ayer pasó >eniMadrid, 
el Sp. Ministro dé la GobérnaGion ha dicho que tiAlOise redujo á 
unos Cuantos faPólés y  cristales rotos. : ■ ¡ir.

) ¿Y es. :ésto verdad? En manera alguna. Lo que ha sucedido iés» 
que los agentes dé lá Autoridad formaban *¿rupos oon los mismos, 
que rompían los cristales, precisamente dé las casas que están en*̂

jsingular; y éáto '̂"ttiyó dugc^Fdéfedé: lag -pf;im0 ras hórás »dé lámóchev'»
‘ Yo óónociá á los' que dirigían las turfiri:;,, ehtre las cuáles'MbaU 
miserables que jámaS'hañ'podido'pérteilecer á ningún partido; yo-  ̂
,he tenido ocasión de conocerlos en'|alguiíá^ d irá  época,'y sé que' 
¡eran foragidóá'págadb’s^poF% l^éñ.‘:Y [rosa extraña! aquellos^mi- 
'serables que húian dé'cu'áTqúi’ér arm áéótrque les amenazó llguii'^ 
ciudádano, no huiaU del ñte dé^fós'agentes d e  la Autoridad. " ‘ 

Só!o'con un' Gobierno que^'ííinguhá'fuerza tiéné,y  don agen- ' 
deh dé lo Autbiidad domo los qUé "hay, sé explica^ que 'veamos 
encerrados como criminalés hombreS’qúe á' lóS póébs di'as son - 
puestos" f'n libertad, convencidos de SU eompletáhnoOenÓiaí ^Qué 
puede esperar el pueblo d é tin  Gobierno á qúien’tOdo''Sé'OCditá 

* en ' iñátéria's de"|crímehes,' y qÜe tiene u nos ágéntés queden' Vex * 
dé ’buníplir su debér d'iceh: hosótrós no ténemós hada que ver 
con éso^? ' /  ' ’V

Y' ál'pedir liósotrós qüe los'désáfüeros de ánoehé Meran re-;’ 
primidos, no'querehios* ehsátigrehfar 'las cálles, corilo" se dice) ' 
porque no habia necesidad de eso- pará cohten'er^'ünaé'éUantásl 
túrbás de íiiísérábles qüe ón 36ndé hfeíh’encoñtTrado hombres-de 
corazón se han apartado de'su" camino. ¿No' habian dé bástar 
para cofntenerlos los agentes’dé la Autóridad <qué-hay én Ma-‘ 

^dñd? Hubierán 'bastado'niépos; pero aqiií ha süééditi'ó^Úria cosa 
U ñáldga'áló  qüe sncédió'eti'uná célebíe noche'de'dftfaniísta*'me-*
' moria. También entónces fué Víctima del Gobiérnh 'el GóbéP‘« 
nadoi* de Ma'drM. Pero aquél Gobierno siguió al pocó'tiempo la 
suerte del Gobernadbh

Cfiiaudo uña’Autoridad como la de Mádrid dicé 'que está pre-" 
parada, debe' creerse, corrío y a  creí, después de leer ’*el ‘bsííido del 
Gbbern’ador, qué loé hombres ^honUados y* pacíficos ̂ odriam ós 
estár trañ(jüilos. ‘ ‘ M

Y sin embargó láís cosas* estában'" diápüeStaé'íde tal ñloda, 
qúé las básáS qüe fúéróñ átaóádás débibn eétar Úesignadás de 
anteñianó."Cérea dél Congreso hay ú'n m ilitar reiigibso que dijo 
á las turbas: «Mis ¡luces no  ̂éé apágan.» 'Y al bir»estQ le^apéf^  ̂
drearon lA'casa. ¡  '  ̂ ‘ ‘ '

. fes sencmó.,,señpres,^t ipuy 'sencillo, qüe ciertas cosas dp'grá— 
vedad, cápsen en eL(Tó^ímo,dpsdeq..Sólo, pupde explic%;^pe esta, 
sitúacíqPiPQf la-fárta^Üpondipioqes-de gobÍ0rnq.qüelféneh^l^^ 
Ministros’que i e  sientan en,.e^e pancq. ! |ad n d  qa vijstd^fá.qqm-' 
uecuehcia de la discusión qpé i^stqp

: coni rap'or.ra., en los que están, allí .á Íos.^púrwíaá.' j .:] j 'V 
¿Era romper vidrios^y faroles’ló que hacían jjié

■ á la puerta de.Sap Martin querian.prendo^ ^laagl^s^a? No.
; sé si .se arrápeüMrán*ciprios Sres'. ,.pipqtádo¿ J.é^Í^ q¿e tu 
vieron cuando votaron como cúestióri dé 6 á¥mété la miserable.

! cuest’an,dp;^UOCÜeq*pi^0 .sé que,éi Ip?^hí;9^ ^
conspiraciom : pueden ,carecer d e . pqudícipú'é^^ de gobierno,, log. 

i hombres: .coñ^servádorés .por saly^^^ A'ÜU
hacer nuncaylo que.héiqós,,visto/, ,

. Qué ;én los pueblos liberales há\habido motines y se hau 
roto.prístales. Tambiea.se,han rqto en,Íps!pqe!)lj:^ 
res; pero lo que no há dijcho .el Srí^Mtmbtrp ’d'e'lá -̂G^  ̂

i eŝ  que* esos, delitos. e n , esos. ̂ eh lc ís  ' qüédaqbjlntp 
S. S'. no ha'probado tanqpqeo 'que' ésos áténiadbsffuéTO 
índole de lo0 que han ocurrido aquí., Además „ allí Jos ageates. 
de la Autoridad cumplieron con sq déberq y  aq u í 'i tá n  mezcla-

■ dos coalas turbas. Los que,T¡i‘̂ mo¿ visto Jqecesqüe "aílanán lá
I morada dé lós.éiudadaaós,y,^ los .cuáles se Jes da; en'premio

. . . . . . . . . . . . . . .

■ “  -  I B M
. , ,,, , , . , _  , , V-, i   . . éahidoí

morír ün su  puéstó, como)rios déciabl Sr.'Minlstrp déla .Gober
nación.  ̂ ’
, Nosotros,, hombres de Gobierno, hemos pasado por epé baiiPÓl 

y discutiamos tranqüiíamente diciéndoos qüe un’á; iley que )érA 
más liberal qué la sitúácion á qué ahora tenéis sometida á lá* 
prensa iba á mejorar vuestras erudiciqnes. Entónces nps ata- 

: cábais dicendo qüe queríais mejorar ía situación de la prensa, 
y ahora en 'm edio dé d a líb p ta d 'd p ja is  suelto un resorte por 
medio del;cual. s.e m altrata á los redactores y se echan por tier
ra las formas de los. periódiéos. '

,Mil veces;habejs dicho que la prensa tiene su correctivo en 
. la prensa. ¡Yo he sido atacado.por ella un día y otro d ia , y he 

callado, devorando en silenpió esos ataques.
El Sr., F ic e p r e ^ i i í f ó f i te  (¡Herrera): Creo que no se discnta 

í la prénsa, Sr. Marqués. . : ‘ ■
I El Sr. Marqués de lá V é g a ^ é  A rm ljQ : Tiphe razpp S. 
i pero lo que yo digo é s  qüem iéhtras el tíobíérnbqo se cpmpro- 
i meta á  pastigar . á esos mise'rátles no habfá tranquilidad'en 

este país. ' '■.
. B^ñu^us, me era muy doloroso oir al Sr, Ministro dp la.,Go- 
i bernacion decir que esos acontecimientos suceden en todos los 
' países. Ese achaque es condición ineludible dé todos los Go-' 
biernos débiles, que son Gobiernos que no pueden resistir á  
esta clase de sistemas. O se gobibrna con la'^ bpinfbñ,* ó no; y  
para gobernar con la opiníon es »rtecesario no acercarse al banco 
azul cuando no se tiene dereého á estái^^épbél. * ■ '

Levántese una banderaí góbiérqeSe con'Ibü prihcipios en 
ella escritos; pero no se' ecWe'íaéulpia tiñ diá''ádüs'^federáleé'y 

í otro á lo s 'carlistas.de lo que no ná'ce'tós^qpWdé"'Ía'Mt|t*fté 
política prbpia.'Me'parece'que eéé'éS'nn viblüqrígíhaí’ib de 
Gobierno, del que* pronto estará"cufádd, c ‘dmb‘ deóia mi amigo 
el Sr. R íos Rósás. ^
‘ Voy á concluir repitiendo que m i bbjeto 'éra manifestar la 

' opinión que *yb habia visto después de la sésion de esta tarde 
; en la fisonomíá de m is amigos. Yo creí que el Gobierno hübie*
; ra  anatematizado los sucesos ocurridos ayer,’ Sin qúe ftivieran 
i necesidad" de»tomar la iniciativa las oposlcionéS; péro' ya que 
esto no ha sucedido, nosotros podremos decir: aquí 'éstán ‘los de 
la ccntraporra y allí los de la porra; y' es necesario, para que' 

i haya órden, que no nos acordemos para há^á d é  esü miserable 
; institución. ‘ '

E l Sr. Ministro de la € io lie r iia < 5to ii ':  No hé' de seguir'al 
I Sri Marqués de lá ’Vega de Armijo'en el tono de 0u disbursp, 

porqüede im itaría m á l; no le he de  ̂seguir enría forma, porque 
no me parece conveniente, sin que esto quiera decir‘quéi‘há 
sido iucotiveriiénté éñ lábios deí S .'B .f ¡y mó he de peguirr 
le en la extensión , porque he dé^moléstar al Cóngreso.ríddb lÜ 
ménos que me sea*posible )^üp®sto q u é  yá le 'hé mbíestáídó hoy, 
creó- que cinco veces. ' ' ' ^

S. S.' ha hecho bien 'en no dárbe por’aludido ai oir qtié^o me 
refería á los que no fueran carlistas.'Y óno hablaba de ningün 
partido; yo no deciam ásque los Parlist'as y los qüe nOlo'Sóniy 
á S'.' S. le faltó tlétópo *pará fifeblr: «¿quiénes sonb’sós"otros?» 
Pues'ehfónées todos Toa individuos de'lá Cámárá'-queino son 
carlistas podían haber hecho la misma pregunta que S7 Sl ' 

iAparte de 'esto*, búeno es que se sepa qÜe^yo nó'dije • que los 
carlistas habiamprodúcido los subesos de anoChe;iló qüe 'hice- 
fué lámentarhie de la falta de consideración qué’tiehén ciertos 
partidos , y que no disculpa ni atenúa, ya Id he diého esta;tarde, 
ciertos excesos, pero que manifiesta' cómo'Timrpódidb nacer.
7 ' E l Gobierno está muy reconocido á los'óbfetárculos que alse^-. 
ñor Marqués dé la Vega de Armijo le separan para que puedá 
marchar, y á los votos que le  'ha'dado S.' S. no hay más sino 
que no he visto esos obstáculos qUe‘*S.”̂S. dice que ha sepátado, 
ni sé que S. S. haya dado ningún vótó al Gobierno.'
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Ha repetido S. S. muchos de los argumentos que se han he
cho esta tarde por varios señores; pero ha referido un hecho 
grav ís im o  de que tengo que hacerme cargo.

S. S. nos ha dicho que vió todo lo que pasó anoche , y que 
observó que algunos agentes de Ja Autoridad acompañaron á 
las turbas. El Gobernador sabe que ha habido agentes que han 
contenido valientemente á las turbas; sabe que ha habido agen
tes que no las han contenido tan valientemente; pero no tiene 
noticia de que baya habidoagentes que las hayan acompañado.

Me consuela , sin emba'-go, el que S. S. haya dicho que ha 
cono 'ido á alguno de ellos. (El Sr. Marqués de la Vega de Arinijo: ■ 
Que los he visto.)

Puesto que los agentes llevan un núm ero, y puesto que S. S. 
los ha visto, bien pudo haber retenido en Ja memoria dos nú 
meros de aq u ello s miserables; y por cierto que por las veces que 
h a ' e m p l e a d o  la palabra miserables, bien puede llamarse á su 
d iscu rso  discurso de miserables.

Sin embargo, S. S. dice que no tuvo tiempo para observar lo 
que era deber de S. S.; porque todo ciudadano tiene^1 deber so
cial de descubrir los que cometan delitos para ayudar á la Au- 
toridad en sus pesquisas. . .

Yo me conduelo de que á S. S., que ha sido Gobierno y Go
bernador de Madrid, no se le ocurriera ver qué número lleva
ban aquellos miserables. Yo, pues , por honra de la Autoridad, 
tengo que desmentir ese hecho,; y lo desmiento miéntras no se 
me pruebe. •

No teniendo S. S. medio de acumular cargos, apelaba á he
chos de otros tiempos que ha llamado bárbaros, en que se co
metieron atentados contra los periódicos; pero entónces á S. S. 
el Gobierno no le parecía rñúy mal. ‘

Por qué le parecía bien antes, y mal ahora, no tengo,para, 
qué decirlo; lo sabe la Cámara.

S. S. ha dicho que los Tribunales condenaron á un Juez que 
no había cumplido con su deber, y que sin embargo de esto el 
Gobierno Je dió un ascenso. No. es exacto. Los Tribunales im 
pusieron á ese Juez una multa; pero no le inhabilitaron, y el 
Gobierno creyó conveniente mandarle á oiro sitio.

Pero si ese hecho hacia el juicio del Gobierno, ¿por qué S. S. 
le seguía apoyando?

S. S. nos ha anunciado más ámplias.discusiones para cuando 
le toque su turno en la discusión del mensaje : yo me reservo 
también para entónces contestar ;á S. S., y concluyo diciendo 
que este Gobierno es el mismo con el cual ha estado S. S., y 
que este Ministro de la Gobernación es también el mismo á 
quien S: S. apoyaba no hace mucho tiempo.

El Sr. Marqués de la %'’ég ;a d e  A rm S Jo : El Congreso 
comprenderá que después del sarcástico discurso del Sr. Minis
tro déla Gobernación, lleno todo de reticencias, como siempre 
que se dirige á mí, tengo necesidad de rectificar.

S. S. se ha ocupado de mi actitud en otros tiempos, y ha 
indicado que hablará más. extensamente cuando, yo consuma 
mi turno en la discusión del mensaje.

Yo he estado, como lo estoy siempre, al lado de loé Gobier
nos que hacen la ventura de la patria; pero cuando me per
suado de que esos Gobiernos sólo caminan á la ruina, me pongo 
enfrente de ellos para coíñbatirlos con todas mis fuerzas.

Yo que nada le debo á la revolución, yo que nada he espe
rado de'ella, yo que no he sacado, ni cruces, ni empleos, ni nada 
absolutamente de la revolución,'no comprendo elpor qué de las 
reticencias del Sr. Ministro de la Gobernación.

¿Qué ha querido decir S. S.? ¿Qué he sostenido determinada 
bandera? Si lo he hecho, ha sido porque así lo he creído con
veniente para los intereses del país.

Vengo á juzgar al Gobierno por sus actos , y nada más que 
por sus actos; y como S. SS. no hacen la política que creo con-i 
veniente, les combato y les combatiré ■hasta donde 'alcancen 
mis fuerzas. i : . ^

Siento que á S. S. le moleste el que yo haya llamado mise
rables á los que ayer estuvieron cometiendo toda clase de ex
cesos; pero me parece que es la única palabra que sirve para 
calificarlos. - '

S. S. me ha hecho una inculpación cuando ha manifestado 
que nádie más que yo hábia visto agentes acompañando á las, 
turbas , diciéndome que así como tuve tiempo de contarlos, lo 
podía haber tenido de verles el número. Si en lugar de apagar 
los faroles los hubieran encendido, puede ser que hubiera po
dido decir á S. S. el número; pero además de la falta de luz, me 
impedia verles el número la necesidad que te n ia , me entretuve 
en eso , de evitar que me dieran con lo que tiraban. Pero no me 
queda duda de que iban con las turbas y de que no hacían 
nada para evitar aquellos excesos; y se me fígura que cuando 
yo lo aseguro no tiene S. S. derecho á negarlo.

Diciendo S. S. que tergiverso los hechos j se ha ocupado de 
una cosa que he tratado incidentalmente, negando que el Juez 
á que he aludido haya sido condenado, y diciendo que sólo se le 
impuso una multa. Pues precisamente esa es la pena que la 
Constitución establece; y yo decían) á S. S. que un Juez de Ma
drid, el primero que ha sido condenado por los Tribunales, no 
solamente no ha debido i r á  otra parte con ascenso, sino que ni 
aun ha debido continuar en la Magistratura.

He demostrado quedos agentes no sirven para salvar la vida 
de los ciudadanos, y yd pregunto: ¿cuál hubiera sido el con-’ 
flicto de Madrid si se hubieran defendido en alguna casa?

P or último, señores, no puede ménos de extrañarme mucho 
que S. S. se ocupe tanto de m í, y diga si hablo con más ó mé-: 
nos calor y en esta ó en la otra forma. Es lo mismo que si yo 
dijera de S. S. que grita y gesticula, y se enfada con mucha 
frecuencia,.y sin embargo yo no le digo eso á S. S., porque para 
la discusión uo conduce á nadaj

Sr. Presidente, cumplido" ya el objeto que me habia pro
puesto, retiro mi proposición. -

Se leyó la siguiente propósicion:
«Considerando que el pueblo de- Madrid ha visto ayer con 

escándalo que han salido ciertos los rumores que anteriormente 
habían circulado de que  ̂ téñdrían lugar atentados que altera
sen los festejos anunciádós para celebrar el vigésimoquinto ani-̂  
versarlo del glorioso Pontificado' de nuestro Santísimo Padre 
P ío IX :  ̂ : .V - ■ • ,

«Considerando que ocupado el vecindario en estos festejos, 
que con tantp. entusiasmo y lucimiento se verificaron, á pesar, 
de la coacción prod.uGida por los mencionados rum ores; adv ir
tió con dolor profundo que de la ornamentación de algunos 
edificios se hizo desaparecer por los agentes de la Autoridad el 
lema de uiua el Popa Bei/, que es completamente legal:

Considerando que el retrato de Pió IX que ostentaba la fa
chada de la casa que ocupa la Jwetitwd Catóíiea fue reducido á 
cenizas por una turba desenfrenada que, desbordándose luego 
por varias calles, hizo apagar muchas iluminaciones al grito 
sacrilego de «muera Pió IX,* y se propasó con audacia á escalar 
balcones para arrancar colgaduras y apagar luminarias:

Consiuerando que todo esto tuvo lugar sin que bastaran á 
impedirlo ni los avisos dados préviamente á la Autoridad de la 
provincia, ni la prudencia y mesura que, observaron todos los 
carlistas que tomaron parte en los festejos, suprimiendo alguno 
de ellos espor táueamente para evitar conflictos, también de 
antemano anunciados á la Autoridad:

Considerando que esta contestó con un bando en que mani
festaba que tenia seguridad completa de que tanto los que con

curriesen á los festejos como aquellos que quisieran mostrarse 
extraños á los mismos respetarían el ejercicio del derecho de 
cada uno:

C onsiderando, adem ás, qu e lo  e x p u e sto  acaso  ten g a  r e la 
c ión  con otra de las m a n ife s ta c io n es  que co n tien e  d ich o  bando, 
á saber: que podía haber «alguno que con o fen sa  ó d esn atu ra-  

' 1 izando el acto re lig io so  b u sca se  en él p retex to  ú  o casión  para 
provocar de cu a lq u ier  m anera la perturbación  del órden, su p o 
s ic ió n  que no pareció  á nád ie m u y  op ortun a  para co n ten er  á 
lo s  q u e  querían  im pedir v io le n ta m e n te ,io s  festejos:

'<Los ÍJipulados q u e su scrib en  piden al C ongreso se  sirva  d e
clarar q u e  ba visto con d isgusto los hechos exp u estos , y  la c o n 
ducta de la A ulorid  d c iv il de Madrid, observada á cien cia  y  p r e 
sencia del G obierno.»

«PaÍMcio del Congreso 19 de Junio de 187L = E 1 Conde de Or- 
g;íz.=Q Liint Z aforteza,=G . N ocedal. =  El Conde de C an ga-A r-  
g ü e lle s .= U a m ó n  N ocedal.— Demetrio Ir ib a s .= R a iiio n  Ortiz de  
Zárate.))

Eli su  a p oyo  dijo
El Sr. ^ o c e c S a l  (D. Cándido): La p rop osición  q u e  acaba  

de le e r se  la redacíam os m is am igos y yo anoche, ign oran d o que  
se  hab ían  de p resentar otras.

R ecordará el C ongreso q u e esta  discu>ion em pezó co n  u n a  
pregunta del Sr. M arqués d e  Sardoal; recordará tam bién  e l C on
greso  q u e á la p ie g u n ta  se n c illa  del Sr. M arqués contestó e l 
señor M inistro de la G obernación  soltando todas sus andanadas 
coníra la  com u nión  cató!ico monárcíuica.

P ues ahora acon tece  qu e esta com u nión  no tien e nada que  
decir; ios h e c h o s están  ya  p erfectam ente exp u estos y  juzgados; 
y  adem ás, el com bate á que nos cita el Sr. Sagasta no tien e o b 
jeto n in gu n o , porque las acusaciones de esta m añana las ha d e s
h ech o  esta noche, y  aunque asi ño hub iera sido, ex istiendo  com o  
ex iste  en  el bando de á y e r  en  m al hora publicado por el señor  
Rojo Arias la acusación q u é S. S. desliza  con tra  nosotros, la 
co in ísion  católico-m onárquica n o  se  digna contestar á esa acusa
ción, nb d ign án d ose  tam poco analizar el bando del Sr. Rojo Arias, 
p orque jam ás nos encañam os co ii los m uertos. No queriendo, 
pues, dar gusto al Sr. M inisti o de la G obernación  em peñando una 
h atd íá  cuando á S. S. le co n v ien e , que es cuándo n o m o s  c o n -  
v ie  e á nosotros, retii o la p rop od cio n . ■

El Sr. V i c e p r e s i í i e a i í é  (Herrera): Q ueda.retirada.
El Sr. Rojo Arias: A u n q u e el Sr. N ocedal no se,digna* d e s 

cen d er hasta mí n i Siquiera p a ia  ech ar sob re m i cadáver un p u 
ñ ado de tierra, ni com b aiir  nn bando, s in  em bargo , de que le  
cop ió  ín tegro en  la proposición, d iré  con  entera franqueza q u e lo 
h ice  p ensando en  S. S. y  en  su s am igos, que era de q u ien  e s p e 
raba la .perturbación  del órden, porque S. SS. fueron  los p rim e
ros que se  acercaron , no á m í, sin o  á otras personas m ás altas, 
m ostrando rece los de que así sucediera. Luego ten ían  a lgú n  m o 
tivo  para esperar una agresión  siiiju iada , para poder decir  d e s 
pués que la hab ían  p rev isto , ó pen sab an  com eter  tales im pru
dencias que la agresión  n o  pudiera m én os de ven ir.

Yo no pod ía  m énos dé lanzar esta idea con  e l prbpó.sito de 
c o n te n e r á  qu ién  quiera qu e in tentase d esv irtu ar el acto r e li
g ioso . Yo aduje esta  ináñana las razones qu e ten ia  para recelar  
que e l con flic to  fué provocado por los am igos de S. S.

El Sr. V i c e p r e s i í l e i a t e  (H errera): El señor N oced a l no se  
ha ocupado del bando; puede V. S. d isp en sarse d e  hacer su  d e 
fensa.

El Sr. Rojó Arsas: Me lim itaré, pues, á contestar á la a cu 
sación d el Sr. N ocedal, d iciendo  que m is jíalabras, no _s Jo se  
fundan en ei cr iler io  d el c v i  p ro d c st, á que be v isto  varias v e 
ces apelar á S. S., sino  en  m ás de u n  testim onio que no ba rech a 
zado n ád ie .

C o m o  S .  S / n o  se  ha d ign ad o  co n testa r  á  m is palabras, m e  
sien to , reileráridb todo lo 'q u e  esta m añana h e d icho.

] Se leyó o lra  proposición  del Sr. M ansi y  otros, q u e  dice así:
«Log Diputados q u e su scrib en  só m elen  á la aprobación  del 

C ongreso la s igu ien te  p rep osic ión  :
aEl C ongreso, al propio tiem po que condena con severidad  e l 

p. opósito de con vertir  eu  política una m anifestación  del espíritu  
relig ioso  del pueblo de M adrid, reprueba en érgicam ente los e x 
cesos y atentados com etidos en  la noch e de ayer, y  ofrece todo 

; su  apoyo al G obierno de S. M. p a ia  m anten er el órden  p ú b lico  
y el libre ejercicio  de los derechos garantidos por la C onstitución  
y las ley es , procurando se im ponga el castigo á los cu lp ab les, 
ex ig ien d o  la responsabilidad á q u ien  proceda.»

^Palacio del Congreso 19 de Junio de 187L — A ngel M ansi.=  
Cándido M artin ez .= J . C a rra scü .= lla fa e l T e ja d a .= F ran cisco  B a -  
ñ o n .= M ig u e l S in u és.= Z u rita .»

El Sr. Mansi: Sres. D ip u tad os, d esp u és de lo s elocu en tes  
discursos q u e acabais de o ir , parecería lo m ás natu ra l q u e yo  
m e levantara á dem ostrar cual es e l criterio  con  q u e iin ram os 
nosotros los a co n tec im ien to s q u e h a n  ten ido  lugar a y e r  n o ch e  
en  Madrid.

Dos partes abraza la proposición: la p rim era es q u e.rep rob a
m os é l carácter p o lítico  que se ha pretend ido dar á la m anifesta 
ción  relig iosa  de ayer, y  la segunda que reprobam os de todas v e 
ras los a len tados com etidos.

Pero aquí no q u iere  n ád ie  cargar con  la responsabilidad; yo  
no q u iero  hacer resp onsab le  á n in g ú n  partido político; pero de 
las rev e lacion es con ten idas en  las palabras del Sr. M inistro de la  
G obernación  y  del Sr. Rojo A rias se  deduce cuál era la op in ión  
d el N uncio de Su Santidad respectó á la m anifestación de ayer.

Hace muchos años un Ministro de feliz memoria decía que 
hay cosas que no se escriben en las Constituciones, pero que 
están en la constitución íntima de las naciones: pues yo digo que 
hay cosas que no se dicen y que están en el sentimiento públi
co : ¿no sabe todo el mundo que a y e r , hasta las personas más 
alejadas de la política consultaban si colgarían ó no los balco
nes , temiendo que pudiera tener carácter político la m anifesta
ción?

Con lo dicho me basta para sostener el primer extremo de 
m i proposición.

¿Pero es que en la noche de ayer ha pasado una cosa extra- 
' ordinaria enrMadrid? ¿Dónde están esos grandes crímenes de 
que nos hablaba esta tarde un eminente orador? ¿ O se queda 
que este Gobierno, esencialmente liberal, diera un espectáculo 
como eí de Ja noche de San D aniel, para que viniérais con ra 
zón á llamarnos miserables? La fuerza se repele con la fuerza; 
pero mientras tanto qué el caso de fuerza llegaba , él Gobierno 

, no podía hacer más que tomar precauciones para que no se co- 
■ metieran desmañes, que no podéis en realidad decir que se h a 
yan cometido.

No hace muchos años, y tened esto presente, porque las co
sas se abultan y se exageran , que en la ciudad de Lóndres, 
tratándose del biííáe reforma electoral, se reunieron hasta 500.000 
ciudadanos que pretendieron celebrar un mcetwp en Hide-Park; 
y como el Gobierno no se lo consintiera, rompieron las verjas y 
devastaron el ja rd ín , pero no hubo un.inglés que creyera des
prestigiado por eso el Ministerio tory.

Pues bien, señores: lo que nosotros podíamos pedir al Go
bierno es que exigiera la responsabilidad á quien la tuviese: el 
Gobernador la ha asum ido; ha presentado su dimisión, y creo 
que será aceptada. Además han sido su^spendidos los agentes 
que han faltado á su obligación.

No me queda niás que decir sino que estamos dispuestos á 
censurar estos excesos; pero á la sombra de esta censura no po

demos consentir que se haga una manifestación en contra de 
este Gobierno, que sigue mereciendo nuestra confianza.

El Sr. Conde de T o re n o :  Pido la palabra paralo que el se
ñor Vicepresidente actual la ha pedido esta tarde.

El Sr. V ie e p r e s id e i i t e  (Herrera): Si lo que el Sr. Conde 
de Toreno se propone es explicar su actitud política, puede ha
cerlo siempre que sea brevemente: yo creia que lo habia hecho 
ya; pero no olvide S. S.. que cuando yo hablé esta tarde habia 
sido ,aludido personalmente.

El Sr. Conde de TToremo: Mi objeto es explicar la actitud 
que el grupo á que pertenezco va á tomar en esta votación.

El Sr. Estéban Collantes ha dicho que si esta proposición 
hubiera salido de la mayoría, la hubiéramos votado, como vota
mos otra proposición en que se anatematizaba otro suceso, no 
de España, sino de un país extranjero. Pues bien: nbsotros hu
biésemos firmado la proposición del Sr. Cánovas, porque está
bamos seguros de que nádie creeiia que pudiera ser otro su ob
jeto que el de manifestar iaindignación que nos habiau inspirado 
las escenas de anoche, y estábamos dispuestos á votar cualquier 
proposición que fuera tan mesurada como la del Sr. Cánovas.

El Sr. ¥ i c e p r e s i d e i i í e  (Herrera): Sr. Conde de Toreno,
S. S. no puede ocuparse de la preposición del Sr. Cánovas.

El Sr. Conde de T o resao : Si S. S. hubiera esperado un mo
mento , hubiera podido comprender que trataba de mostrar mi 
extrafieza porque el Gobierno no haya adoptado una fórmula 
tan conciliadora como la del Sr. Cánovas.

Nosotros queremos que el sentimiento católico no sea pa
trimonio de nádie, porque somos tan sinceramente católicos 
como el que más: por eso tenemos un gran sentimiento en no 
poder votar la proposición del Sr. Mansi, aunque injustam ente 
senos anatematice por ello; y digo injustamente, porque no 
puede ser justamente anatematizado quien, como nosotros, hace 
una Oposición radical, sí, pero también b al, franca y noble.

Conste, pues, que nosotros condenarnos como vosotros los 
excesos de anoche, y nos dolemos de no poder votar la propo
sición que la mayoría ha presentado.

El Sr. M aiis» í: Para quitar todo escrúpulo al Sr. Conde de 
Toreno, voy á leerle la primera parte de mi proposición , que 
es muy breve.

Dice así: ( L e y ó . )
Vea S. S. cómo dice lo mismo que quiere S. S.
Ei Sr. Conde de.® 0 reM o : Nosotros no podemos votarla 

porque supone la posibilidad de que un partido quiera a tri
buirse exclusivamente la reprecentacion:del senti miento católico.

Ei Sr. Preúdente del C o n s e jo  d e  ]Slinii»iíeos: Por no 
cometer un acto de descortesía me levanto á dar gracias al se
ñor Mansi y á decir cuatro palabras respecto á loque acaba de 
decir ei Sr. Conde de Toreno. Es indudable que la mayoría re
prueba que á esta cuestión religiosa se la quiera dar el carácter 
especial de un partido. Para hacer ver que nosotros no quere
mos éso, para hacer ver que lo reprobamos, que todos somos 
igualmente católicos y reprob.aipos igualmente los sucesos de 
anoche, se ha presentado ésa proposición, que ruego á la m a
yoría 1 mga á bien votar. Por lo demás, hasta que esta cuestión 
se ventile por los Tribunales y se esclarezcan los hechos, nádie 
puede decir que sabe quién lo ha hecho, por más que aquí se 
ha dicho que se conocen las personas y todas esas cosas que se 
han dicho inconscientemente ó con un poco de ligereza, porque 
si así fuera, el que más ignoraría todas esas cosas seria el I^re- 
sidente del Consejo de Ministros, que tiene más interés que 
nádie en averiguarlas.

Es un error, señores; el Gobierno no sabe ni conoce los au
tores de esos crímenes ; el Gobierno desearía saberlo para re
prim irlos; pero, para probar que ha habido error en muchos, 
voy á poner de manifiesto á los Sres. Diputados un hecho ocur
rido ayer á las cuaíro.^de Ja tarde en Ja,calle de San Gregorio, 
número M-, cuarto bajo, que habita nuestro compañero y mi 
querido amigo D. Pedro'Manuel Acuña. A las cuatro de la tarde 
estaba colgada toda la casa, ménos su habitación ; pasaron dos 
paisanos con garrotes, y dijeron : «¿Por qué no habrá colgado 
este?» Y con los palos rompieron les cristales. Yo lo he sabido 
hoy por la m añana cuando mi amigo el Sr. Acuña ha venido á 
contármelo á mi casa. Los que lo hicieron no eran liberales; y 
sin embargo, ¿es esto decir que lo haya hecho determinado par
tido que no conozco?

No, Sres. Diputados: lo que quiero decir es que es necesario 
gran mesura para juzgar las cosas, y hasta que se tiene cono
cimiento de los hechos no se deben aventurar opiniones.

El Sr. A c ti ía a : Deseo corroborar las palabras del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, y deseo además hacer constar que 
el no colgar no fué por no querer adherirme á la manifestación 
en favor del Padre común de los fieles, sino porque como hom
bre solo, porqué mi familia está fuera, no me cuidé de eso;'pero 
no porque no sea católico, pues lo soy tanto como cualquiera. 
Sin'embargo, algunas personas, al ver que no habia colgado, 
apedrearon mis balcones, y luego otras apedrearon los faroles 
que habia en los balcones inmediatos.

Leida de nuevo la proposición, se tomó de nuevo en consi
deración por 1^9 votos en esta form a:

Señores que dijeron si:
Ferratges.—R í o s  y Portilla.—Sagasta (D. Práxedes).—Ulloa 

(D. Augusto).—Péris y Valero.—Candan.—-Valera (D. Juan).— 
Sainz de Rozas.— Muñoz de Sepúlveda.— Angulo (D. Luis).— 
Ruiz Oapdepon.—Galvez Oañeró.—Rivero.—Gamazo.—Navarro 
y Rodrigo.— Bermudez.—Peñuelas. — Oamacho.—Martínez P é
rez.—Soto.—Terrero.— Ruiz Gómez.—Serrano Bedoya.— Mon- 
casi.—Moya.—Rodríguez (D. Gaspar).—León y Castillo.—Bala
guero— Prieto.— Romero Robledo.— Sequera — Mansi.— Mere- 
lies.—Topete.— RodriguezJD. Vicente).—BurelL—La Orden.— 
Oapdepon^— Arias.— Villavicencio.— Abellan.— Martínez (Don 
Cándido).— Poveda.— De Blas.—Gullon. — Patxot. — Rivera.— 
Lafíitte.— Angulo (D.- Santiago).— Palau.— Moreno Benitez.— 
Andrés Moreno.—Montero Ríos (D. Eugenio).—Muñoz Vargas.— 
García ( L .  Oástor].— Marqués dê  ^'ardoal.— Mosquera.— Avila 
Ruano.—Muñoz Herrera.—Sóriáno Plasent.—Rojo Arias.—Ibar- 
rola.—Becerra.— Fernandez Muñoz.— Maldonado.— Gamazo.r:- 
Montesino.—Barrenechea.—Conde de Villanueva de Perales.-^ 
Ródriguez (D. Gabriel).—Navarro y Ochoteco.—Miguel y Dehe
sa.—Sinués. — Herrando. — Muñiz. —Valbuéna. — A'larcon Lu
jan.—Shelly.— Delgado. — Sanz y Gorrea. — Nuñez de Arce.— 
Duque de Veragua. — Hernández y López. — Reig. — González 
(D. Venancio). — López D om ínguez;-- Ruiz HúJdobro.—Higue
ra.—Dolz.— Lafuente. — López (D. Cayqj. — Alcaráz.— Robledo 
Checa.— Ptomero Girón. — Cruzada Vlllaamil. — Rivero Cidra- 
que.—Perez Zamora. — Gomis. — CurielxCa'Stro.—Gamero Cí
vico.—Martínez Bárcia. — H errero.— Morales Díaz.;— Gasset y 
Artime,—Saulate.—Henao y Muñoz.— Marqués de Camarena.— 
Martiriéz (D. Juan de la Cruz). — Palacios. — Acuña.—Vicens.— 
Chacón (D. José María).— P iñoi.^ 'A lonso Colmenares.—Abas- 
cal.—Zabalza.—Alcalá Zamora.'—Damato._— Labra.— Pasaron y  
Lastra. — González Zorrilla. •é-Montel'o Ríos (D. José).— Vidal y  
López.—Cardenal.— Bañon (D. Francisco).— Carrasco.—Crez
co.—Sr. Presidente. <

Total, 1^9. 7
Hecha la pregunta de si se aprobaba, pidió la palabra en 

contra
El Sr. » i a *  Q n in C e ro :  Confieso, Sres. Diputádos, que m e
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ásfijtia la atmósfera de neo-catolicismo que aquí se resp ira , y 
justo es' que yo venga á hacer la protesta contraria á esa peste 
de la sociedad. El catolicismo es Ja causa de la decadencia de 
las gociedades, como se ve comparando el estado próspero de 
Jas naciones que aceptaron la reforma , con el estado degradan- 

-te de las naciones en que impera el catolicismo. Justo es, pues, 
iqüe con tra estos pujos de catolicismo que han corrompido y 
embrutecido al pueblo español haga yo aquí una protesta , ya 
que ayer el Gobierno prohibió que se hicieran las muchas que 
ien este sentido se hubieran hecho.

Yo he visto á los agentes de la Autoridad que iban custo
diando á íiiia  turba de piliueíos; á la que yo dije que lo queha- 
-cian éra una indignirlad , les amenacé, y la turba se marchó. 
‘Por consiguiente, si hubiera habido en Madrid cuatro vecinos 
como yo, lo s  católicos hubieran podido hacer su iluminación, 
por la que sin embargo no me intereso, porque esas cosas no 
•me importan nada. •

A mí me admira que se hable aquí de conservar el órflen, 
que yo no he Visto alterado más que por uña turba de pilluelos,. 
que como he dicho disolvió un simple particular: por tanto, 
^reo que las proporciones que se dan'á esta cuestión no tienen 
más objeto, como he dicho/ que hacer pujos de catolicismo.
' El Sr. Onix tle Xárate: Deseo sencillamente protestar 
-de las palabras del Sr. Quintero, porque creo que el catolicismo, 
léjos de embrutecer, ha ilustrado al pueblo. Lo que conduce al 
pueblo ai estado de salvajismo son crímenes y atropellos como 
los cómetrdbs por la Cowmmtc de París, 
c E l Sr. Óiax Ouintero: He oido con gusto la protesta del 
S r. Ortiz de Zarate, qué está en su derecho haciéndola; pero S. S. 
íic  me negará á mí el que yo he tenido para decir lo que he 
dicho.
í Sin más discusión fue aprobada la proposición.

E l Sr. Sorní: Presento una exposición de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Valencia pidiendo protección á 
las Oórtés para la industria de la seda.

E l Sr. *Vicepre»ideote (Herrera): Orden del dia para 
mafiana: continuación de la discusión deP mensaje y demás 
a&uhtos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ra la una y cuárto.

NOTICIAS OFICIALAS.

Bolsa de Hadrid.

éoTizÁotóa O f ic ia l  d x l  d ía  19  d e  id n io  db 1 8 7 1 .

P eiiaé fli |iá1» li«ds a

Ü^Kenta perpótua al t  por 4 00 , publicado, *7-66, 65, 60 y 55; *7-70, 
55, 60 y 60 pequeños.

Billetes hipotecarios del Banco de Españá, segunda série, Idem, 
100-40 y 50.

Bonos del Tesoro, de á *.000 rs., 6 por 4 00 interés anual,ideai, 
-00, 77-80, 00 y 78-00; á  plazo, 70-10 fin cor yol.
Idem en caatidades pequeñas, id., 78-50 y .78-00.
Billetes del Tesoro ̂ .yencimienlp 34 JuUq 4874, id. , 97-25>y 97-00. 
Idem id. id., 34 Enero 4872, Id., 91-50.

. Idem id. de los tres vencimientos, id., 94-40, ,94 •((,, 93-75 y 94-00; 
no publicado, 93-80.

Acciones de carreteras generales, 6 porlOO anual, emisión de 4." de 
Abril de 4850 , de 4.000 rs., pubUcado, 73-00.

Obligaciones generales por fe iT O -c a rr ile s , de 2.000 rs., id., 52-60. 
Jdem id id., (nuevas), de t.OOO rs., id., 52-25.

 ̂ Acciones del Banco de España, no publicado, 169-60 p.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercia), publicado, 30-75.

CiMÍibio0«

 ̂ Lóndres , á 90 dias fecha, 50-25.
i. París, á 8 dias vista, 8-27.

Placas lie 1 reino.

A lic a n te .* • •
Almería...........
Avila     •
Badajoz.. . . .  • 
Barcelona. . . .  
B i l b a o . •
Burgos. ........
C áceres.... . .
C á d iz . . . . . . . .
Castellón... . .
Qudad-Real..
Córdoba..........
Coruña.. .
Cuenca............
G e r o n a . . 
Granada , . . . .  
Guada la jara ..
Huelva............
Huesca .
íaen.;.............
León................
Lérida... 
Logroña..........

Daño. Beneficio Daño.
par d. . M , ' Lugo*.«»* • ••• • parp.

» <1̂  . JMaiaga 4l2
1l4
412

Murcia. » . . . . . •
Ib Orense... . . . . . par.

. par. ■ »-■' Oviedo.,. . . . . .
par. » ■ ' Palencia... . . .  •
i[S ■» . Pamplona......... 3|8
» Pontevedra... . pard;.

, par. Salamanca...... 3l4
4l2 San Sebastian. »

. par. Santander..... 9

. i\K p. - » ■ - Santiago.. . . . . par p.
.» , 4l4 Segó v ía ............ par p.
P 4|4p. Sevilla.. . . . . . . »

* S o r i a . . . parp.
V' Tarragona... ..,  

Teruel.. . . . . . .3t«
»i* Toledo/., . . . .  * 3(4 p.' W ' ■ Valencia.. . . . .

»■ Valladolid... ; . m '
par. » Vitoria.. . . . . . . 1|4
par. ■ » .. .. Zamóra.. . . . . . iqf
par  ̂

 ̂ »
Zaragoza... . . .

8i8 
» ' 

M8

3I8 p.

4 [2

4l4 d.

iBoloao extranjerao.
^ Lóndrís I? d$ Consolidados, á 92 4|4.

P arís 47 de Jumo.— Fondos franceses: 3 por 400, á 52V iS .- 
ídem españoles: 3 por 400 exterior, á 83 4{8.

Observatorio de llladrid.
Obtervaeiones meteoroíógiea» del dia 19 de Junio de 1871.

ALTUBA
del baróme
tro reducida 
 ̂0* y en mi- 
límetrog.

TKMfmtAfraA 
y Áttinedad del aire.

BiRKCCION

7 clase deWiento.
■SfADOHORAS. TBRildMIttRO

. ¿eco. hamede-
cido.

dúdelo*

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del día. 
18 dé la t /  
6 de la t. 

(9 de la n.

709,64 
740,07 
710,24 
709,86 
709.61 

j 740,60

42.6
17.9
22.9
24.6
22.9 

‘i 18,4

41.6 
12,3 
15,9
16.6 
16,6 
1«,9

0 . . . . . .  .
N. 0 . . ; .
0 ...........
0 .
N. 0 ......

Brisa. .  
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem .. 
ídem ..

Casi desp •
Nubes.
Idem.
Nuboso.
Nubes.
Despejado.

Temperatura máxima de) aire, á la Sombrai * * v: ¿ ¿; V*. . . . .  
Idem mínima de id; .v . . ¿é .i;;*,: ¿ vi w. . . .

Diferencia............................  ................................
Teqpperatura mínima d,e la tierra, ;á. ciejo descubierto... . . . .
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra, . . , .  / . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de di-lstal   ................ .

Diferencia . . .̂  . . .  I 
Lluvia en las 24 uitímás horas, en milímetros... . . . . . . . . . . •

27.2 
44,0̂
46.2 
9,5

33,7
54,6
2é,9

Resultados meteorológicos  ̂ medios f  extremos, correan -  
dientes al dia i9  ie  Jüfíió del decenio de 1860 d i 869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

12 del día___
3 de lá tard. 
6 de lá tard. 
9 de la noch. 

4* déla noch,

BAROIIKTEO,

mrn
706,81
707,30
707,07
706,35
706,39
707,03
707,20

TBnúáUBTK̂
SÓCQ.

Presión barométrica máxi
ma (4 864)........... ..

Idem id. mínima ;i867)-----
Diferencia..   .......... .

Temperatura máxima á
sombra ^4864;..___ ____

Idem mínima id. (4862),. 
Diferencia. . . . . . . . . . . . .  ■

la

45.2
20.4 
24,0
25.4
23.2 ■
19.4
46.4
mm I

712i24j
702,491

9,72

33,0
6,8

28,2

TEnMÓMBrRO
húmedo.

HDlílBOAlJi
relaliTa. fKMSIOif.

• ' ■’ mm
12,8 77 9,9
15,0 55 10,4
16,3 44 ‘ 10,1
16,2 39 9,3
15,7 45 ; 9,6
13,8 55 9,1
12,7 65 9,0

Temperatura máxima al sol 
( 1 8 6 4 ) . . . . . . : . , . ------

Lluvia media en los 4 0 
años. . . ¿. . . . . . . . . . . . . . .

Lluvia máxima (4 8 60 ) ; ,  . . . .

Evaporación media én los 
10 años.. . . . . . . . . . . . . . .

Idem máxima (4 8 6 4 ) , . . . . . .

43,4
mm

0,86
8,0

mm

7,48
44,4

pespacJios télegrá^cos recihidos en el O lservahrio de Mar 
dríd sohreel estado atmosférico á las nueve deía pianana en 
varios puntos dt̂  la Península y  del exiranjero el día 19 de 
Junio de iS i i .

iOGAUOADES.

ALTURA
barumélri* 
ca á 0® y 

al nh-él del 
mar en mí« 
: límetros.

TBXrBRA-
‘lUáA 

en grados 
centesi
males.

DIRBCCIOII

del

viento!

' PDBBZA/:-: 

del Tiento.

■SVAOO

del eielo.
ESTADO 

déla mar

Bilbao.. . . . 764,0 20,7 k  o l i . Brisa....4 Cási cub.®. Trahq.*
Oviedo . . . . 763,1 18 0 S. 0 ...  . Viento.. . Nubes. . ..
Coruñá,7 h. 763,4 17,6 S. o : ; . B.** ligera! Idem... . . . Tranq.*
Santiago.. . 766,7 44,7 S. 0 ;  : Brisa... . . Cubierto.. ■ » ‘
Oporto . . . . 769,3 18,0 S. 0  . ; . Idem.. . . . Ctíb;,41UV.‘ Bella.
Lisboa . .  . . 768,5 16,6 N. 0 .  . . Idem... ; . Idem..;. . . Idem, i
Badajoz... . » 17,0 s o . . . Idf m;. . . Nuboso. í . •?: ■
S. Fern. 7 h. 768,4 17,8 O.N.O. Idem... . . Despejado. Rizada.
Sevilla........ 766,4 23,6 , S. E. . . Iderá..... Idem......... »
Tarifa.. . . . ,766,2 23,4 0 . . : ! . : Idern . . . . Idem......... Tranq. *
Granada.. . 767,8 19,2 f e o . . . . Idem... . . Idem .....; ■ '

Alicante.. . 766,8 24.8 N. 0 . . . B.** fte ... Idem.. . .  ►. Trañq.^
Murcia.. . . 766,4 24,3 O. S» 0 . Brisa... . . Idem... . . .
Valéncia.. . 765,8 24,2 0 ..i* .. Viento.. . Idem.. i . . .
Barcelona;. 763,0 20,4 s . . . . . . Brisa... . . Nubes. , . . Tranq.*
Zaragoza. . » 18,6 N.O . . Idein.. . . . Despejado. •.-»( :
Soria.... . . . 763,2 4 3,4 0 Viento. . . Nubes * ,. y
Burgos....... V.765,f 13,4. Jdéna....!. Qasi desp.*

''Vatiadol(d:. 76(8,3 . . 18 , 6" f fe. Q . . . tdejbv! . N?, p:‘  l e
Salamanca , 766,5 N. O. . : Idiefmy.. . .
Madrid.. .  Í 766,1 1 ,̂9 ^ N. O. . . Brisa:. . . . Idem.........
Escorial... . 768.1 14,8 0 ......... Viento... Idem,.. .̂ . »
Ciudad-Real 767,5 16,1 0 . . . . . . Idem____ Nuboso... . m
Albacete.. . 767,1 17,0 0 ......... Idem__ Nubes. . .. x>
Brest (7 h.) > ■» » , »
Bayonafid.) » » D i) '

Cette (id.).. » » »

fiifeccion  general áe CóiquíiicBcioiies^
Según los partes recibidos, áyer ng llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de MaÁTid. ¡
Del parte remitido en este diá por la Intervención del Mex êadpde; 

granos y  nota de precios de artículos de consuino, result alo siguiente:
' Carne de vaca, de 42‘50 á 44 pesetas la arroba; de 0*59,á 0*65 la 

libra, y á 4‘53 el kriógramo. ¡ ;
Idemdécárhero,á 0'59 pesetas lá libra,y á 4*44 el kilógramo. 
ídem de ternera,'de 4 á 4‘25 pesetas la libi a, y dé 2*47 á *‘74 el 

kilógramo. j.’ '
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 laííbra, y á 4‘94 el ki

lógramo.-:  ̂ w
Jamón ,.á **‘50 , pesetas la arroba; á 4f*5 la libra, y á *‘74 el kilo

gramo.'  ̂  ̂ ■ ; i; i. - '
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47 pesetaá, y de 0*44 á0*54 e l kild"

Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetás la árrObá; dé O 4f é 0*74 la libra 
y dé 4 á 4 *54 el kilógranao. ,

judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á o*3Ála libra, y de 
0*50 á 0*76 el kilógramo. ^

Arroz, de 6 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 
0*52 á 0'76 el kilógramo. • * r <:

. Lentejas, á 6 pesetás la arroba; á 0*24 la libra, y  a 0*5* el kilógrainó 
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*60 pesetas la arroba, y de 0*40 á 0*41 

el kilógramo.  ̂ • '
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*4* el kilógramo. ‘
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 

4*02 á 4 *45 el kilógramo. ;
Patatas, de 1*25 á 4*37 pesetas la arroba; de 0̂ 08 á 0*40 la libra; y 

de 0‘4 7 á 0*20 el kilógramo. -
Aceite, (ie 4 4 á 14*50 pesetás la árrobá; de 0*47 á 0*56 la libra, 

y de 41*44 á 44*54 el decálitro. '
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y 4® 

4*55 á 5*74 el decálitro. ,
Petróleo , á 0*̂ 9 pesetas el cuartillo, y  á 5‘7Í el decálíti^. ; ; ^

NoTA..““Res6s degolladas ayer. /  ^
V acas.. . . . . . ^ . . , . . . . . . . . 4 4 7
Carneros. . .  4̂52

' ! Corderos recentales,  ......... 476
Idem léchales...............   30 ;

’ , Terneras. . i*.. . . . .  . 68 '
C a b r i t o s . 1 .  ’ 4i4 I

T otal. . . ; . , . . » . . . 954

" ' Su pesó en libras. . . ,  66.905.—Idém en kilógramos.. .  30.460*457. 
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. ’
Madrid 4 9 de Junio de 4874 .=í= El Alcalde primero; Manuel María 

José de Galdo. -

PARTE WO OFICIAL.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEY*S - ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales. 

Segunda edición oficial aumentada: Uh tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—^Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entré los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
pul¡/ l̂ico:— Ley electoral.;—Ley de incompatibilidad.—¿Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provincial es.---Idem para Diputad os á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de lá Imprenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejemplar. ; ' — ^ 0

VENTA EN SUBASTA DÉ UN PRECIOSO UÓTEL, SITÓ EN EL BARRIO
de Salamanca, frente á la éstacioh de la tranv ía.^A  vo

luntad de su dueño D. Cesáreo Juan de Rosendo, se vende en 
subasta pública extrajudicial por pujas á la llána el último 
hóiel del barrio de Salam anca; sito én el extremo Norte de la  
calle de Serrano. /

La subasta tendrá lugar en el mismó hótel el d ía '4.* de Julio  
próximo; á la una dé lá tarde, bajo el pliego de condiciones que 
está; de manifiesto en la misma finca.
. Madrid 16 de Junio dé 1871. =« Por autorización del dueño^ 
Nicanor Ibarra. X—10^1—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE^ARAGOZA, Á PAMPLONA
y  Barcelona.—En los sorteos públicos celebrados él dia 

del actual para la designación de las Obligáciones hipotecarias 
de esta Compañía que corresponden amortizar en el primer se
mestre de este año, han sido premiadas las que llevan los nú
meros siguientes: ^

OPLIGÁGIONES AL 6 POR ICO DE INTERÉS DE LA LÍNEA DE BARCELONA

De) 3^1 a 330—«.003-rt«.«09—«.870-r3.b07—4.098—4.^8^— 
4.69^—B.gSÍ al b.b60—8.637-5 .6B 9-7 .015—-7.934 — 8 .5 6 6 -  
9.026—9.601—9.961—10.6ai—d0.746-Í0 877—11.^31 — dí.574- 
4 g .l44-ia .937-13 .943-14 .9M  al 1493(3-15.171 al 15,180— 
15.631 r - 15.90^— 16.^94 — 16.729 -1 6 .8 ^ 6  — 17 ^64-íi7;5c:3— 
18.Ó79 — 18.416 — m i0 4 — m 6 4 4 — %l.Oia -  .6 4 Í^
a i .678 — M .94^— 21.946 -  ^^.000 — %S.847— ^ .534 —24.536— 
^4.653- g5.23^ — S7.849 — ̂ 8.576 — £8.996 — $9.763 — 31.183— 
31.188 — 31,403 — 31.415 — 3£ 439 — 3£.840 — 35.054-35.331—  
35.946 — 36.£96 — 37 0£6 — 37.036 — 37 049 -  37.608 —40.163—  
44.8£3-45.48l al 45.490—45.5£5-45.375— 47.£73.- 47 £78 — 
49.460—50,435—51 .£71—51.363 — 5£.653 — 53.101 &\ 53.110—  
55.965-6£.615 al 6£ .6 £ 4 -77.585 al 77.594—80.835 al 80.844— 
97.115 al 97.1£4. . . ....

OBLIGACIONES DEL 3 POR 400 DE INTERES, SERIE A .
1.573— 4 £3£-7.411 al 7.4£D — 16.594— 16.599- £ £ . t e  

££.445—££.471.. , '
OBLIGACIONES DEL 3. POR 100 DE IN TERES, SERIE B»

£.977—£7.851—£9.£llá l£9.££0. ‘
^OBLIG^C^QIjlES DEL 3 PORí 00 DE INTERES DE LA LÍNEA p E  PAMPLONA”

.7937 y  ^79384-79Ai;aL7958^95¿i4ai^^
35.791—35.8£9-95.8B5—35.85£ — 35.86£ — 35.890— 107.987 al 
107 956-4  3o.7£4—135.750-135.840—135.878-13oi887-135.893^ 
135.894-135.944.

En su consecuencia, los tenedores de las mismas podrá» 
presentarse al cobro de su capital desde el diá 1.* de Julio pró'* 
ximo todos los dias no feriados, desde las once de la mañana á  
las tres de la tarde, en las Cajas de la Sociedad, sitas:

En Madrid, calle de Atocha, núm- £0, cuarto segundo.
En Barcelona, estación de Zaragoza.
Y en París, rué de la Victoire, 56. : ;
Madrid 17 de Junio de 1871.=Ei Administrador delegado,. 

José Gómez Acebo. X—1046

Santos dél diá.

San Silverio, Papá; Santa Florentina; virgen , y San Novato^ 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

Espectáculos.
; ’  . i

T e a t r o  T JARDiif . d e  l a  A L H A M B R A .~ rA Íáé«nM ^® <  Úe, ja no
che.—Función 13de abonp.-rTufno 1.^pair.—^o sietnprjelobue
no es bueno.—Baile.—Ppmo marida y, cornalamante.-^Baile.— 
El sopista mendrugq.—Baile. , . ,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nuéve de la noche.—Una 
boda improvisdda.—Más vale maña que fuerza.—De gustos na 
hay nada escrito.—El vecino de enfrente.

T e a t r o  d e l  R r c r e o . - ^ A  las ñüeve de la nóche.*— Juegos 
de prestidigitacion.—El niña,—El joven Telémaea,

T e a t r o  y  C irc o  d e  M a d r id .—A  laa ocho  y  tre s  cuartos de 
noche.— Función 46 de abono.-rr Turno l.Vpar.;— Entibe mi 
mujer y el negro.—Larfiesta de los 9hiho9k l>alle.

T e a t r o  M a r t in  {Santa Brígida  ̂núm» ? ).— Â las ocho y tres 
cuartos (dé ja noche. —Función 43,de abonp,—Tprno impar.— 
Los crepúsculos.—A las nueve y media: El mundo al, revés.
A las diez: Una coincidencia alfabética.—A las onoa:: Un vago 
de Real órden.

Campos Elíseos.—Quedan suspendidos los espectáculos en 
el Teatro Rossini por ía insegaridad del tiempo: tan luego 
como esté mejore sé cqútiúuarán las variadas funciones e» 
dicho coliseo.

' E x p o sic ió n  a r tís íp ic a  é  i n d u s t r i a l  db  E l  F o m i^ to  de  l a »  
ARTESé—Con tinúa abierta desdé las seis de la mañana hasta la» 
siete de la tarde.—Billete personal, £ rs.

■ C irc o  DE P r i c e  (Paseo de Recoletos).—A las nueve de la 
noche.—Grande,. y extraordinaria función en la que tomará» 
parte los nuevos artis^s. . , ,, , r ,i 'J

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  emAi{ Catrera de San Jeró
nimo t  «úín.. £3).^(jran exposición de 7 0  figuras d e  c e r a ,  desde 
el anochecer hasta las onee.-r-Entrada;>4; rs. ; r. *

IMPRENTAv NACION AJi.


